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INTRODUCCION 

El pl'opósito que este tl'abajo pePsigue es ·ofPeeer. uha riiodestá aompi:_ 

iación de Conceptos, princi~~~~ ·1·~{ éarac;~~\:J);·~~~~ )' ~~~-i#~i:~~~, ,', n~r•mas 
p?'oaeáimientos y en fin, todas las .~~0~~;;':¡_9~e~ ~l, terna quede é1. · -

:~:::::c:::P::~::::~ ~x~on~*l¿ ae.0man·~~~ 8encuta y diLct~~ sa-

que 

inconsecuentes. pudiercv~j·;hst;~.¡1.iz~r .. 1.a franca intenaión de· C0/11'.mi-
·"· -~'. ···_: - .' ·. ':_' 

aación aqu{ entrañad;:, _ijjaf·q'i:ie';e;'z confideríc-f.a; han SW'gido proposi--

ciones de hacei>Zo. Zlegciio ·:z·.~,.ien;s cotidiana.mente practican e1. co

mercio o Zas:f~nánzas.en.cua1.qu"iera de sus moda7.idaáes o a quienes_ 
: e f·i; : _. ~ 

persi.{Tuien~o ~:-ji.~/-a~-~i~D ti~;~;i ·:.c.: f.~ú:;ui~tud :J ·ne.:Jaa'i.dad de a-
-~,--_ ·- .~- . - - ' -. ' . . "' 

7.í.egars¡/á_~ :~~.~~¡,,~~Zmi~ntO.miís oEJ~tivo y práct:ico del pagaré. 

Las aarac~e,~di~cias .· qü;:c:Jm~az.~~ ei pagare con· otl'os . t.: tu Los· de aré 

di to hacen. d~, éi .,j:¡ f~e;~~ ca.rzd.{dato pÓ.ra enf!l'ÓBal' aun más Zas acti:_ 

vidades financiez;a[j ·y de~plaz.ar .de aLgún modo a otros docwnentos -

c;.eait:-:.;i-;;8 q;¡",i actualmente se 'éxtieñden con aenueio.'en ei- f.ié:Eico -

que pisamos. 
~ .':.( ', ':', ·-, 

Como veh.:~ui~ de.crédÚó que es, et pagaré puede ª"!r ~¡¡cid',;, en una -
,., ,_ ... ,.,, 

amplia g~ d.e 0posibiiidades mercantil.es, pro¡;iofcionando d·su '(:ene-

áol', en el-derecho adquirido, una garant-Ca de s~t{;e~~la!~~ ;/2~on de 

la incoridicionatidad de pago que en él.se establ.ece_ y¡lii ej,ecución_ 

'fUe apareja su incwnptimiento. 

-1-



De entre Zas cualidades que lo particularizan está Za de poder, es-

tabZeaer en éZ réd-:..tos en forma con~'encionai, aUest"iérz. c¡-ue·_ afr,pZ:Ca_;, 

Zas bondades y preri•ogativas que. proporciona su :uso>' 

Eata t;eais consta _de cinco capi:tulos-, los cuG:ieá_ z.'l_ii_~?::.H ,-~-~.'.su-: se7-

cuencia cartesiana un orden cronológico, par~ii,n~~é~~i~;~i~f{Í>r;§rie
!"Qs manifesto.ci01:es érild,:tiaías etu>r;idas .. desa~:. z~ [,;~~~~~.~~'.', i,i 
historia de Za hwiia.niddd y 'sucedida; }~~tez ~i _dJcI-rg'~'..,qdé rige_ :i-~ 

tomas que influyen y afectan áZ pa[;ai>é ¡¡lo que Zo c,o~j'o~ni<l'n; desde_ 

su creación hasta z(l extú1eid1z de Z.os del'e;hos i; debe;;,~>if,e e~ 

se hubiesen consignado. 



1. J.. 

;: .2. 

1.2.1 .• "; 

: . 2. 2. 

CAPITULO I 

ANTE:CEDENTES. 

·" ' 

.ORIGEN-DE LOS TITULOS.!JEcCREDITO 

<'tlEFERENCIAS "cREDITICIAS DE _L/, EDAD MEDIA: 
t.1-~; - >;¡·-.-· 

iAúc/:id·Já'¡j_'s._uliARE .PRrVÁTATIS>· ,. 

;URGI;;;~~i.b ~E LOS TITULOS DE. CREDITO ,; ;,A-ORDEN_ ... 

',',_'_:-

1. 3. 

: . 3.1. 

1. 3. 2. 

;, .. 4. 

J. 4.1. 

1. 5. 

:! • 5.1. 

,-_-.:-_-.-:·e_--~~·~·> ,. 
Pilif.ÍEROS -INTEllTOS DE REGLANE/1TACIOÍI CREDITICIA 

'U. ORDEtiAflZA_ FRANCE:SA DS 1673 _---._.·.·--··-··---·_ 

"';·"".' 

'• : -sioiucw;¡ EN LA ACTUALIDAD '.- ·.·:r. :¡. 
?l?r:~~R;s ·INTENTOS ;Á.J LA u,;;"pI"::Áciot1·uácANTIL 

INTERNACIONAL 

ANTECEDENTES MERCANTILES EN· MEXICO 

EL CODIGO DE COftfERCIO PORPISISTA-



CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

1. ORIGEN DE LOS TITULOS DE CREDITO 2. REFERENCIAS CREDI,
TICIAS DE LA EDAD MEDIA 3. PRIMEROS. INTE!ITOS DE· REGLAMEN
TACIONt:s NERCANTILES 4. EVOLUCION EN.'.LA ACTUALIDAD ·5. ANTE 
CEDE!ITES HISTOHICOS MERCÁNTILE.S Etl ~!EXICO. :.• . -

1. 1. ORIGE."I DE LOS TITULOS DE CREDITó;-··vd:ri.idaa• e. interesantes investi-

::::::;+;~1r~~~~¡;;[;::::.·:::=·==::::: 
sin qÚe 1:~st~ ~~i-~?s'; k:~ª r'[/oai4.a d:ifinir en que momento histórico 

fue:ron: ~ cre~aO~ ~>·: :,,1/·~~k1:,Jf::.-~ :·:· ~ · _ :: · ,~: ·- ~::::._ -=:: ., :J 

:ª:_:º1~n"e"s:·.·c~o;if m'e•~r~cr.iª~tzi~e.s.1.'.·.·:.e~s~~~~E .. ·.ªl.ai•.·~ .• c:r0
81'n:o.~ac~o~mn::d:e::z. º:ª:s:::i:: 

• ~. . • . . 'ét•llíeollo d~ , , . ... • t-Úuiós 

de c~éd.'.úo. '.' :¿,. f· : ;::·> } ., ' '~-/ ; "•' .:,¡_; .,._ -_.)\ -~· ·~·:;:' ;\.' 

Es. a;, ;~,~~~~':Ai~il~~ifjfl:~I>~~~;:.~~·-tiene conocer la e.l!ofugión~t¡UB 
han su;'~ido fos :t~tulos •credftiC:C)B$ de .. tal. manera qUe es' árnbicÚ~ 

de es~~·~~~~i~z~{Jf;};3~·:·;;,i,;~!~o~J:'un ee,;¡,lante e~olutÚío ~".! ~~o~e~ 
so hiet6ri~'o~a'o/;iiti~~ c~(~~;i~l~t~v~ de .estos docwne~to~ •d.isÚn<idos · 

;;' ~;-·. 

a cil'cÜZar; 

unas Los d~t'e~~d:lnt¿~:,,,;;;sj~~;,J,~os de que se tenga referoeriCia .son 

tablitlas de,;;,;.~º encontroada~ en.las ruinas 'bcd,adniéa~en las que 

ae disÚngi,en una~ ins;ripciones en i~; cuales ArdiÍ-'-N:m~, ~ecino de 

Ur manda a l.farduk-Bal-cAj'-Cribº, de fo ciiidiui'de o;.éo1.., paga~ auat.l'o 

-3-



:l·::;.; stJe aZ ·:_-biti ~..-.":~~e .. ·c. ~.1 t 
Pez.;:.._-;,e. ~~:~j;~s.~o}-i~~·· '~~í{~;·~_t.e · :á.JÓ. a. ,;'e, c. ·:: :J::.':;o!';e,:ti.} ali ei ~,:,~' 1130 

~ ;__---~~·:->·~ -

~2• l<d -· :¿.~· .. :-~ e.~~~~~z¿._-;.i~i.,r-Z¡ C:e _'¡:'¡~f;;i):i.;.Q. ;::- 'Í~s:::· a/ e~~'-::~~¿"-~ c~.,:~~;ii.Je~~'.~d?;;_t/'.~·Liti.:,;~~O:..;. 
q;<~ 2de.a l~~~~~e','.k~.z~,~;{ PoP 1.1édio"'d_~.iqili~~aht#.·h;f~d'i}~~~'¡~f,'.,~i.<8 .-~ 
eone::.sos.i':~~~k2;;~d;~~;joiL~;~e°c~it~*;'Hii¿di~~i~;i;l~{:.'~~t.~~~~~1~&,~~ ·oc-
~, .. ~_·s- .-~=c"-~~:=~-if;;:~fe.__:.:_; ,_- '¡·-·.----_,. :,, -...... _ -., --:~.- :=,,: '.:{,_-": ... -_¿_ .:- .. _.. -_.-_:H :·:::_:;'.·-~_ú';i;' 
- - .4'4 - ~-7~'-:~~~~-,~~,1-~--!.~/ <-;~ ~o ., .,_\;':\·.:·'. ~;--,~ .• , .::2-~·'.~>-~;·:~<; •·-. 

:~.:tªt:: .~:¡_•~.~. ii~:~.,i'pt~S~~~~f j~:~tli;;'t1~tr~ 
"'i' ~-

=~ sdC!!·~·tt;}·i i.i":a~b, ¡: Úa;~ti~s· y~f~;~~~f o~; ~e u1.ia fa.;:~;ª . eilc~a i.a d.i ,-

X:os 
-~'~ -;~' --., ·_,~- >-.>; ;\,'i"~ 

~wr.a:-a.-.hiimas. zsiO. e!!_ 

de documen.

que si:¡nifi.can al.~o así: e~ 
:¿'.,~:. '~'.~ :r;,: ·:,~"';;~:~;;;-~~ iL:~~::--- -:-.=~ 

~"J.~i:J:¿~ft~~~~\~~}e~~;¿;::~ /:~~i~-:~;;h;;~·fi-i,3~0i-:·._a.Z-Yer1.t'i110 a. wlos in.:zt1,u-

E;3rf~~!l!l~t~.~;:2~~~~;:~:::::::~. 
~'- ·• 

Es toa a.;;;iif,;~',¡t;~;;; iibi;1aJo,_;; '~,,.~t:. Kat. coimdi, "de Tp1>0nimc:iac-ión aZgo ,--
,. ;·, ':"-~·::.·:+·:. -

~s·t.co.00.:\;/$n.d~"du·i~;:_.· ~-~ -~~entii'a1·: sier.1pre y cuando se habiese 11ecibi:_ 
:"····-:' 

do.·az _~Íl~-~d~i~G-: ¿e.,,.- u~Zo.r co1 .. :resporz.:l:.ente. 

(1) CfI?· ·CÍÍ:r.ara HectOP. Letra d.: a"z:;zbio y vate o ;xz9ai•é: Tomo I, PY'~ 
r.1ePa Sdic'ión. Ed-::to:l":.0.7. C011:erciaZ~. Indust::ria'l. · ¡¡ Financie7a &#t:oi-a :-
3uenos Ai~es .. A2•:;entina. 19?0. P.10. · 
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' 'f'E.s"/.$ Co~-

~/!f_i.l~ s /¿lf_ ___ D_Jj; <f_E(Y' 

.·· .· ·. . . :.- .. -: > --· ':<. : ·; .· .· 
a-1 c::_!:.JO _t;-~;:.:!::i :::ti. _}es!!_i.!~-":':c~.-:-;iá~::'.!.: . .. ~:~:.::~~";'1~._i::--_ii.: :....;'!·'.J~~;_~;;é ~Z..i c.-:.:.:.-::-

' -----· ···- --

:_-:~ :: c!s~é --!lJ.·--j·u&~~:t-~s-: -j~~/~::~~:~~j~:~~::·--;~~(~:-.:?.~-z~ ... ~:~~;-:~~ár·.'i· i.c,;~ :_·}-~¿~~~.$ :;;á- ~e¡:~~ sa 

~~l':;~:ác~fª~f ~íifij~~~~frr·f~ ;~s tidc~~ª~ -_ai_ l'~Y ~~i~~eº Pº1' 

,~. ~~¡,.·---:~~ :-~~ ~-i:;:-~--~~~--~.ii~~,~~.,.~--: ·- -'C'f - - -·00 - ·r --=""' - ·· -.·:~\' · . ..;.,.._t.-' 

co::;o se~!;,p~zi;~~-¡~~t:;~.;~~~~~-::~~~}.~;- ·Jºi+~f~~;iSJíh~~~''. ile · -~i~-e-::,~~:;r;~~~~-~~·¡: ·'~~i -s~~-

2·••1iento dei;~~~~(',~f/e3~~t-~~~~Eºr':é: ~s ;2Cu>f :,e i; a_i·_a8.'iE~i:fl1•4-.::;; -o

cc.-:oaf.o, "·e . i~ i: p~~·"k1:~c ~~q;·~#to°ii;-._;t'*~~sH!!. e:z.¿---z-;i;º:_I;:;,6frª~~; ~~ .~~:. .e 

~roc:.:·:.e;;:;.?Z - ~\~;,b~i;i::;~-;\~?;,;.-·i~~-.~- J~,~~~~j~~-i;'b~~~;.~~~-;: '~-~:.'.·;~:~~:-·,_~li·¿~~~~--i J,J .:C: ~:; -··-
- ''.~ -----~~-.·<·"•'• ,.... -_-_: .. ·-.... ·.-.:·· :·-·. ·_,· -·:., 

::·::.:.·;~;~~f.~tt~~~~;b:~'.~j~~.~;:~:·:~;0µr:.:;\.,~ -
s~;;niZ.ai1es. -~!i:~i~df:~J~~~::~i~ -~~J~~~:-:~ ·.a ::za:: z.~t~a_-: :J.i/· c·c.-.:¡b-::0;' ;~.-~:;;~.~~;---~i~s ¡.! 

- "• -- ,,:.:o·._:..; -~~'..o~--;,¡_.::-..:- '°""' .-,;:_--· .• --- >~.-~<.,_- ~-- :~·~:.: ,__ ._,,.- ·'i:: :,·~-:::. _.;_} ·;,.: 

t;iZiao.doZ .-~en< ia··-:pz.ov~1iC.fa·! a~r:.fCj:.:;_:;¡~Si ·a~r-.a~e?.~~'. d~i:<-~~{/i~d:_· Vi_--~c.{~ ,_-ae c. 

e'l 
::'-o·A •. ?e··· b.a·· ·-,-~q:_ -.',•e-.:r: .:o·_,:;s_:_.k_·:_~-.· __ -.e. ·:' __ ·._:_~~~:,~-~~;~.j~~si~,.~~----·_"r~;_-.:~.--.~~~-e-·s· :-.-¿'_-e.--:,_--. -, " . = .. a . ~' ·,, • ~~ ~ -·•"' _ h~~~~·~ ~ Z~:Fi~;~~{ib.;dJ.2.oa;¡ 

SUB ~.>~::~i1~~~I~j~i~~§f"0-~c?_g'1f)~t;3!' ~~*"~~~":'~i~l41;}s'."~~iii;-'<?;<l_º~ 
j"er-Can Ji ¿~rt"ci:zd;~ en'. aa~d,:d~ 'la ié>1~,f ~_;:de ( 1.~bi:'a~Ó1•'; ,f'J¿';f~Ó.ai;io 
sob;-e e?. 'a;~i~~ f~;iiz~it',¡tj;;:tr ,: -.··· ,: 0 ~"~:' :'~ "¡ :' ··' . : 

E'n ai {úi2 1e.á';;e,-.?i:.~.:za;ú:;·;·.::áG::· .... ~ .. ~§:":~~::·i!l~;~:.~:;;·e:.: ;;~.~~~~1-J;,~~:a:;>.;~é:··:Y!·~.¡ :·.~:~i~;::;:o ,,,d1,-. 

cw1t;i 1. ·_ a;;~j,.~,,;J ~i -~~;,·~~;~~~'!~~fí' J~~;i,el. :c;¡~~}j~'~t6~ ~wn 4_•;,;,,'~1• a---
x- iu:1i 1zCicidJ..~:~~J~;~lZ}~'i;t~:~~:~;:rJ:~:1~fai·i~~~~~~?.~~{f°~á~k ~:ici~: -~á i·~·6·~·~:-1es .;>r.f. 

,,-·;·.·· 

vez él.e ia.·-aát·.:.v·-:.dad dei· =;~-;at;oi- .~u.a posible ada .. .;tap ese c'te1-ie~:io a "!'6~ 

laa necesidades de?. tráf~o comera..:ai"(~~ 

(2) ·De Pirea Vora Rafael.· .i-.ttos ds Dfnriecho --•·ll Hs:r:i.c<ino. 
Catorceava Edicwn. Editorial Porrúa. S.A. Mth:ico D.F.1981. P. 7. 
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.:n :.~::.:=: ... ;,.;;::to .:?:?t·,.:dc{.C:.:~_-c.¡-,úi'_:·_'!..a c:o;·,}·:."!·~:o_ t,1-. .. ¿t;¡:cai~·ia b' Z.a c:;p

~«é credlte .~',;~un~a~.tz.o;,·,'.ac ~:ai cl.r;1'acr;o eo:.ntn t~n-:a'.:' ?Ol' '-·~:ie 
•:,.' -_y: ~-.-;". :··r·"'- - , .:e , 

co•;;.;st~i~~~·e~· ~/~:f~~f ~E2:J~;;~ se·· ob 7. i;Jba 

t~;:;;::n1fic]\• ia 3ilii;t;ij(i''á::i~Í'cFc1'es;>dcÚva •. 
-'"-.. -.~>:.;,'.~<:-~·:_\ -,: '.<,_·7- -:.;:·, \~ :~~~::-. :--~ 

,,_~-.~:· ;-_ -. -:-_· :~,~~ _,. ~ -.---:~'...~)::·:~.:' - ·.;'- - ~,_,_ .· : ;e)~.-'~: 
1. 2. ::~::.;:::.·Y:i.4s · ~-~~!¡iTf~!~sJo,~ 'ii. s'!fI>';~;:xr~~--- cor1iéul~~1'~~.~-· r.ds ap"n .. ca-

c{.~,:;;s,• +•e'Jd§j~~·~ji)]i¡0.1Í'iáÚ.·'.ai i:ib.S~~á-.i{;~!·~~'_;;lg~·¡;~}¿~;,e::::o.;'-

:: : :ª:~~· · 7.:.·,;,:1;~;&~~11i~i~~t1:.~!~f ~rztJ1jtfü~f .{~~~~~J~:Ji~:~s:·!;:~ 
.;":. .J¿-:_;~~;/,º;;:_: V.·,."·'/.:, .- 0 ·- ~~-

·:_-. 

ie :a1c:: ;¡al"cb;;:i~·~a-t·erl;1&.;,~Q:'aá:: O ,·q-t-¡,On;: ástá/·.:..1ül-;.(úü~a;~: ,_Wia .:;fw1ia: :J.~/~~~~~-

:::'.:::~~~m~~~~tf ~i~!,~l~~~~~~tf-= 
u,..a ¡Jae-::v~ .~~u~ ... ;>~g~;~~~~ ··ezeia~}J·f ia'.~:O.iidd~i6ij 'e'1;'.·~t~!l.'2?ers~iic;'¡¡' una 

act'z¡J~- --que -·dd::,'~·'./d;{;~~J.;6_. ~iJ.b~~~~i~i~·~r:.fii ,Par~ <.~J~~~i;d~if~ ~~-~ ~~it~~~-~~~-
.,.,,,,¿,2_· - ~ 

6 



¡,;,,,-·;:, 

;:~c::.::~t¡~~~tH;¡;:~~~i.:t!s:i~~:Jit;t1i~Jf'~i0::::~::º.~:n,.:::·~= 
~::::er~Y~:-~~1~~1L~t~º!ti~~~Jti~Ltg;~:ry i;:,1=:;:. 

- . - :;:- ,_ -

"¡Jerjecta.~r.CJ~':fe-ot02~a~:{i:!;~{O~-~{"b~i'}:fUfJ--~f~'.t,UJ.tiieS-- cOmercia te8 medieval.es 
. - - :,_.·.", 

daban una•1ri{jo~~-;;;~)t-:a4~· 0def~;~a áe sus intereses comunes". 

:.~o ·eoto.·á~t:i0·~~ :~-~B~~-~?J~'_:~~,~~-- suS eatatutos escr-:t;os sino q-_¿e atj~0és 
se ins't ~b~¡~e;~-~i · ;~-~ib~i~ i~~ _-de mercaderes co11 :u.r~sd-f,cción. cons~ ?.ar 

q-..,e resot.vian Zas cues~icmes surgidas entre tos asociados, adn11'.ni.~ 

ti~ndo ;jú.Bi .. ;c?.a serrJ.;z._7,oa; usoa ¡¡ cost;,c.Wr2s deL ccr.:1erc-t.0 11
(
3! Se -

c::"ear. normas s¿,bre ei c,,;:iercio y 1.os comerciantes tendientes a il.i-

rim'!:r 1.as co;1troversuis mercanti1-es, no:rmaa de origen consuetudi~ 

r-:.0. que son ap1.i.eadas p;r 1.os cónsu1.es., Sstas normas consuetudina

r-;aa 'iJ, "1.as decisicmes r.1ismas de 1.os tribwuz1.es consulaI'es fueron - · 

recopi1.adas 1.1ás o MenCJs en forma siste:nática, 1.1.egando a .:onstituir 

verdáderos ordenahrientos mercantites de 1.a época. 

·c::o aiii :.~ar, de origer. eata1.án, apticada po::• iar;¡os míos' en ioa 

pue!'tos de?. !·:ar ,'.;ed-:.tér1•aneo oacidentat.; Loa, Roo1.es de 01-erón :que 

Peco¡¡ie:t'Oíl ias i!eaiá·Zcmes sobre eomercio TTllll'-ÍtW!o en 1.a costa a--., 

t1.ár;tica :francesa; Las Leyes de f/isby -de ·ia. is1.a de Gothl.and- que 

t8FDe Pina.V<2N Rafast.. Ob. Cí.t;. P.8. 

? 



• 

t:á:!t·,:c:.1..·r: .!:e i'o~ec·.:a·r.4aZ. a;io-.12.55j ¡;_z.··~-r.;~d:.[jo d~--:ror·1.;,a~ 1 .g-¡, :J~:·~~á;; ,li; 

La ,·:<:l" cór;i;_;~aeto ·~,, '.~~~,;,~- e¡; c:<a f ;;r;,.ffá~;i; Wé,d.i~'s 0boÚ•a. e'/, . sa;¡::Y'O ''ª 
·>·/··~ .'.·::~.:- ._:,'. :, ··r ':(i{f :: . -·.. ..·,.; · .. /] .. ,_ ·. : .. ,d "{~:- :...~ .-· -. - . ' ;:~;·;~_~L-~;,, >:;.·.:._.~. . _·: .e_-. • ~ -- .. _,_ ... _.-.'.,. -

:1ercc;1~::~.~s"~.'.~ ':~':; e'. ;• ··~· . ·• .:t( +{i.Úf 
1.:; .1. Lt. sx.c!:Pi~d;Jguf:./..<is;?RI~~jJ.~i~.':fi~ .,:;,¡i,.,~,;~~:~ ¡¡ ~'=?~.~()~ói1 de Zas ao-

-- ~:~-:~ :,. :.-T:··~.:~; .:: .. f'" .. ·· _ _:,;'~":--~-. --. ,., .. , '" ~-- · .,- .-<~--; -~- · .· __ :: .:: ····: 

tiv·r.a:;;;~;;-~i!XJi1íif~~e.::\~t;lf ;/,{i1}i ~e~a•z" :se1~~i~ ,\:ri;; á¡iº ·en•• .. ias . ae1ti
vida::~;t~·~; f~*.¿~;;¡~;:;;·1~;°t.j~~-;2é;:iff t~~~:;s·~{d-; %;~~;:;~~;;'.;ei~~'á~á~ú~ ·Za .. :.-. 

sur~ coi,ien~Íi.,;,,e~}¡d~ ;~cíné1e~ i~ie_~'fht~coX;'_~oi ~fidte:a_-~:~i;gp.,:cm_ 
qae ;¡º·?°Pd.:dli'~;ii::t<i¡l;¡.;~f~hf;¡;~:S~s~:·~-t(dÍ,f.~i~~~ -~~i~}ató.t f!'.'ª!~'d::, ;; ~ 
q¡~e :e~,, rút!i;:~~~~d~:-;-~~d~;~_. Ct ~;~i;i~t~:;;,:;~oii~i~e;1¡¿¿i~ ·-:iii~~· ¡-~,;;;¿;~~:¡~~.;:¿-~·~ .1•¡::~-

,·;... ::':;· ':·::i~~:~··/)~.:·,.;i·::~,:__·:.~·.,·-·· ,., ... ;v' 

mós "!J.~~·•. z.a c.;;';;i~~~;;'á ¿~ una" di?itda' 'cohei·éia í o ;~~: u_ii prést0..'.10 . . [, 1.egó 

ª .. p:r;h~~~:rs~}.~.~:.:·:W~~~-~:;~~;¡~~:~,;s.}i~~f i~~~~ff,;~;;.}¡~~f J,~~~~:?i:::~a:e~ 
· súfst·;ca crea·. üi 'j"iif,O.a C..e71.ci. '. Eic.éiti.o .,·uaúrare. p.¡. i.iiatc{t"=s. "· 

Siwge -~tonsés efi.}' {Xi-a~~&;~~;~~j'~~-!J~~(}~¡, !j:,¡'?ffa{;~~;;~~,:~ . siuto 

XI '/,a. cU~s~iii alternativa fa~o;ec·iei1d(} '/,ae: t;~rí~fer"~.éi~~'.'~;.,~~s:;vas_ 
en 'l.as quéés Uberado e.i -,,ó1'to.iló:r de p:roqa:r<iái'éú"ú::.;1ii:za~aei_t·~--

,-=-º--=- "· •. '·,. ·:_~'-·,_·; ' '=-'--""--o-;= - --· .·-,:•_ '.¿.;.: •• , 
· ·· ::-.;S;~"'c,;-;--o:: tuio y su posesión. 

1 . ~. 2. su4,Gz"·~=-l~~~~To p_~: tJ~-, :JI~iJtoS 'DE 'c_~'SDITO. A LA :~;RDii~-~-~- :· D2 ·. 7,á.. i:iaílc;ZC:n. a i--

t~l'nativd /~e'.'?~;t1',~:'if /~1:'í;.s~:~ª-E~ii'li;a1:¡:[~i,.~>.i~? ·~! . ?'r·~~p~;Jo ._ac1·~e~r, 
::;~r::e:~~~{~{f'~~t~;~~~~~~ztj~~rit :!~j0;;;~e io~ t:~f~iºª· ai Pº-

·.:~ _:0!. "''"": t · .. , ~:. ~? -,. : ,., J:.d .r 
' ·,<~.~-K;• "·<;:<-/:~·~ ,', ',>;·~-~ :<~·." ,:'_' 

{ 4) f;¡!"aó.;. jei~.a.1ido ·A. Letra de car.il;·;o y ¡x.1.aa:ré. }! Eij}~"ic!_n;, Ed'.,tor-;c:i 
SDIA.l'l. ·3".ienos Airas·,;. Araenti>¡a. 1986. -P: 330. · . 
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"Aparte de una cUíu.sul.tz pasiva a la orden que facultaba al acreedor PS!_ 

ra cobrar por s-C o por un tercero, se comenzó a incluir otra que habi~ 

litaba at. acreedor para recibir la prestación del emitente o de la peE_ 

sona que este desi{!l'lar'a"(~) 

Posteriormente se pensó imnecesarias Las solemnidades del contrato de 

cambio notarial puesto que castiga 1.tzs prácticas mercantiles de la é~ 

ca, a to que bastaba 1.tz carta privada coma instrumento crediticio. 

Nace entonces la Litterae y Za Lettere di Pagamento di Cam-

bio, que era una especie de pagaré domiciUado que conten-CO. la prome-

sa directa de pagar determinada suma de dinero en p7.a;,a diversa. 

Los requicitos de este documento como prueba y ejeeucuón det. contrato_ 

de cambio eran: 

La distancia entre et. lugar det. contrato y et. pago, considerando que 

se cambiaba moneda presente por dinero ausente. 

- La moneda a recibir era distinta, Lo que se denominaba como Diver 

sita Pecuniae. 

Los valores a recibir no podúm ser mercader-CO.s por considerarse it.i_ 

cito. 

La mención de Za ctáusuLa det. valor recibido -reconocimiento de de!!_ 

da- constituyó et. fundame?Jto jurúiico de la garant-Ca. 

En 1199 Jutín Sin Tierra, hijo det. rey Ricardo Corazón de León, por me-

dio de Letras y pagarés obtiene dinero de loe pueblos ami.gos para con

tinuar sus luchas contra Za aristocracia ingt.esa!5 ) 

(5) Orione Francisco Dr. Encicl.cpedia Ju:rúiica Omeba. Tomo XXI. Edito 
:rial Bibt.iogl'áfica Argentina. Buenos Aires, Argentina. 1966. P.302. -
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1.3.PRIMEROS INTENTOS DE REGLAMENTACION CREDITICIAS.- Aparecen entonces a.!_ 

gunas regutaciones que contemplan tos nuevos usos. En Francia surge en 

1243 de nuestra era eZ Statutum Avenionense et cuat dedica un 

párrafo a ta Litteris Cambii, en tanto que en Italia se procede -

conforme a La conocida Ley de Venecia (1272) 1..'Lamada as.¡; por su proce

dencia. En España se tiene referencias del. uso y apticación dei tiama

do Estatuto de Barcelona de 1394(6! 
En Za provincia de Vattadotid, Castilla La Vieja, se ttevahan a cabo -

tas cél.ebres ferias de Medina del Campo en et sigl.o XIV, organizadas -

en toe reinados de Juan II y EnJ>ique IV, conocido en ta época como 'et 

impotente' en Las que se daban cita Loe mercaderes·de BICl'goe, Sevitta, 

BarceLona, Lisboa, Fiandes y Fl.orencia. Su importancia coneist.;:a no s~ 

to de sus ventas francas, sino también de sus pagamentos y cambios.( 7 ! 
Hasta este momento de 1.a hist,,ria Los gobernantes y con eLlos Los Est~ 

dos de entonces no asumian en su integridad ta actividad creadora de -

normas ju:r>idicas adecuadas at comercio. Hasta este momento,si bien es 

cierto que se habian reaZizado intentos regionaZes de reguZación era a 

causa de La gran afZuencia comercial en tas regiones centrales de eur~ 

pa sin habe"'liP. 1.ogrado nada trascendente. 

ItaZia y Francia se distinguian en este. rengtón, ya que sus g@bernan-

tes, emperadores y reyes, si bien no hab.;:an participado de Las activi,,. 

dad.es del pueb¿o ni de sus necesidades tegisZativas, comenzaban ahora_ 

a hacerlo, ya que 1.a casta en ei poder, o sea ta realeza, La nobleza y 

ei clero, decendientes muchos de e1.tos de ricos comerciantes, empeza--

(6) Cfr. Cál.iai•a Hector. Ob. Cit. P. 26. 

(7) Cfr. Orione Francisco Dr. Ob. Cit. P.302. 
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ron a real.iaCU' l.a nobl.e prof'eción del. comercio y a sentir Za neces:f 

dad de una regulación sistemática ·· más compl.eta. /lasta entonces l.a 

actividad comercial. solo estaba l.úrtitada a regutaciónes nominati1Jaso 

consuetudinCU"ias, p1.asmadas en estatutos u ordenanaas. 

1.3.1.LA ORDENANZA FRANCESA DE 1673.- Se deja sentir entonces un nuevo gi

ro en La pol.-Ctica comercial. de Los estados occidenta'Les, se comien-

aan a util.iaCU' normas y acuerdos regionales y continúan Zos edictos_ 

y estatutos,soio que ahora creando conciencia, organiaando y hasta -

defendiendo Zos avances cient-Cficos que bien intencionados eran im-

pLantados por Zos puebl.os y ciudades más organiaadas en eL comercio. 

De esta manera surge una ordenanza en La que se percibe un g?'an ªel!!! 

bio ya que se usan criterios más consistentes y reaListas en aZgunos 

contratos típicos.Esta Ordenar.za es conocida con eZ nombre de OrdenCl!!_ 

aa Francesa de 1673. E:s eZ primer cuerpo Zegislativo que hace ref"ere!!. 

cia de La cl.áusuLa 1a Za orden' y 1.a estabLece con un capacter facuL

tativo pCU'a Las partes que a voZuntad podúzn insertCU'la en eZ docu

mento ya que se consideraba de manera diversa al. contrato c:!e cambio. 

Fueron Los art-Ccul.os 18 y 19 de esta ordenanza l.os que regul.aban eZ_ 

pago de Las l.etras de cambio aZ portador. Hubo un edicto posterior , 

(en 1716) que prohibió a Los particuLares el. uso de aqueita cl.áusuZa, 

siendo este taL vez eZ princ-ipaZ motivo papa que fuera suprimido pol' 

dec'Laración de fecha 21 de diciembre de 1721. 

Con .za incl.ución de Za cl.áusula a l.a orden, ideada para facilitar La 

negociabil.idad de estos docwnentos cambial.es, nace el. endoso, eZ cual. 

11 



eUniina ai not<ll'io y a'L banquero que, como ya se dijo, intel"Venúz en 

'La crnción y ti:anElfel"enc~<Z 'cie.}os_.:Htu,Lo's de .cl"édito. 

::atas novédaá.eséb,¡fi~'ren faciU~ad: ei:. ·.ia'cil"duihción ~,;; i~s•cl"éditos - ·- - .. "'' ' "•-,· -· - ·- . ··- .. . . ,-;,·. , 

mü i ÚpÚdd.tliii'e'Xt:Pio,;iii;;a;,iáir;éiit~- 'í.á~ dper&ióri~st~e ~;.Jp~zaron a ha-

::~~r~~ti~j~f í~IB~l~~: ·:: 
san te, hásta'C/ue'na,_a1:_{! .fdfctti,íl~Bia~ 'A'ii\'.:c;a;Jiná~: s'i;..;~~'i>ocul"a, has

ta ento~es ~ei 'e~1;\j~~la'.'{i'~fJdP. •I.cz .~Jfus-~ia ~~- Vf.t'L~~~ ~e sel"VÚZ -

;i=a iae'tnl"a'a0s8;ma'ni'st_•·e{1.-ne···n0:'l...·;.0,;rb;•~? .• ~ºg~"tr0.~-j_~ ~e~ _ _'_~~~f/to~8~ ~~'.)'~~ :fo~~jtula ai 
¡;l"opio . "~ = :;;a;n¡,iaz;i.;5-, z.¿, mismo/que ,;;;i: iib~ador • 

. ,__. ',( ·, - ·'···. ::.·.·~-···.::.:~~~ ::.- '·'·' ·.-: .- • .. --.·-·; '~ ·-·: .. --. - ... - ··- -.·.·.·· .. ·.·.:.~ ''"'·'" _ _,·.::_:_~~~--~~- ::~~L~\~j- - ~-:·.-¡·. \ -<:-':~:·: '/ :·;;:: >:·_->,_ ·--/ < / .... ~\:- ;--~::.: ·j·.:;· 

1. 3. 2. CODIGÓ DE: COl·~~CI~:~r:, /i~f? CODIGO ~~;oi:EbNW(k--xL~':;~úu~~~ia que 

~~~~]~~~[i~iillif íii:~:~~ 
norm::zs pl"edomina11temente obaeiivás ~.como', zá>competencia ae''l.ós :tribú-

:~:: ::J::r~~!:t&f¿'X~ffi11~~~J0~1~llif"t:·:: 
i"n~t-::.··~·1': Je:·>n·:\.lci~~'.<:'::,:r· :,\;~-./, ~:e -.::;·~~~~~r ~1:> ,i.:-:-->:;: S:\_·;~~\·.:::J;~)~t.- .·'.:·: -~-- ?: -(~~-:· ,;.·.·~°;'?{· ,· 

en é"l - ' . ··, .. - - ,'; ;:. ::;:·~: ":}:· ,:¿ ·-;~~(~·~{:'.'. •. ,:,·;7\.;,c ?'.';:":' :;~]'. ' ,"'>~:- :_~.~ \~;:~ ' 

Postel'ior ~ q_;¿.__,. ',,6,c;i{#)'':r~-é' 'iá' T.i'4fd~ 1 as4 .. 'qí<e 'Las '.di!ñaf.X1:LI'º i~óniaas 
se encargaron d~; ~~t~tui;~:~::~~~,~~j~~t~.:~~~~t ~~;¡_;;¿]}~l~f~ip~Ús na 

ciones -eu-r·dJ&d~~:~-~~o-6~~ :~=-{'-~-.. ºº:-~ }'.,_ ·;. -0~{~ -,~~~-' ~'-~-= · ·. 
-:~:~:: ;--~·-;:- ,_-_·-, - "''~-=-~- ~ -=..: ~~~:' 

Memás de Fl'anc ia i-z'j;~ {ftr6~/pai8ea (f • .le ~~ preocupCU'on de , _ da:t>'Le 
-~:::;~-; "' ·-> _,.; ..... 

un 

(8) Cam=a llectol>. ob; Cit.' P.26 y 27. 
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sentido más práctico a Zos t-Ctulos de crédito, corno :f.ue el caso de Al~ 

mania, que promulgó. Zo que el º".:. Francisco Orione designa como Ley G~ 

ne:ral de Cambio ÁZemana y eZ maest:ro Robe:rto Mantitia MoÜ>ia. cita c~ 

mo La O:rdenanza Gene:ral Cambia:ria A Zemana ( 9 ~ misma que en ,ve:rsión o:ri

ginaZ se Uamó A Z Zgemeine Deutsche ~lechse:r Zo:rdnung'· y fue p:r~ 
1 • • • 

muZgada eZ 26 de no~i~mb~e de 1848. 

Esta ;egZamen,~a~i.6~¡~/~i ;esuit.ado de una conferencia de Estados A-

lerr.anés qU~·~ .. :cff~i>6 á·cazio"con el .fin de unificÍll> el· dérecho cambia--
• • -·- •r • -";'.~'~· ,·{, •. , '.\;-'".[·~·'···' ··.--,_ -,,-:. --•··-- -- • .- •• -: ,; 

rio en.AÍernaJitz·~ .su,,doctfr~ü}a.;il'Vió'.aderr¡ás ae.modeZo.pa:ra Las Zeyes 

:.~¡~~'f &~~~iM~~!St·:::::::::::::: 
ses eU:ro)~~~; como ~lf;~~~i"s g ~i h~gZo~a,j~n. 

'.-.~ : 

1.4.EVOLUCION. EN LA ACTUALIDAD;-' En diversos Estados occidentaZes Za expe

dición de Zeyés sobre eZ come:rcio p:rodu.jo eZ rompimiento de "la unifo:r-

midad de Zas normas consuetudinarias que regian la mate:ria me:rcantiZ. 

En Zos paises anglosajones, el derecho me:rcantil adqui:rió caI>ácte:res_ 

p1•opios, :rompiendo con viejos :roequicitos fo:rmales. 

En Alemania es ab:rogado el Código de 1861 por el Código d~.'ct;me:rcio P!:! 
,_. -

ra el Imperio AZeman, que ent:ra:ra en vigor:. <?-· ~ar~i". de..1; a~~: de 1900. 

Este código vuelve a :regi:r únicamente á :Zás;.~~.,,,er~~a~t~~;Xaiihificando 
. : •. .. ·.. • .' •. _ --~:~'. -~- ·'.' ..• ·.,,, ·: .• "-,.··· •. e\·-- ..• · ' .. '· . - .. 

:: :::::::: :: :~t::::::, m;::;:1.ld::$iiit1~j.lt~~t~~f J{~~:::::: 
::: ::: :::.:·:::::l';~~~~~;~)}:tt~J~~f '" "''"" 
(9) Cf:r. Orione F:rancisco Dr., Ob~. ~it: P.~~·(~ Lic. R~be:rto Mantil"la 
Molina, Ob. Cit. P. 6. 
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Sw:>gen acuerdos entre Zos Estados europeos que tenúin acceso al. mar 

Mediterraneo como Italia, Francia, Yugoslavia y en menor medida Es-

paña y Grecia. Otro pal.o de desarrol.Zo comercial. fueron ?.as Estados 

del. Reino Unido: Inglaterra, Escocia e Irl.anda, tanto Za del. norte_ 

como la capital.izada en DubUn. También en América Zas Estados de -

Za Unión Americana l.Zevaban a cabo acuerdos comercial.es para Za uni 

ficación de criterios en Zas relaciones mercantil.es(lO! 

1.4.1.PRIMEROS INTENTOS PARA LA UNIFICACION MERCANTIL INTERNACIONAL.- E'l 

primer intento serio y organizado de unificación de criterios mer~ 

cantiies a nive'l internacional. se 'lZevó a cabo en Za Convención de 

Ginebra en 1882, a 'la cua'l, Zos paises de l.a Cormion Law, pertene~

cientes al. grupo ang'losajón, no se adhirieron a'legando discrepan-~ 

nias en puntos considerados importantes respecto de 'los estatu-

tos o actas que sobre Za materia se habúin e:cpedido en 'las naciones 

aí.iadas. 

En esta etapa e'l desarro'lZo comercial. fue regional, principa'lmente_ 

por mar y de conformidad con Zos caprichos que 'los conquistadores y 

Zos avances cient{ficos de la edad media y posteriores habúin esta-

bZ.ecido. 

Es entonces que se organizan en América Latina, con sede en Montev:i:_ 

dtSv, 'Loa. p1 .. i1i1eros intentos pa.!'a la unificación de loa usos rnercarzt:f:. 

Zes internáciona'les estabZeciéndose reglas para definir cual.es Ze-

yes aplicar e11 Za rE!so'lución de 'las controversias que se suscitaban 

en reZación a ?.os documentos crediticios emitidos en un pais distin 

(10) Mantil.l.a Malina Roberto L., Ob. Cit. P.8. 
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to de aquel. en que se hubieren de pagar o que circul.aran fuera del. t!!.. 

rritorio de su creación. Mé:ciao no suscribió dichos tratados, presen

tándose únicamente como observador a un acuerdo más bien regional.. 

1.5.ANTECEDENTES MERCANTILES EN MEXICO.- En 1824 estrena RepuoZ.ica Don M!!_ 

nuez. Fel.i;r;: Fernandez conocido en Z.a historia como Guadal.upe Victoria_ 

quién quizá por Zas Luchas poZ.i:ticaa intestinas no organiza a Z.as Ze

gisl.aturas para que se Z.egiaZ.ara en materia mercantil.. 

Posteriormente, por Decreto promul.gado el. 16 de octubre de 1848 se s!! 

primen Z.os Consulados que eran 1.os encargados de dirimir sobre Zas 

controversias que se suscitaban en ter>ritorio nacional., disponiéndose 

que Zos juicios mercantil.es fueran faZ.Z.adoa por un juez común asisti

do por dos comerciantes. Si A. L. de Santa Anna hubiese previsto Za -

vocación e:r:pancioniata de l.oa norteamericanos, quizá hubiese previsto 

hacer aZ.gunos cambios al. respecto ya que pa?"a entonces l.os Tribunal.ea 

de Mineri:as habi:a.n sido cesados por un Decreto de 20 de mayo de 1826. 

En 1854 se decreta Za nacionalidad de Zas sociedades mercantiles ~ 

do Don Teodocio Lares, encargado del. Ministerio de Justicia por Santa 

Anna, promulga el. primer Código de Comercio Me:cicano. Este consta de 

1091 arti:cuZos que regulan de manera sistemática Zas ya obsoletas Or

denanzas de Bilbao, inspirándose en Z.oa buenos model.os europeos ~ -

se expandi:an por el. mundo occidental principal.mente hacia norteaméri

ca(Il! 

AZ. triunfo de l.a RevoZ.ución de AyutZa y por orden de Za Ley del. 22 de 

(11) Cfr. tefantiZZa MoZina Roberto L., ob.Cit .. P;13. 



noviembre de 1855 se suprimen ·Zas Tribunales Especiales en esta mat!_ 

ria, 

La Constitución de 1857 concedió a Zas Estados de Za Federación fa-

cuZtades para Zegisla.r en materia mercantil. Pasaron 11 años antes -

de que PuebZa de Zas Angeles 'legislara' ap'l.icando el Código de La-

res, con vigencia desde eZ 24 de junio de 1868 y con Za salvedad de 

Zo que pugnara Za propia Constitución Federal. 

En 1883 se faculta oficialmente al Con{!r'eso Federal a ZegisZa.r en m~ 

teria de comercio y es hasta 1889 cuando se promulga eZ Código de C,q_ 

mercio en Za República Me:r:icana con vigencia a partir deZ l!l de ene

ro de 1890. Este código comienza su aplicación no obstante Za raqui

tica situación de tranquilidad en eZ pai:s. Este es influenciado casi 

ZiteraZmente por el Código Italiano de 1882 en eZ que se enumeran -

los actos de comercio, a diferencia deZ Código de Saina de Bujanda -

que habla sido el modelo anterior. 

1.~.1.EL CODIGO DE COMERCIO PORFIRISTA.- En virtud de Za nueva autoriza--

ción concedida por Decreto del 4 de junio de 1887, cuando el porfi-

riatc estal:la en auge, se erpide un Códir;o de Comercio destinado a r!_ 

gir a todos Zos Estados y Territorios de Za República en materia Fe

deral. 

Seis son Zas partes que componen este código, de Zas cuaZes Za terc!!_ 

"ª comp1'ende Zo sustancial deZ pagaré, de este, eZ Capi:tulo III deZ_ 

Ti:tulo Pr>imel'o, incito en Za Ley Genel'aZ de Titulas y Ope1'aciones de 

C!'édito se hace cargo. 
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Algunas modificaciones importantes a sufroido este código como por e

jemplo, el Capi:tu1.o II del 7'Ctu1.o Cuarto, que hacia :referencia 'De 

los almacenes generoales de depósito' fue abrogado por virtud de lo 

establecido en el arot-Cculo TERCERO TRANCITORIO del pPopio código. 

Del Titulo Quinto tambien se dePogapon los apticuZos 365 al. 370, 

mismos que Pegulaban 'De 1.os préstamos con garoantia o t-Ctu1.os de va-

1.o:res públicos'. 

También han sido dePogados 1.os articu1.os que disponian 'De las li--

branzas, va1.o:res, pagarés, cheques y cartas de crédito' asi como Za 

papte coppespondiente 'De 1.os efectos al. poPtador'. También j'ue eli

minada Za ap1.icación de Za ;fracción pPimeroa del. apticu1.o 1044 que -

uePsaba sobre cierta p:rescpipción :respecto de las quiebras del come!_ 

cio 111aI'itimo. 
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2.1. 

2.1.1. 

C A P I T U L O II 

CONF'ORMACION DEL. PAGARE 

ESTRUCTl!R/!. GENERAL •• vi, Eº~ TfTULos• DE)!~EDITO 
•.·. DEllOMINÁCION: DEL TECllISISMO :>'TITULOS. DE 'CREDITO , 
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2.3.5. 

2.3.e. 

2. 4. 

2.4.1. 

2.4.2. 

-· _''; -),.: -~t;:·~·;.c;J.f;;¿~;:{~;~.~~:\~~->-
. ~''cr,Á~Í:FICACION DEL PAGARE COMO TITUW DE· CREDITO. 

·•· ATE~DIENDO A su FORMA DE CIRCULACION: 

.co"mo t-Ctu1.o de croedito a 1.a oroden 

·como tituto de croedito nominativo 

ATENDIENDO AL DERECHO QUE INCORPORAN 

Como tituto de croedito obtigacionaL 

ATENDIENDO A SU FORMA DE CREACION 

Como tituto de croeación :;jngul.ar 

ATENDIENDO AL IllTERES COMERCIAL QUE IMPLICAN 

Como t-Ctutos de documentación de deuda eimpte 

ATENDIENDO A LA SUSTANTIVIDAD DE SU EFICACIA 

PROCESAL 

Co:n". t;;;;u1.os de eficccia procesat pteria 

ATE.VDIENDO A. ws EFECTOS PRODÚCIDOS. POR L.A 

'DE SU.~EXPEDICION. • ....• 

CAUSA 

Co~~ t'-ci:uto de croédito abstract~ ' .. :. ::;' 
··.:::>' '<'>: .. > ·,". 

FUNDAMENTO DE LA OBLIGACION. CART~L~ ;JN¿IGNADA EN 

E; pA(;ARE coMo TITuw DE cREvHa'·> · ·· 

TEORIAS CONTRACTUALES 

TEORIAS INTERMEDIAS 



2.4.3. 

2.5. 

2.5.i. 

2.5.1;1. 

2.5.1.2. 

2. 5.1.3. -

2. 5.1.4. 

2. 5.1.5. 

2.s.1.0. 

2. 5.1; ?. 

2.6. 

2.6.1. 

2.6.2. 

TEORIAS· UNILATERALES 

PARALELISMO y DIFERENCIAS .DEL PAGARE CON OTROS 

TITUWS DE CREDITO 

REQUISITOS FORMALES 

Menaión aambia:r-ia 

Categorúis de Za relación 
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C A P I T U L O II 
CONFORMACION DEL PAGARE 

1. ESTRUCTCIRA GENERAL .. DE LOSSITULOS DE CREDITO 2. CARACTE-

~~~~Ig~~ '.~!~A~~q~~~Oc.g~g¿gTg~oC~~D~~~D~:~UND!M~~~~~FIC~~ 
LA OBLIGACION CARTULAR CONSIGNADA EN EL PAGARE COMO T ITU
LO DE CREDITO 5.PARALELISMO Y DIFERENCIAS DEL PAGARE CON 
OTROS TITULOS DE CREDITO 6.LA ESTIPULACION DE INTERESES= 
EN EL PAGARE. 

2. 1. ESTRUCTURA GENERAL DE LOS TITULOS DE CREDITO. - AL efecto, l.a emisión 

expedición, endoso, aval. o aceptación, as{ como Los derechos y obl.i

gaciones de tos actos o contratos que den 1-ugar o hayan dado a l.a e-

misión o trasmisión de un crédito, son normados y reg1-amentados por 

ia Ley Generai de T{tul.os y Operaciones de Crédito, as-C io señal.a et 

art-Ccuio primero del. propio ordenamiento, a este Le asisten ia Legi!!_ 

Lación mercantil. general., Los usos bancarios y mercanti1-es y el. derf!_ 

cho común, transl.úcido este en et Código Civil. del Distrito Federal. 

mismo que es dectarado apticabte a toda La República respecto de Los 

fines de 1-a propia Ley de La materia. 

No obstante 1-a rel.ación originaria que (IUCU'da ei derecho civii no~ 

tivo con et derecho mercantil., es r.otorio.como et iegisl.ador reLega 

su apticación supletoria a La fracción IV del llI'ticuio 2~ de 1-a Ley_ 

Gei:ierai de T-ctutos y Ope1'aciones de C1'édito que en 1-o subsecuente y 

para dar mayor agil.idad a 1-as e;x:pos~~~ones de esta tesis, cuando h!! 

ga 1'eferencia a ta Ley deberá entende1'se que es a ta de Titu1-os y O-

pe1'aciones de Credito y no a otra. 

En tas ope1'aciones de C1'édito docW11entadas se p1'esume que 1-os codeu-
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dores se obtigan sotidaPiomente ya que asi to estabtece ei articuio_ 

cuatro de La Ley, cuestión que se anaLizaPá con con un enfoque más -

amptio en et capituto tercero de esta tesis. 

Et pagaPé se identifica como documento crediticio aL ser declarado -

titulo de crédito, ya que para ejercer et derecho en.et consignado 

ea neceaaPio poseer y presentar et titulo mismo. 

2.1.1.DENOMINACION DEL TECNICISMO 'TITULOS DE CREDITO'.- PaPa algunos autR 

res es motivo de disernimiento La terminol.ogia apticada a Los titu~ 

tos que nos ocupan ya que ta Ley Zos califica en todo momento como -

de crédito, tecnisismo originado en l.a doctrina italiana, sustentado 

por el. eminente jurista Cesar Vivante prinsipatmente, y respaldada 

por tos tratadistas Francesco Mesaineo y Tulio AacaPeiti( 2! 
Otra denominación ha sido otorgada por el. maestro Rodri,7Uez Rodri 

guea quien a diferencia de otros autores de igual. renombre coincid1; 

con ta doctrina al.emana denominandol.os tituZos-vato~:. 3 ¿ 

Esta doctrina argumenta que et consepto 'de credido', constriñe -

el. ámbito que tienen categoricamente como cosas mercantil.ea y l.es 

concede soto un sentido crediticio, eliminando de este ámbito tos t:f 

tutos representativos de mercanciaa y tos de partición. 

No obstante ta objetividad que ofrece ta denominación apUcada por -

et criterio ateman, en este trabajo se utitizaPá el. término ut·i.1.iza-

do en ta Ley cuando se refiere a tos titul.os de crédito. 

< 2) Cervantes Ahumada Raul.. Titutos y Operaciones de Crédito. Edito 
riat Herrero, S.A. Desimosegunda Edición. México 1982. P.5?. -

( .3) Rodrigues Rodr-Cgues Joaquin. Derecho MercantiL. Tomo II. Edito
rial. Porruá, S. A. Desimoctava Edición. México D. F. 1985. P. 251. 
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Son t{tu1.os de crédito 1.os docwnentos necesa:i?ios para ejercitar et de 

recho 1.itera1. que en e1.1.os se consi{l71a. Se caracterizan por traer ªPE!. 

rejada ejecúción y por contener en su conformación la 1.iteratidad, 1.e 

gitimación, incorporación y autonomúi que no tienen conjugados 1.os bo 

1.etos, contraseñas, fichas u otra ciase.de documentos que por su nat!!, 

raleza no están destinados a circu'Lár. Est_a .úitima c1.ase de documen-

, tos sirven únicamente para üientifi~,a;;?l:i.~qiiie~ tiene derecho a exigir 

ta prestación en éL consignad(l''y IJ~J=J~Z:¿ufación es meramente acciden-

ta1.. 
"' '·:}~?;~.':_:-.: -: 

-'.:}·:'.-.\~ '':~__;,:> 

Det niismo -modo Los giros post'a1.es'' ~c:-¡;2;'[~;,áficos son considerados do-

cumer.t;os meramente pr~batorio~; ~i~~~t~os a un contratq de cambio -

trayectic'io ce1.ebrado por el so Licitante con ·ei te1.égrafo o <X)rre1. co-·-

l"reo, según sea eL caso. Et tenedor de tates documentos no puede_ 

ejercer ninguna acción directa en contra det correo o telégrafo, se~ 

gún sea et caso, Limitándose a ta acción correspondiente derivada det 

incump1.imiento de un contrato. 

2.2.CARACTERISTICAS DEL PAGARE COMO TITUI:.O DE CREDITO.- Como ha-quedado -

seña1.ado en 1.os renglones anteriores eL pagaré comparte con 1.os demás 

t'Ítu1.os de crédito tas ca:racter'Ísticas de UteraUdad;:.·i~~itimación , 

das. 

2. 2.1. LA LITERALIDAD: Esta caracte:r-Cst'-i.ca 



de medir en su exacta extención el. d~recho en el. consigna.do as{ como 

l.as demás circunstancias que participen del. titu1.o. 

Esto permite que no.se réquie~a·de:~~~res:inte;.prétacií:mes ni lega-
~.·~·~< . . ».:.: . .' ,', ~ 

Les ni jurisdiccional.es y da éo~/iiznid'Z~i~n .'ic, i:Ístenta de tener -

el. conocimiento e:r:acto de lapr~8t'adi.'5n·{¡ue de é1. putide esperar. 

En razón de su prop~ existe~ia, .io importante del. derecho incorpo

rado en un titu1.o de crédito eá 1.a cantidad cierta que con éL podrá_ 

ser exigida. Esta debtirá estar inscrita en e1. docwnento ya sea en ci 

fras o en palabras. En e'l supuesto caso de que e'l va'lor sea e;cp:resa

do en cifras y en pa'labras, y estas no coincidan, se deberá conside

rar que pPevaZeserá la cantidad escrita en pa'labras. Si é'l casó fue

se que 'la cantidad está escrita varias veces, tanto en pal.abras como 

en cifras, en caso de diferencia de estas, e l. crédito prevatesiente _ 

será e1. correspondiente a 7.a cifra menor, de conformidad. con io· que 

establece et articuLo 16 de 7.a Ley. 

Para et maestro Astudit'lo Ursúa. 'la noción de Ziteratidad ofrece ta 
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desventeja de no estar definida ni en ta Ley de 1.a materia ni en el._ 

Código de Comercio o cual.quier .otro ordenamiento que tes asisten, ~ 

por tanto, el. mismo propone su propio concepto basándose en 'las ideas 

del jurista ital.iano Ascarel.l.i al. decir que "es 1.a decl.aración -

autónoma consigna.da en e'l t-Ctul.o mismo,como función constitutiva re!!. 

pecto de Za dec1.aración aartul.a:r consignada en cual.esqui.era de sus -

modal.i.dadeif'( 4 J 

(. 4) Astudit'lo llrsua Pedro. Los t-Ctul.os de crédito. Parte General.. 
Primera F:aición. Editorial. Porrúa S.A., México D.F. 1983. P.29; 
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2. 2. 2.LA LEGITIMACION. - Esta ·ca:roacte,.-Cstica que. poseen 1.os t-ctu1.os de crédi_ 

to consiste. en qu/ei tenedor. de1. fCtu1.Ó pÚede.hacer va1.er e1. derecho 

o ias · ·obzi(li:J.~io~~~t§.aq;:..:¡_r,iads ciii:J i~: ~/,,p,~;;~hÚ/l/iú~;.a~i; 'át:íctiniento, -

:: ~~~~ii~~~1~~~;j4'~~~;¿t¡'"~-~· = -
fuera· d~ ~t~;i..ij~TJ~g i;~db~~; !M~J"iiJ;; 1!i:;;;Ji;e~);tz~'}~'i'JrJ1i: ~n e 1. --

:::: :~~~.•-~~~~.'J~~~~.~Iif11~.'~;;.:;~¿:: ~: 
¡.".,·~·. .•"o •..:. ::;:..-' ·;"-:::..:.• ~' 

·7~- :.,-y;-..;'•;" :~-'~'- ;:·---

.::~~;~~~~i}J•Id;;:d~i~~ A~~~ nos ·dice -
--=-- "'.''.=¡'-'-:'~:\.:_<~~-:-·:;(: -, ;·.-;;-·-e•,• : -~: 

pérsona1.es_ 

desde 

En fa--

cu 1. t a.d · (¡ué'.. tiene·; é1.~ácreedór: de''éjer&ér.¿'SiL:dérechO:;,úidumt'ei"ia pose-
:f,,·;<t·'.· ~~-:: ,_,::·:.,, .:. - . - . _; - __ ,,_ . ~;~ .. ·. , - '" ... - :_;:?;·Z·-~·;::. -_. .t~--

sión y' p~~-=s~nt'a~~-dn a~i.<t--ttuio ·de~.c~~ait·o~-- __ ,~_,_ 
,-.,-.. · ·. · •• , • ' .< _-.-. -: ·: ·.·-_;·- _·:,·· -···,.: 

- Por- 1.o-C{ufi;~sp~atd a- ii:J. tegÚiroa~ió'n"iri.si~a;df:ce ~é es~ 1.a ob1.iga--

ciér. de1. deudo1• de t:rump1.ir so1.o 1.a: prestación consignada en et. t-ctu1.o 

además de1. derecho de hacer1.o so1.o con 1.a persona que 1.o tenga en su 

poder y .1.o e:chiba, e1. cud1. deberá ser restit~ido a1. ob1.igado una vez 

cump1.ida su función. 

2.2.3.LA INCORPORACION.- Es e1. rango qÚe 1.a'Ley concede a un ·simp1.e pedazo_ 



de papel. surgido de ta necesidad comercial. de poder consignar una de~ 

-la en un papel. que sirva. como. transporte, proporcionando facii.idad en 

su menej°' y~:,~de;§~bit{TJ· 
A decir détCrna~~{;!~{cervantes Ahumada "quieh ~~!~~·;úji/if,,;ffmenie et -

:fX. ·-~>.-:::.·;~:'.·:::;·:~-·- '.:·.>-· :-,.: ____ - .':· «·(:6)"~;··· :-:· -~_-._.;:·::._; 

:::::o eJ~~~i~&i~~1~Zi'.::e:id::::::o:o:e po:e:~anteamiento que prE. 

-;.-:-:-:~·)\. '·j :'-'' -; ' -· 

Es 1.a °:~!:'M~~~í'·ff5~. i..a Ley coneede a un e1.emento f-csi.co, otorgándf!!_ 

Le rango;'ifüJ;:cdiCo''ai1.o que ser-Ca un simp1.e pedazo de pape1. y 1.o com

biertei ~g~;jJ.;J~J;~JW.úiica en un derecho patrimonia1. de cobro. 
«··-- ·'· 

EL mae'stto),•éna .'..ci~l.a.ra que existen casos exeepciona1.es en 1.os que se 

deroga·;t,d regici{¡'enera1. de 1.a incorporación, admitiendo 1.a Ley que e1. 
. _,_ ·::: ·- ·; 

dere~iu:; documenta.i pod.rá ejereitarse sin 1.a presentación de1. documen-

to. Et' deterioro grave es para este básico mercanti1.ista tanto como 

e1. .roboL;·ei extravw y ta desr;rucciór. de1. documento, mot-::yos vastos y 

suficie~tes para considerar justa 1.a ruptura de este pri~d~~ib ( 7 J • 

2. 2. 4. LA AUToNOMIA. - A saber de1. tratadista Luis Mu'¡¡¿,~'. 1.a autonom-Ca que PE. 

seen 1.ós t-ítu1.os de crédito 'li!s 1.a adquisición de un derecho incorpor!! 

do, Libré de posib1.es excepciones persona1.es que pueden existir en 

contra de 1.os portadores anteriores de1. ti:tu1.o de eréditD"(lB! 

También et maestro Cervantes Ahwnada aporta para este tema su concep-

to de autonom'Ía e:cponiéndo1.o desde dos puntos de vista 1.inea1.es entre 

s-C en ta re1.ación cambia.ria, a saber: 

( 6) Cervantes Ahumada Rau1.. Ob. Cit. P.20. 

( 7) Cfr. Tena Fe1.ipe de J., Derecho Mercanti1. Mexicano con exc1.ución 
de1. mar-ítimo. Déeima Edición. Editor.ia1. Porrúa S.A. México D.F.1977. 
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( 2) Muñas Luis. T-ítu1.os Va1.ores Crediticios, Letra de Cambio. Pagare, 

Cheque. Segunda Edición. Editoria1. Tipográfica. Buenos Aires, Argentf:. 
na. 1973. P.105 



Aspecto activo de 1.a autonom-Ca: "Es et. derecho que cada titut.ar BUC!!_ 

sivo va adquiriendo sobre et. t-Ctut.o y sobre t.os derechos en ét. inco::. 

parados, y 1.a expresión autonom-Ca indica que et. derecho det. titut.ar_ 

es :.tn derecho independiente, en et. sentido de que cada persona que -

va adquiriendo et. documento adquiere un derecho propio, distinto det. 

derecho ·que ten-ía o podr-Ca tener quien t.e trasmitió eZ. t-CtuZ.o"(lB! 

Como se puede apreciar en et. consepto expuesto, eZ. aspectó activo de 

ia autonoim:a es t.a prueba más et.ara de que una deuda cambiáz,ia exis

:;e por et. simpt.e hecho de estar debidamente consignada ·en';~'¡ ·documen 

t:G. 

As:;ecto pasivo de t.a autonomía: EZ. puntode·•vista pasivo de t.a auto

r..?.":Ía nos remite a t.a obtigación que cada• uno de t.Ós signatarios det. 

:-::;ufo de crédito· sin· imporÚrr•·.t.a· vat.ide-z ·.d~ .las obt.igaciones consifl_ 

"'":fas aon ante;io;idad y~ que estas ~on>vdt.Úias independientemente -

una de. oir~' .•La ~~vat.idez de una o más de t.as obZ.igaciones consigna

d.as en· ei t-Ctut.o crediticio no es tan importante en un momento dado 

)fa que, •independientemente de et.Z.as, serán vát.ida t.as demás que en -

et.- t•Ú~iL~'~aparifzcan· t.egat.mente incorporadas. Esto se desprende de t.a 
···r··· . 

:a-¿ an ·terminos generat.es ya que se· t.imita a determinar que r.o pue--

den oponérset.es Zas excepciones que habr-Can podido ser opuestas a un 

anterioP tenedor deZ. documento si este a adquirido de buena fe et. d~ 

cwnento. 

2.3.CL4SIFICACI0ll DEL PAGARE.- Vtll"iadas son t.as ct.asificaciones que han_ 

( 9) Cervantes Hahumada Raut.. Ob. Cit. P.22. 
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sido propuestas por diversos autores en cuanto a 1.as apreciaciones de 

Zas car=ter-Csticas. cuaZ..:tativas de .1.os t-Ctul.ós de -~rédito. 
P<Wa .ei"desar-ro1.Lode. ~ste. tema cito ;i~~;;~&:q/1~i.f.~{'~~i{c:id~Úicación: 
Atendieiui.ó a su fo=a de circulación;·;Ate1fcli_ei.cz~h;@:.~~~~:;b~;~e inco!'.. 

poran; At~ndi~rido á ··su forma de creació;,.;; At/~o/j.f~Mii;Br{;~~-?'es come!: 

ciaZ. qÚ~~ún{>1.ic~n; At.endiendo a su éjiciidia pr;c~~~i~~At;¡ndiendo a 

_ ZoEJ_ ej'ec_tos. producidos por 1.a • ca:lsd (i~ .. su exp~dt<Údn'" ~l Ati~iendo a 

su r~d,)iac¡ón 1.egal.. ·-·~ ~-j''. .•-~: .~.·-·· .. 

',,• .· 

2.3.1.ATENDIENDO A su FORMA DE CIRCULACION.-' istd:c~iie~~~~a.~3,ias_j.ficación 
consa(l2'a 1.as caracter'Ísticas princ?.:pa1.es~d~{~Cigd:iLin ~;,i~~to a· su 

... ;;· 
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factiuiUdad de circuiar. '~ ,, , ·• •: 

Como t-ítulo de crédito a '/.a orden;•§t.•pág~:Fe~.'u~ 'tttuio d~ ~'ijdÚo_ 
emi.tido en favor de un destinatário ricÍmbradc/ e;F~l~~'t~}eii-·~1. ·texto 

de1. documento. 

La Ley dec1.ara en el. aI"t'Ículo 25 que Los t-CtuLo;; nómiria.tivos se ente!!_ 

derán siempre extendidos a la orden, sal.va inserción.en su texto o en 

eZ. de un endoso, del.as cUusul.as'no a 1.a orden.' o 'no negociabLe'. 

De esto se puede deducir que La negociabiÚdad mediante endoso no es 

una cualidad esencial sitio meramente natural.. 

El mismo articulo 25 concZ.uye diciendo que et t-ítu1.o que contenga Z.as 

cláusulas de referencia solo será trasmisibZ.e en La forma y con Los !!_ 

fectos de una cesión ordinar.ia. 

El maestro Tena soot~ene que el. 1-egisZ.ador debió haber e1.iminádo l.a 

situación que origina el. art'ÍcuZ.o 25 de la Ley puesto que permite t-C

tu1.os trasmisibl.es con efectos cambiarios para a1.guno o a1.gunos de 

sus firmantes y trasmisibles únicamente por cesión para otro u otros, 



volviéndolo en un momento dado un documento h~'brido, acogido y recha-

Los 

docum~~t';;',/;' 

termindaá~' 

'd.ra~{}~; ~~''.é~fsina de

é-Ó~fó';.midaii. con 

:::~:e:·j:¿tf !t~~j~f j~~,;~!'t;t~t[ .~:ª;::ª::;::t:-~0~::c::! 
72 de i·~,fe~_.,i.~ ><X·-,- -
Como t-Ct~t~~ n-;mf;;¿,ti~os~Esta clase de tltuZos Zos consagra Za Ley en 

ei. artlcuZ; 23 definÍ.éndoZos como Zos expedidos a f(Il)or de persona c~ 

yo nombre_,_sea consignado en eZ texto mismo deZ documento. 
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Es-.a d1:sposición surge deZ con.iepto de legitimación, fundamentalmente. 

EL maestro Tena hace mención sabre eata clase de documentos que por -

su propia naturaleza que Zes caracteriza, concienten hasta cierto 

ounco la ceíeridad de su circulación, no obstante qUe sea menor que -

La de Zos demás t-CtuZos y cita aZ jurista Cesar Vivante como creador_ 

de esta acertada ctasij'icaciÓn exponiendo BU definición· as{: 

(;JJ Cfr. Tena Fetipe de J., Ob. Cit. P.399. 
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"Son tos t-Ctutos expedidos a favor de una persona determinada cuya -

trasmisión no es perfecta sino hasta quedar .. registrada, en tos Libros 

det deUdo~'-'( 1H< '\~,\· ,~,, "Lf. ::: 'if\;'l < ">~1¡ ;:: ·t'i··· ;,:': ). ·' 

:.::·::.:;~)~~;(2~í~~~l~t~~~~~!~t~::~-= 
das respecto 'de,• l.os; dqcl<lnentos .-:''l'Jingun:.:aeto.~ u:;oper.aciórt's;referente ai 

~~~;~~~:~r~f illllllf i~;:;: 
razón de, ta insc~ipbion h'Bc/Fi ;(3;;. ei'dÓ~iDnentó mCismo y devo'lviéndol.o o 

e:r:pidie'ruiote iii poseedor ~n niie~o t-Ctuto perfectamente adecuado. 

En el. supuesto de. c/ue por al.guna razón no sea posible dar con et doc}!_ 

mento .iominativo·· para presentarlo al. suscriptor, se deberá promover -

l.a cancel.ación a fin de que el. documento desaparecido o mutilado sea 

deval.uado a ceros y se emita otro que contenga igual.es caracter-Csti--

cas que el. cancel.ado, de tal. manera que su texto contenga l.os mismos_ 

elementos Literal.es que el. anterior y cause tos mismos efectos. 

La principal distinción de estos t-Ctul.os de crédito es ta garantw 

que dan a su titutar contra et riesgo de perodero el. .croédito 'at .perder_ 

et documento as-C como asegurar al. emisor l.a certeza ·en su cirocu'lación 

1i de su controZ. Decde el. punto de vista de .i~idP~ft$)~o.r;_ ~ircul.ar_ 
tos t-Ctutos de· crédito nominativos son l.os maá tentos pero. tos .más S!!_ 

'· .: ·_ ~~;' .• ·~··':- ', :~· ·~:2·.~;· .: ~~. 
b: '-~~~ <·:>·~: :,-

( 11 j Terii..Fetipede J.,. Ob,Cit. (·P'..;9~.::_2J. 
guros. 



2.3.2.ATENDIENDO AL DERECHO QUE_INCORPORAN.-Este czoiterio de c1.asificación 

distingue -~i p~gQZ't!_ R_ºZ' e~ ob.f_e-co :fa.su 7_Z'eaéiól'I, ;e_s d~d~, que por 
.. · -.> '.; . .. -·:' ";. <.:-···.:_.<· :. ',",•¡\ . ~"·>:'· ·. <-.; · .. :'". ·._, ... -:.:_·_.:" ·.:-;--._::: · .. .-: .. ,.,.;-·_:o:,;.-.·:;:;;;;:'> ;''.Oi:·~·./ -: >.-

SUS caracter-Z:sticas; ézoediticias · 1.o _ cip~ta" de-.· 1.os . t-Z:tu 1.os: persona1.es o 
_ _. .··- • .,_ ;- .: , ..-. • • •• ~, •• ·'". 1• -,~ :_.;. -,_··,,/.-:·.e: ... : . ·:·;._, :·.:: :'.; .. ;. :, ·r,:-· \ '·· -·.!-~' . :· .• _ .. ·-_ ·:, ·>~. ·:;·,,·. ·:·:r:- .: .. :: 

cozopozoat0iv~s~y;,de::~Q_s,. t·f}~Z.~~;Pe.c.z¡¡:i'.'_,'; ':"'}e'¡ ~--~- _';:': '" ~"- . 

Como· tá~i~ ~~i{J¡/JJJkt.t'fSift~1.~~ ·'~~'úij~~~W:jif~ ~o~J?ó~--~"-z:t,i:.i~s de -

-R~t;.c:;pan•_~_;_. __ :_~.·.:_;_ •. -.·_ .• __ "'t-.~.~_0 __ '.~.;f __ -_-.··_!L_~_._~e;_._0 __ -~n: __ t_: _____ : __ -.· .. ·-·-~~*~~~~~fil1~?t .. taP.~ •• _--~_[_-_~_'._s_" ____ ;_._~_:U8_;,·_·_:_ •.• _'._. __ ~i:_~e:; __ -_:t•:_.L_._:_:~ __ "_;_~-·---~.~_-d0_:.·.·~~i_:_r_, •. ,:cs_:_-.;amb~-.:·~···t··-~_:_~w "' 
~·.v. •. "''""" _ '.<i~':~iit#.~c~t~~oPi~lfü;j~ _.,.. ·~ ~-et -

cheque, 1.ds·•~.g,();.~~~ froilbo;,,~je·f~¡,-¿:-i))~''c~zoti.fi~'aáos de · depó-
• ~ ~ , 1 ••• '·,·. / 

sit() b~~~i},.;i~~-~o~s~e ~ltprro pi;i~Y-iti.fis ·a~ -d"ci;i.taUzación. 

Existe?'Z i;'Jiu,f.~~ i'os' tÍt~Zo~ de con;enido ~~e~'Í.úcio de cosas como son 
,,,, 

Zos cezotijicados de pazoticipaciór., mismos que conceden dérecho a una 

Ct<Ota e1(e1. .caso de 1.os bienes base de1. fideicomiso de emisión, siem-

pre ¿ ~;.<.;indo no sean bienes repzoaser.tados pozo tltuZos de crédito. Les 

vates ;,u;ados_ comunmente entre comerciantes que repzoesentan contra•os_ 

o convenios swnarios sin gran trascendencia también pazoticipan de eE._ 

ta cZase de tltüZos de contenido czoediticio. 

A asta ú1.tima c1.ase de documentos citados tambien pezotenecen a1.gunos_ 

cezotificados de depósito· 1.1.amatios ¡,_-.a:r-;rents,."voz. ing1.esa que significa 

m'2ndamiento pepo sin gran pzoecisiéP: técni.cd, y .que son usados en et -

derecho argentino y en e1. derecho españoL ·:Estos son siempre nominati_ 

vos 'il .:z aon.a.aautancia de su ca:ra.:!t~r ~min~t:i~.á.~e~ta. ·.?ieZ..t;:a~"Fi'l, sor.. t'Ít:... 

Zos endosab1.es('( 12! 

( 12) CabaneZ1.as G. y Niceto A1.cc.Zá:-z.am~~d. di~;~ionari~ En~ic1.opédico 
de Derecho UsuaZ. Tomo VI. Editoria1.. Be1.iasta•,S;R.L. -,_;:'Doceava. Edicióñ 
Buenos Aires, Az>gentina. 19?9. P. ??e. · · · · · 
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2.3.3.ATENDIENDO A SU FORMA DE CREACION.- Este criterio .de cl.asificación 

resuita de Zas normas cuantitativas que caractei:iza~ a·z.os ti:tul.os 

de crédito at momento de su origen,dividü.idi~e}~,.)~~~i; ·~~;Htu.,. 
,·,-;,.,,,.,,-

ios serial.es y en ti:tul.os singu1.ares. A esta~11.7-.tft!z·~~ci.ii[i~ación 
; ,;; ,.- ;., ·~~~¡- :-~ -~;;7 ,,: __ .. pertuinece .el. pagaré. 

Como Htu1.o singul.ar: Et pagaré es cr.eado en Ún·~o:io,';~'!;;;(d~ emi--
:>_ -:.~, <·:·,s: :_:.;.,_:;,~;,::,:::-1: ~~~-. --:~;_.L,: :___..:: 

sión, difiere siempre de otras emisiones rep!',;.~ént;,;;dC:úii;~1:._ll'lismo_ 

Za total.idad de.· to. emitido por 1.a indi;<i~~}~it:~~~~~~:.9PJ-:·Í~~':ca-
racteriza ya qu;; este . tipo .dé docl.unentos naaeród6~~ ~'oia, deél.ara-

cidn de. voiu•i'úui;.i7i. ··~ L~~2;;L~;Wt~.4fo1 ,, . 
~:,}~~-- ~:~--~~;r:1:~1~ '>-º -~·~~-·~~,.~--'-;=-~~ .:, 

Dentro . el~ eÚa '~idsifi~ación se ' e~c~an' Úi l.etra' de' caJñbú:J, .·e l. cq_ 

nacimiento de e~~llUe, e 7. · cheque . y principiz.~~n~i ;:~-t'aJaré ~. 
•o:·· .. '·':'.:~~ ''.' :·.-:~~~'' ~< '·;f: 

• '- "",.·--~-~~ ¿ .• ~:~;; .. ,'.,~~- ··.:·,·,; 

2. 3. 4. ATENDIÉNDO AL INTERES COMERCIAL QUE IMPLI'::.4N. f'; E'1 :·e~t~ 'rc/i:úe~io de_ 

c1.asificación se atiende 1.a importancia que ti~~]'.l~:~·~¡~i~fos de .-

crédito en et derecho mercanti1. vigente, divididn:iJJ~ ¡¿';¡'i}ái.io's de 

docwnentación de deuda simpte y t-Ctutos de inar~~e~tt'á~:i,~~~at. A 
~-· 'e- • 

1..a primer cLasificación citada pertenece e'L pág:;;;.4~'. . ... -o.:=----~ -- -

Ti:tul.os de docwnentaaión de deuda ainrol.e: Sn 1.a ':emisión. ¿¡e un paga-

re se hace una inve»aión que tiene ur.a renta ase~ada y con·apro~~ 

piada garantía. 

A diferencia det mayor riesgo que se corre y 1.a desproporcionada g!! 

nancia que se obtiene en tos t-Ctu1.os de incremento de capitat, - ~ 

en Lo~ ti:tul.os de documentación de deuda simple eL r-•esgo ea minimo 

y 1.a ganancia segura y estab1.e. 
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Son ejemptos t~picos de esta ctase de documentos además de ta tetra 

de cambio, tos bonos, tas cédutas hipotecaxoias y tas obtigáciones ~ 

de tas sociedades anónimas Zos cuates se caracterizan po;. .'ta á~!Jür:f. 

dad respecto de su vator, et cuat se conserv~ inii.Ú~~dhle~;;~b;'r;-: 
estabitidad de tas rentas ya que estas son pÍ>efi~áa.~;;~;t~~·.i~~~~·;~ 

- .ó - ,. . .-; , __ -.';_)-- , ';•- .;~J:.~_,f•: _._,?. ·:· ~ ... ,,. • ~ 

puntuat y seguramente, y por .ta mercanti~-i,;i~ad ~~,'.º[~~:;0 ~~'.:us 
tenedores. . ,, " :::· •\, ,- .:; , •/ ~:~(. 

y:;c:~ ·> ., ' '""' ;): ;•' .' ' .~.:::~ :::• ·~.C;1);:.,, :·.;,: 
--_-"-:,y ;}~~: -:_-,;~ .. ~ - .. ~, ... ~~~--~-ji~,~-:~--::-:~~'.'.~~(} )f){t~_~::;;! ]~;>'_.;' ·.:·;_ ·: 

2. 3. 5. ATENDIENDO,A?I.A ~1usT'f.~TI;ÍDAD'pÉ}~u'EF~CACI(ir'P~OC~SAL.'-'~¡te Crite~ 
rio de c~~;~;~~d~~~~"~:~ztz~~!;~;;~~:{:~1~~J~i2J~~~r:i¡;~:~r:;e~~~s -

·:-\~:~~~r;·:).'.:.:··,. "----).- J¡. -

car¡;uZarei;!fi.'f"i.'}o componen ~efi¡~ seá ;,;t'fil~ci6'iid:;ii_~°,:¡tb de BU SUSt<l!!, 

tividad; ta ~~Í ;uede ser compteta ~ ti:it;;a:. Et p~garé se carac:

teriza por sér un t~tuto de crédito de sustantividad corrrpteta. 

Como t;'ltuto de eficacia procesat ptena: Estos son tos t1:tutos•,de 

ci>edit;o que no necesitan hacer referencia a otrodocument;o .o á, ~in~, . - ,. ·,. ----·-·:· ,_., .... , .. : 

fl'..Ín acto externo para obt;ener su ptena eficacia pro~~s<lt},b~~ia~o 
.. ,. __ " - . ·,: ,..,,. ·.":_.:" :~:-- .-

ei}/ej~~~i~'~j;:~a;.:>íb. =·J~:~, · 
_,-<' :1i:.-;· -·~~·': -;• . 

••• -., < •• - :5~~-:.-.\~; :;; :.\,;; :i 

exhibirlos para que ·se considere suficiente 

ción en ettos consignada~ . " ;~<'. ._., ,, :"· ·, - ,,, . :::.,-

:-:: .~::::: .::~::·;,:.:"~:~~i~j'~r~~~E;~, 
votuntad. :¿:~:,:.r: ~,,: ''?'''~}~t i 

... ,,,_ ·' _::.:·t')·:· (: :'"-'\j:~{~;l,,,:'..:.h: ··-:- ·';". 
; .. --·"'" ·. ·=:~~;.</;'.' .· >>'.'.:'.<·}{ . 5..:,.:.· \.;'", 

2. 3. ~.ATENDIENDO~ LOS ~~i.~TC/S PRODUCIDOS POR LA CAUSA DE ;~;~'Jc¡,ir/J~;ON.
Este. crit.e'rio '.d~' áÚz~ificación atiende no a ta émisÚ~ 'd~iYútuÚ , 

que es· ~i~;pr~ ~n ~~~~cio jurúlico abstract~, sin0 at mo~e~~~ rÚsmo 
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de su creación, dividiéndose por esto en i-Ltul.os causal.es y t{tuZos -

abstractos. 

Como t-Ltuio de Crédito abstracto.~ 
. . . 

al.. ser· creado ·desvincuz.a· Z.a causa-

ner influencia sobre su vaZ.idez Y, 

todo t-Ltuio, de crédito es emúid~' o :¿;~i~~D~~~ 
cion caU8á1.'.Eata el.ase de 

te ás{. como l,:;s· 

'· <.FUNOM<EW D< ü OBL;~~'"'c:0JL~::::~1i: ~t"~i~~~ TI-
· .. ·.·· ' 

TITULO DF: CREDITO. .J';;<··'~::·:. '.,,;· .. , .. ·~ 
En los pá~rafos subsecuentes se expone a groso modo_ un breve anáZisis 

del. surgimiento y confirmación ju:rúlico positiva de_ Z.as'principal.es 

teor{as que dieron origen a 1.a rel.ación aartuZ.ar, cai-acterizándol.a 

por el. fenómeno de 1.a incorporación. 
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2. 4.1. TEORIAS CONTRACTUALF:S. - Como quedo establecido en eZ. cap-Ltu1.o ante---

rior, l.os t-CtuZos de crédito sur>1ieron en Z.a europa de 1.a edad . media 

como documentos meramente probatorios ios cuales acreditavan una ope:-

ración aomo cual.quier otro contrato generador de una obZ.igación. 

L.:za teoro{as cor.tractual.es mencionan que !a ob2igación .. consignada. en -

el. t-Ctu1.o·de crédito es fundamental.mente La rel.acti.ów jurüiica credit'f:.. 

a-::a. surgida de 1.a relación subyacente que existe entre tomador y 

suscriptor principal.mente. 



32 

La postura de esta teor{a es sustancialmente fundamentada en la infl~ 

cia civilista resúltante de los contratos de crédito c¡Ue; origina'Wtente 
•.· :' ~- ··.! - __ ,: :._. ·-.- ' .. ,- ---: .. -

se hac:i<:lf1 entrébanqueros y comereian~eá. .,: > ·'· ·'·. . 

Atendiéndo d-'esta'teor:Ca el. deudor estarla obligado a pagar en :~f_;_:¡,Ja_ -
. . - - "'." ' ·-'< <-~ '.~-:~--~--- ~-,>"· 

del cor.t~ató br~úi;,o,nopor e.'/. titulo mismo • 
. . ... _ · .. ·: --~- __ --_:,..·_/·-~··:·,:_;- . .. ·-

A l. respect() el. .tJr..,1 ·cervá>Ítes Ahumada señala que en esta teor:ía no·'sé -. ' ' . -· ... ~; ·· ..... ' 

cons'Í.d;ra el. bal~r 4~iti~'x-e::ho que apareja el. documento mismo y <tÚ'e;j,or 
_, __ ; ·., - ··'·.· 

Zo .tanto :'el deud~r' eáÚíccobzi.gaao a pagar en virtud de Z t:ítuZo mismo' ·aun 

cuand() rz;,;'z[,~~t'é~'.rlji.él.ación deZ contrato originario ya que no pued'en_ 

hacez>se váler·aZ.'~a~Z.e.'!.tfo~::,jQJT1Q8 las excepciones derivadas deZ contrato_ 

ori{¡inaf:"-io;:~i'_jasé'de,dq,ZC?A error a un tercero(13 ! 
---~;' ·,j_ 

2. 4. 2. TEORIAS ~NTER!>fEDIÁd.J. Estas teor:ías aceptan fundamenta.~ '/.a obl.igación -

cor.si;;nada ~ ~t r~t~Zó de crédÚo si.empre y cuando eZ. docúmento ne r.a
ya pasado a térce;oi~ ei dl!lcir; q,,., ha¡,:a ci~cu'Láao. 
Los autores de estas teorias,e",¡tre •ellos los tZ.átadistaa Jacobi y Viv<2!!_ 

te, han sostenido quecuanao circuze ez..ttt~i°':z~ 'aridito, ez. fundamen

to de Za ob ligaciqn s~~d, . '/.a apariérwid ¡j;_g.J_<#C:.á~ que _'res u '/.ta de Z docu~ 
_,_ -·-- ·- ----~~="'--'-:-~.-.-o,-·~-=--· -- ---· -·. ·. 7 - • • , .. 

:::::e::z.;a:· ;~stf n:tt:~::r1~:z1.~~,i1~1f #!~~:z:m:: :c~~:::~ 
~,. ~ 

;:~ás tl!loz:las han ~ido-ariiticaCás•'fiir~amLtaL:n:'e:ée~ ;~~~; de contar -
· ..... · :(~'f,~: :;:,_~;; '"' -/-~¡·~.; ="·:_::::",· 

con dos filnaamentosdistintos para una úni~a''o5iiua'áió~~;\ya~tfui1 eh nues 

tra Ley no,:pueden ºP. Ó~e~se como excepcione;. io~C;·~~¿;~~~~~~~~0i':~~Zunt~ -
-::: ''/' 

:.,·;_:·::.~,:, ,,,, ·'>;<::~.;-,; .. 

-~-~ ~~:~¿ ·"'" en la supuesta declaración unilateral.. 

(¡3) Cfr. Cei>vantes Ahumada RauZ. Ob. Cit. P.46 y 47~ 
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2.4.3.TEORIAS UNILATERALES.- Estas teoriaa fundamentan La obLigación conte-

nida en 'Loa t-Ctu'Loa de crédito de 'La re'Lación que pueda existir entre 

ei emitente y ei primer tomador conaÚ.e.rano.o, ia obtig!l".J.d,.n?_como un a~ 
to unitaterái edéc:utado por ei 

Entre eatáa:.teoriaa destaca La 

; ·' '( ' ' . ' ' ~~t·'·, 
ereadoY. áei do~UJffentoi '•,;'. : ., '. 

de iá emúi6n ~ ';sust~ntdiid:'pc;;,; e i. trat~ 
·;.~e ]-'. -> ::¡_~ :--;::;,·.-:./. ' ;;~-·~-;;~:, :':--:·,- . 

di.ata Stobbé y avanzada en su deaarroito por·et'3jza¡.¡;std':.i.ftfti.~no Ar--
. )::,- ·~;~ ,; '.i·:·:¡.;, ~.,. :.· . . 

cangetU.qui.en puntuatiza que et acto dé emiaid,:. ea~üniá"i§f,$•Zzhétracto 
: -·~7':;· :~~-~.'..~~{~~~~~ -;:~f-+}i.~~,7:-;~-;~:;,~\;;: 

reaU.zado por et errritente. 
:. _\ ~~''-~ ' { _. 0 '_ ':t.:~i·':f~7 _;;;~·.:~:~':-~_·:.-~:: ':- ' 

La creación ia cuai afirma_que,ei funaamentó.'de'Üi'óbÜgació.n,ea ei -
·_: .. ·. ~-:.- ::·.· ___ .·::_ .. -·_ >·-:~--::. --~-- __ ,,., '.»_~,~-:,~!:;:: ::'·' .. :_;:··~~~ ·' >.-

:::::t:e ~:ezpu:e;ª;rr~::~:m::~ •!:~f~r0~i~~Sitt~~t~-cf :~:º:: 
tra de su vóti.tntdd. '' ' •;::.· , ,, >• '• . 

·,::-,_".};_·.- '°/,'.."?'\:-.:> <·--:."' . . ,,..:,?<::-, 
Esta téor-cd:~~)-~a;a'if,optddfi'par· la &eY .. c:"ando •. e~ et al'fCéuto ,71. pres--

cribe qi<k ~{;;·ü~iI~i.pt~r dé un -b-ctuio de crd'á.úo e~t~>~iii;czdo a cu--

bri.r'Lo, ~;,{;[;~i~;lte que este haya ci.rcútado. en coni~d de ~~ vÓiuntad. 

También s~ ~ni.fiesta La adopción de esta teor.:O. en ~i drt-C~to 8 del 
..... ~ : : ·:·· 

ordenamiento en cuestión ya que no permite, como se verd-en,ei si.--

gtdente capituio, oponer ai tercero que sea tenedor. -,Je_¡~~-t:ioEU11iento .. 1.a8 -

excepciones retativas a Loa vicios de voiuntad o a 1.08 -defeÍito~. origi:_ 

nadoa· en ia creación o emisión det ti:tuto de crédÚo>' ,. ·r ,:· 
Los t-Ctuios de crédito son cosas mercantites mueb_L~-ª ;';_ ::u~-:;~¡;,,;~;poz•cm_ 
derechos y La obU.gación dei suscriptor deriva, por'!Jit~Ja de fo Ley, 

de La :firma puesta en eL tltuio mismo. 
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2.5.PARALELISMO.Y DIFERENCIAS DEL PAGARE CON OTROS TITULOS DE CREDITO. 

Para cada titu'Lo,de, crédito 'La Le~ G_enerat .d~ T-Ctu'Los y Dpli!raéiones 

de Crédito exid~ ciert;s requisitos par~ ~u'.'efica_c~; a'LJu;s de tos_ 
¡· • .e~;.-¡ ··~-

cua tes ser'dn :¿;:u:Íispen~"dbteS;:a.:}ii'feretid'i:"ézi·dic;'ofrds/qué.t!z.:i:roikS ... de pr~ 
j - ·~. "' _,..-_ '.~" ,! ';-. ,,.... ',, --

:::0::n:::]!~~1t{'.~~~r~it¡¿~f!ij··~~~if¿l~i;]~t~~i~~~1~;:~:~n 
-." '; . ;;:-·-",,~-=~"~~---~- .~-=,_"~~ :.· ,,,:~_~f~,:;;_t,~~~;~~~~~-t~~;'~.=<:_;~~~t~~~~~:::~~{A~ :~~~;~~~~~:~f¡f~?-~~~~~-~~{ 

;~<\· ~~-j~-;)~-- ·- ·. . - ,·\· ~--~-~.:~< .. Ü3~:;;;~--&'.;_ -c·!/-:;f(..~; .0,·' :_;~~~~,~~.:~·:;,?·, · _:~ -f{"· - · · '·· ,- _-;'~ 
' - ' - ::<-~- ',",;::~~~7::\?~":;:·2-2 -,"-

2. 5. 1. REQUI SITOpyF~~t~E~~-&~~;2~~it¿~~c/f}~t:·~~tutflf~ª~~~f§;?~ ·otro_ 

ta. Ley •-e~táb ie~e d~feren~es ,·form~t~es,tt~s~'cliaLes,id~be~~n '8:er cu--

bier.tas f¡~;e;~irii~iJii:;:r;.3·¡f:::i;{~{::'J.';~1,;;~~~~:,';;~~~iiJ~f~:,~ ... :. 

~~~~fi~:~Jlt!if ll~i~[~:i 
~~~~:1l~~f lt}~~~~~;¡¡~~.:•.~ 

:¿. ~. 1. 1. Nertá lóa CJinfJ~di_.d{ si i ~;i·i:~¿~~f e;~~,f,s:~tf'. ,ªº t iciti'ido gener;a tmente ¡;or ta 

::,:=~! ~¡d¿~t~ •·.k:c •.•. '.:·:ª• ·~n~t:o'~. t,·.:·;···::•.t.fa;~_'d~:e .. :~s~¡gn~.(a~cC~o~~n:.;.:ªd .. ~.·.·~····(,',: ... •.:,:_[_•,.·_:0;.t,.ir~ef; ::,::~ a:-i~re si p;ed::.:adm~~'ic /~;¡: ~ {":'} :--, >; , 0 , ,, . '" ... ·:~·. det docu-

mento que e~ 13u~'c,;i'~~- '• ··:/? ;;,;· ' 5 s~> '. <· .. : 
De esta m'anera,';et-&ti-édi.li~ 170 dei;i~:Úy r~quiere inserto en ei tex

to det pagaré ic;, ~~ri<Ú~n: de ser .;¡,gare. E;. ctUnb~o ei ;t'-ccuto 76 det 
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mismo ordenamiento requiere para .la 1.etra de cambio Za, mención de sel' 

Zetra de cambio insertá, en· abos casos• en• ;,1. i;,:xt; mÚino del. docwnento, 
; , ~~:,.:: (\'J ' ''"' •,-

Zo mismo queordená (!,.z ::z;¡t{~iiZkJt~;,'i:~ri~f{!,i(J{cto:~ff:-~~et:¡/,¡e. 

:.::::";::~t~)f ;~l~i~~i~;.tt~; 'S1titf ,·,"""' ... 
.'" ~::'~~· ~:;~~·,.:_':\:· . ·~;· '$.,'''' ' ;·.:· ;;.'.;~',e\·; <_-,'~ .:·~~:,t ..•. · ·,~:; ~!' . '·.•, 

•.!',.- >:, .. ·,:·~.·.·,·,:~~.,··,;~,·~,:·.: ,• ;;:':·:'J ,~·:. . ";;'J_, - "' '-':' - '· C.j§' ~,'¡,·: 

-~-:, ·· ~--. ~ .. ~~~-- ~z:-\c.-<;~;(::;z::-_-_1¿: .. ;·:~;-/:~~-;.:~iff:S;:~~~:'.::Z~:·;:\~ ·\;;;~~~ ~¡;~_ ii~~,;t~.':4:~-~~~; .. -~-:.:-~- -.~:- '. -:'- --
2 . .5, 1. 2.Categ¿)z.i:áá ~e"~cre7.acWtl Camb1.~7.a:;•Es d\e¡¡tre.1.as ;~fere~1.aS, de. -

~~:;~;J~lJl~ill~li~~s; 
tre e1. suscriptor y eZ poseedor, circun'si:ritd

1
d iiJ.' ~Z.oin.;/íio.'ae P(lf!Ó; a, 

diferencia de Za orden incondicionaZ d~ p~gi:, ~ .. ~ s~· est!áb~·~~·:: en 1.a 
-.-·'1';' 

Zetra de cambio y e1. cheque, 

La Ley no preswne nada para 1.os casos de omisión de esta.'f¿¡,,;fJT~ Zo 

que hace suponeP que Za irwondiaionaZü:iad de ia prom~sa q~é~'ie'izace '·' .-· ·: ·, .. - ' 

en Za expedición de un pagaré no deriva de que asi: se ~s#e~ifk~e. en 

su te:xto sino simpiemente que 7.a ob1.igaaión na ·,;ista.-aan;/i.ci~~"d_~
TaZ importancia adquiere 1.a promesa incondfoiondi, q;,,8.;~ú:;:IJ dsti:.vie-

-''e',·.':'"' 

ª" contenida en e1. pape1., afectari:a a1. derecho' :inao'r¡:i"orádc) i/ .se,,'-ca S!2, 
'-!.;o_,,,, .. ,.-°'-··-.,_,·( 

io un tPoao de papel. Zo que se poseeri:a, no {,r; •t'-i.,t~'.td':de crédito~ 
,;_,,·"L 

2 • .5.1. 3,Beneficiári¡,~ EZ~~cJ,mbr:~ d~ 1.a pi:i!~.Ó~ ·;á~qúien há de hacerse e1. pago

es un re:q;¡icit~' qúe 7.a, Ley no presume e:i:Pcresámente y ordena que se e~ 
tabZesca en 1.os pagarés. en eZ <U'Úcul~ ·73Jracción III. 
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El ~11 :: C~u lo 88 de Z.a LeiJ establece qu.e no producirá a,;·eatos n-.'. en Z.a 

letra de cambio ni en e1. pagaré los documentos c¡Ue estableacan estar 

gi:ra:ios al portador·y remite.estfi mismo ordenamiento a lo.·est1'.pufodo 

en el articulo 14 de ella misma. ia seg-.,ncia parte de1. ax>tíaulo aaZa

Pa t.z"'U2 si se·,eff1:~tie?"a Súr11,,r.?.caYrecz¡~tente ai P~.rtO.d~r-.. : O',a -.f'.;,Uo~ _..:le peris~ 

na deteminada, Za expres:'.ón 'al portador' ·se ent~ndei>(C po,; no pues,.. 

ta. 

A di.ferencia d"' estos dos t-Ctu Z.os inenaionad'os en el. párrafo que ante 

cede, el cheque pueqe ser> U.bx>ado a_ Za :o,;den o a1. portador, de tal -

manera er..1.e Za· Ley ll.ena la ausencia u omisiór{ de},. tiené.~iaiaJ:'io en eZ 

artículo 179, considerando .fdcti.ao erni:c.ir cheque.s a1. poruuior. 

La titu1.aridad e':' un pagaré solo podrcí. estab1.eaerse en su lite1•aZi--

dad por>:ried.io~~q~·; li!- ái/C;l ·so_J;ó será t'.i~uia~ ~a 'pi!rsonc que 2.X?Paaame!! 

i;e apare;.dá ;~J~~-;~ tCií -_e~·· ~u .f;~Xt_-q~·-· 
'-.~,~~ ;/ 

/fr' ~:,::. 
2. 5.1. 4.Eooca'cÚ' pario~('d.at,ro s.o~ fos évenéimién'tós f'ácticos· que. iiat~Leae Za 

. Ley.~re~;~~id',J~~~ib1,;;~;~~bs;p1H~i;~di{i~a~n. · í'o;.-~(J einp~~~t~ e Z paiJB_ 

ré, a iú~b~;.;;~';;¡:,•: Z:ft· ~-ii,'ú}; ;¿, -'l?~e};l:o ;-tie~k'b t~~td, :·~ié~;¡j~ ti~1dpo je--

Eª~-·eyntaT~.fnf/eJ·,,f.~t:.·01f_:_~~a'.•·.• '.;ª···. .• :·;:·;,~Ú~~·H .ij ;\;~ \;:}. , ., .:~ ~; :_, : 

• v - • ~~ - • PP:_. ___ ru ..• ~ªf•_·s·".'een.,: .•. ~.:a:~.l .... ·_~-·.:_~t._·~_:_'e,._/n .. ;.ne._'~.·_{'_,·.·.•·.e:t.~.·-··-· .. ~.:.:pa~_-¡, .•. fl:.• .. :.' .. }~.'.'_, •.. ªe·.·.~-·.;d:~.e~.'_: .. ~0e·-.·.Jn;a~.··~ .. _:.-.1,:e~n· -t~.:ont,·.eao~~_: 
forrhá ''.'n/¡j,'!,;:f e'¿';~tf i''~:\e • • • ~ ~ · v ... • '~ • 
deré.ndo ·~i</f ~g_fi-i'z'a<~L ,f:ó~;q é::fp~i1.:úb,~·lae ~ste' tÚz.'lo de a.rédito. 

' - '· .. '.>•''.:,/ 

E:sta m-is~-,;': ¡,¡;;;,,'ff~dió,'.¡ ~~ ~~di ~a~;;vdii&z ~wnbien con respecto 
"'·' 1, ;'.: 

Zas t::tuZos 1;~fua.nos 'qué 'z"o e:;;pcireiitan.) 

a 



Los paga:r>és exigibles a cierto pZaz.o de Za vista deberán ser presen

tados en ei plazo fijado pa:r>a eZZo pero dentro de Zos seis meses que 

sigan a su fecha de vencimiento. Si no se hubiese establecido fecha_ 

para su presentación, ei articulo 172 de· Za Ley estabZese que dicha_ 

presentación solo tendrá ei efecto de fijar Za fecha del vencimiento 

y esto se comprovará por visa suscrita por eZ girador del mismo ti-~ 

tuZo, o en su defecto por uisa levantada <Vite notario o corredor, de 

conformidad con Lo estipulado en ei articulo 82 de Za propia Ley. 

En caso de que este I'equisito se omita en eZ pagaré, se con8idera:r>á_ 

cobrable a Za vista -articulo 171 de Za Ley-, o si se hiciel'e de '"!! 

nera ambigüa, de tal manera que se Lea 'a principios', 'a mediados', 

o 'a fines' de algún mes, se entendel'á esto que son Zas dio.a 1, lS o 

úZti~o respectivamente del mes a qwe se refiera. 

De diferente manera se enmarca ei vencimiento para Zas cheques en eZ 

articuio 181 fracción I de ta Ley de Za matel'ia ei cual establ.ese 

que deberá presentarse para su cobl'o dentro de Zas quince dias natu

rales que sigan aZ de Za fecha en ei establ.ecida, en caso de ser pa-. 

gaderos en ei mismo lugar de su expedición; Si el cheque fuese expe

dido y ptt,g..Zel'o en diverso 1.ugar deJ:.territorio nacional., el. venci~

mientc para su presentación será dentro de un mes a Za fecha en éZ -

establecida; Dentro de tres meses, si fueren expedidos en eZ extran

;fero l:1 pagaderos en eZ territorio nacior.aZ; y dentro de tI'eB meses , 

si fueren expedidos dentro del territorio nacional. para sel' pagade

ros en ei extl'anjero, siempre y cuando Zas leyes del Zuga:r> no fijen_ 

otro plazo de presentación. 

37 
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2.5.1.5.Lugar de pago: La Ley supte este requisito en caso de ser omitido, B!!_ 

ñatando que este se hará en et domicitio det suscriptor. Si et prinsi 

pat deudor tuviera varios domicitios, et pago será exigibte en cuat~ 

quiera de ettos a etección det poseedor det tttu.to de crédito; si fu!!_ 

sen consignados en et documento varios tugares para su pago, et tene

dor podrá e:cigirto en cuatquiera de tos Lugares en ét señatados, de 

conformidad con Z.o que prescriben Z.os tlI't1:autos 77 y 171 ds l.a Ley, -

respectivamente. 

En cuanto at cheque, si ttegase a omitirse et Lugar de pago, deberá -

entenderse que et indicado junto at nombre det girado o en et princi

pat estabtecimiento de ta institución de depósito y a.horro a Z.a que -

perteneaca et documento en cuestión. 

2. 5.1. 6.Fecha y lugar de suscripción. del tttuto de crédito: F:ste requisito -

tampoco to presume ta Ley y que si no se pone en et docwnento, este -

pierde eficacia, sobre todo entratándose de pagarés o de tetras de -

cambio. 

En este aspecto y tratándose det cheque, et apticuto 177 de ta Ley -

ordena qu.e a falta de indicación especi-at det Lugar y fecha en que 

se su.acriba un cheque, se reputará como .Lugar de expedición y de pago 

respectivamente, toa indicados junto at nombre det Librador o det ti

brado. 

Et requisito de ta fecha de emisión sirve en et momento nesestlI'io pa

ra deterrninaJ" si et "librador ten-Ca capacidad ju:rúJ.ica o no, as1: como_ 

también sirve ptlI'a computar tos ptasos de presuntacüfn a cuyo término 



s'Z. tib:rado:r dsbe:rá de tsmzr fondos para pagarlo se(!Ún podemos ver 

.:¡-... e está estabi.eddo en el, art-Cculo 181 de 7,a Ley de referencia. Tam 

:O,ien sirve la estiputación de La lecha én el, :téxto· deL cheque para -

e:::eterminar la caducidad y fa p:l"es1n:ip;i~n ~)~ izt{;uiias situaciones j!!_ 

:-úiicas t;empora Les como tos int~;?i;f:f ~~ '.o·~td qÚi~b;a •. 
): >) .. ,·': :·,L-'·~: .. -;·· ·:.: ~-->-. <;.::;_';';,:;·.-;. - . . . . 

2. 5. 1. 7. :,a firma de t suscriptor:·, Fil'Tlla 'es;);~}i~~füi~ilto ,· ~e:~~~1;~;:\~d~~~b1'f t;os _ 

::º i:::::::::º~ una pe~s~~·:~M~i~~~~~~~~#t~t~~~~~t1r~;: :·qu~ 
::sta es ta manera más dir;~t~ u;'.aúf~~iib~~·~~'.~ :~2r~J~iiritiii~··ae mani-

~ ~- '.,:,_ o~· __ .:,::;"-"' e- ·~~:;:--d.'é;-) +•<0-~:2.o .~ ~~~~='.!::,_,"'·t.: ,,··::.· ;:,~,;¡¡:-_ _;~"' :..,_ ._: :....-'-::'.· __ .:,,__ ~ .·., 

."'estar ta vo iuntad. de 0biigapiui,y''P,º.f,~foBt~?f~ ;~it',;E?gü~~i~{~Pº1' .exce-

:-encia y La Ú'1ica manera de co>wcer···~t sujeto que se '1,1;,'1,igó. '·'Uz omi-
~ ... _ - ·." ;;-~· 

::::.:: :r:ttiG}ZJ;~:.f 1;~~:~fj~0ft-
.. _ - ·-. :-r'-- -":,;_; · -- :<.,- . .:~·-··, .-

~;"~~- :.:2__¿:: .'\".·. ~:i ·':,"/. :}.)· \;;, /-·-- '-~< .. --'l ~·;··e.o·~' ·-~t"'- ·:t 
2. 6.'5STIPULACION DE INTERESES. ,,,;·,;:, .,;f: j,\ )'. ,, \':C .. 

L:: estiputación de intereses da sen;idO~ la ~~~~)~,~ ~{Js.,Htutos_ 
crédit;o considerando que bien se podr-Ca afi;.,;m.; q(.6_i'e'ste: es ~ t mo 

·-,-·-o·-_-_- ---·-'"°--",,--·r.-c= ---±~~--.--.--'.-~o_,O·--;,-_--oc;-"°=--- -_----',----- -

~·.:i subyacente, tas más de tas veces, ad ta crea~ión'd~, e~t'a atase -

=e bienes muebtes. 

2.6.1.:JRIGENES DE LA ESTIPULACION DE INTERESES.- A1.emania es';ti:i cuna de ta 
·: . _,. 

::Jtáusu1.a de nu1.idad de intereses y et tratadista B(:m~1.U,uno dé sus 

principales exponentes quien sostiene que at introducir. ;junto. a 1.a -

zuert;e principat ot;ra suma que cambie d-Ca a d-Ca, hizr-Ca '·indeterminado 
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eZ objeU> del.pago y· voLveri:a rr¡ás!i_if"i.ci.ZJ:.a cuenta de regreao,._aL menos 

en Zas útras a· La· vista ·o a 'c:ier_to tierr;po vista, en caso d~ no cÚbri!:_ 

se Za Le:ra ·-po~ eL p,rÍ.ri,aipgL,f9b_Liga_do/\'. ,,. ', • -·. ;; · ·····. ·. ~: •• \¡ · ~···-~·-· 

::~:: ~:~~~1~f ~~~~~~tcl~f ílE 
por el. ~e~to: 4ue. ~~n~·tc¡:._._·~_rú~~~ :tz;;cwnento~· '•.: :!;' ·~'- /~~-:,·-· 

~~ CJaso de ina~~imi~b~~-~~;;~~-.,búi?aé~6,. e'stlib'.i~cidá.~d·.·~fI~tf~-i.~-d~ 
crédir;o, sérta p'r-?cede./zi'tl ~e.cL'aincir b. ;,:J~ d~i°coi;ro 'd.ei'imf?'o"rt'/ifa,{i <f¡,-:.. 

. - ,7 '.· . •. • _- ; • . - ' ~·'.;: ,:,}~-';· 

,,:.:-;en¡;o, Los inte,;eses. morátOz>ios, .Los gastos de protesto; Y;.Z?sJ~g-Cti_ 

;r.os s~ ~a ;,¡;~{e~a'., ei' i)j,n.,;~ de ci1111bio de pLáza a pLaz~é'¿,~·t'c~ma' ·Íos 
-------:·: 

,? • e. 2. FACTil'ILIDAD EXcwsÍ:vÁ 'vi: 'isTE TITULÓ DE CREDITO. ~La ~o~-ib'iiid~d de 
·•. '· , ,.\. - .. o ~ "'. ·-. ·~, ' ·:;· - . ' . - • . . ~ , 

estip:. k::r iñtir~s~~ nq e~• te~reno fez>tiL para, zd Útz>a' de cambio ni PE! 

ra ei cr.equ/~a-.C{t<~- id i,~¡} e~ ~¿,.~ aL estcibLe~lií-- 'en'.ei art:Ccuio ?e 

que se ::endz>cÍpo; n; es~l'f#ª;~ a,~~tquú,. estipufoi:ión áe>int~l'es~} o 

~Li:.s:.1-= penaL, pri~c:lr.d~'d~ todo efecto_cUat~i~r ,;,éncióñ de'estas que 

aa ':a:;.:i en e L , do-~wri~r._t __ c_if:":-t1-~~~-¿;¡ ¡;,,;;/;,;,i;,~~(e;ti{tb,a"~n~e:;ei" impoi'-
.r .. ' -, 

te :ia ~.:¡ Cl'éd-:.tcc C~d~b~ ff':i/p,~°é~ilJo y de!ez>m-Í~¡,'. ... ,; ; ,: ;'. 

::n ei ~o- d~í- ;d~dfé~,v~'.t.Xi:Wi~i;cobrakLe i'o~f~~~;~;. íós}j~~ait;;· cai_ 

i:Ja, ~~ ~nter€.St::.~ .~~:~ii~f?f,iJ~ ::_:~·t:?inPU~a._a~·s ~L~-,~-?P~.~ e~~~P~J~~<f~~á.' .. :~.i~·á·, 
~ a t ;-;~;o de r..iaú"o fiji,aJ en ~i- docl.ÚiÍef~to :~ ~¡.;:d~[;Jt~ "¿¡; :~~¿,~ ;J c:li -

;:-,>- ·.·.·>,-.',":-: -~:~~~· .. :::.~-: ·:'.> . ?T~--: .. ··. ·'~'-. ". "·.. . . . -

;:·:~ m::::~~s Roil~e~ ~~~i~:z~•f PÜente Y; CaL~~,hacL L1i2lL~io~ 



nes acerca de Lo estabZecido en ei articuio 1?4 de Za Ley, ei cuai 

hace mención que para, efect,os de realamar, ei pagó, ,ei, importe dei ,

pagaré comprenddr(Í i ios:,;.idúc;,s daÚos/'ei dé~d~e~to cdr;e~p~ridiente 
según esté o n,, ve:.Ciaá J1. dó~wnentof':Zós ~~'i~'r~~-~~· m;~~i6~~os seo-,-

1;:~. -- ~- ~ ~· '•' 

uán computadotÍ s~f!>i}gl/~fz', ii~o~:e1.tH~;~~:f1~~{··;¡ i.H~Ci~~~ ~sq j,9t i;~ 
iación, ai ti/o ~ii';idúo.fi'J:ido '!'1,;~i·'1'o.~'f"i~'(o]'y' ~;. defe~t'o; de 

ambos' a• .,;,.-p>,o•,~,;,.,,.~-,fe;g\a<,'r,.·,·.1,.,.,·4,,,,)•_,, •.•. ,,·~,·,···· ' '.:;;.; :~ ·\ ,:. - ,,, .. 1,,, , ',''.'""2' •. · : "'· """" "' "' . - . ';;:};":;;i_-<:::·-t#-~-'-;~:..'<- :·:.;.,._~ 

:::: ::~:~z~t~r~:~i~;m~~~'.'~''i~i,~ .. ~.:~~r~~~c7 
- ... _ ;.~ ' ~· - - . --

:~ e::n::::rm::::::~:~~!:f :~:/~~1tt~~~*{~:~if~iit~J~;.·~~~1r;t 
Zegisfodor, inci:u>rió en gravé' incd~~iíit1i.,'~i~ con 8,igo ~i~mb"ya ~ .. e_ 

··"·,,~, . 

"detió haber rechazado cor.)ir;/UaZ'energfa}.~~,;~za'f'a'cuÚézd, c'o~, ia qu~ , -'-
cuer.ta ei pagaré para ~stipütdP -i~~1'i~~~~}i15!L ' 1 

. , 

( i.;j Cfr. Rodrifr'.;ez. Rodrigu¿ J'oaq~in; Ob; c ... i:. p;391 ¡,· C;{r. Puente 
y Fiares ArtUl'o, ¡¡ o.:;:tavio ·ca:vo l.fo,proqu-tri. Dúécho' me1•cantii. ,Vigé
simoseptima Edición. Editpriai Banca 'y Comercio S.A.', 'México D.F. , 
1882. p. 212. ,, , ,, , • , , , " ,, 

'~ > e - > 

(15) Tena FeU¡:ie,de J., Ob~ Cit.J'.544. 

.;' 1 
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3. 2 • EL Av Ai' o';a/ikÍN'TfA :v'E. i?Aco: • < it ,. < '.~; ; ;; -f '!;.fri • 

·--~ - .. · > ' 
3. 1. 1. NATURALEzt{~~EJ,IDICA f~~Lf!_A~:!~ ~J]'.a~~.l '~~·,;~.r~tiis~~it~~ii~/j/r ~;¡ciio de 

::º::~ -~!;~~~:~t~~~!3'c!:t:~~~t[:!~~~~~r~~~:~~~~~~!~~~:!::~ 
:::":·z1~·lá~~i1i~1Ti:~u~~r'""·º-

.. :_ .~; .-. -· ·:. ·' ' -- ' ·,. /. -- ., í.::<:-- --: 

EZ maestro Tená m{n¡c~oná'aom; e?: 'cóqigo¡'ae,::com~'P~.i9,.€ffÓ1J,fé~i:g en el 

ai•ticu Zo 419~, ~'J )i~o; de a'val fion ia:i 'aaracte;.'Í~.tic~s¡,p?'Óp~a~ ;ele una 

f~a>zia mercm,1t,i L; ¡¡ áef"'i' ~s~·~:~l"áe~'i~~td J~ cl~f~~~~;~-~~~i:I'J.ie!• .. 
Se ;nÚá~ af i'J.:llQI' aón;';~~r~~~á. que ; Z :czva ¡ e~ -·~a ~~~~Ú!<~i~;;. ~~iaria _ 

:,.',. .. · 
r.o fÓPrna l {¡-:ie g~anú~'a totai )ó .plirc~lme;;t¡, ~;; ~,:;J;iú'o: . 
[,a obZigación q-,,(~ dd~trae' ei avai res'uúa .. de ;~~r?a&ii~·'bo'md'.p~incipal 
obiigado, si:fueie,°;~)dso,no ~e Z,.' soÜ.f1=·.i4tui cdn.~iai:_Zp_~:ya_.que es 

_o.~~~.~ ~~:,.=;.o:_;,".-;-::_,._;-ó-',..:=-'-;..;-~~;.--~:0~~-2~ --<. -"-'---""'=---'-'--C:...o..;;-'.:._o_'..o_ 

ta existe desde el ,no.;,,,;11io ,,;, c;ue ai>arece. es:tw~pc¡.d,ci 'i~'júmci en .el do 
. "' ,. , . ;j·";" 

t t<<' -~· ;'> .<: -,,'~ •"'J:.7,,~-~-·. (;~~;:-~· ;'- "· ··~-· cwnen o.. •·,:; : . . •''·'- .. · ;, ,_,, <' . . ,;;: ,;: . . ':· :.:·:)i;-' :¡ :·'' . 

La . so iidariáaa, c;,:.giiir~;t~df~d ·.in~~e i08 ·':• ~i¡f;U¡'ta:.r'ioi/ :rcohésionlináo ia 

áeuda p~opi);; d~ ( úiu0:·_~~.~.··.~.~· .. -.··.·•gta~c·.· •. ¿.'.·.'ron}.;'.~~.;.'···.··~~.:·:····0i~n·.·.··t' .. rt.'.na;·.~id·-.·.~.·~.·.··'ª~.: ... ~.: .• Pt.;ºi.'.:r~.·r,' ...•. ·.·~ .. ªe; .. :.::.:.•.·.:ªª' ..• ~.:i.·v:.;.~a~~t./a;'. .. dir
0

,,e···•,• /:ci~'/ief, ava i 
eZ cuai ~de~~'í:.i~'i/i~ .,._ _ _ ... • • . /ióiCiniente, 

La manifed¡},;,ü~:-~~' ~fit~i~;,~j¿¡;A ~f~:ze~ªl·.t ... :ªt.:~st;j{.b0;:a.;; .. •at~e;k'f~iÍiá~ ~~ Za im-
preción •de, ii fifm-:i c'of.r'eapÓ;,di;¡n~e'c;;;i¿ " K• ~téd~tO .. si no Se 

. , ;- ~::,: ·. :~;; - . ".,. ·;. 
-o, :.~:-;·~'., __ ·~.~- •:_.,;.:,-<~ce~~- ·:..!,_ .;-:"~ -

(3J Tena Felipe de J;. ob. ~~t: ~:~d/ 
-42-
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plasmase l.a firmo. en el. t-Ctu1.o de·crédito, no habrá nacido ni eri.sti

rá obl.i.gación aZ.guna de garant-í:a de pago. 

3.1.2.DEL AVALISTA Y DEL AVALADO.- Dos son 1.os eZ.ementos pel'sonaZ.es que P":!:_ 

tici.pa.n de esta decl.al'ación cambi.ari.a: El. a-,;a'/.i.sta y el. aval.ado. 

El. avalista es quien pl'esta Z.a garant-í:a y el. aval.ado es Z.a persona 

que recibe el. beneficio o l'espal.do de l.a garanti:a pl'Opol'ci.onada. 

EZ aval.ista se obl.iga contl'ayendo una obl.igación pl'Opia y autónoma. 

El. art-Ceu1.o 111 de la Ley de l.a materia establece para sus efectos 

que si hubiese una firma pl.asmada en el. documento y no se Z.e pudiera_ 

<lazo o atribuir otro significado, será considel'ada como l.a firm:J. de un 

aval.is ta. 

En caso de que no se estipule en el. aval a quién se aval.a, se presu

m{Z'á que este garmrtúw. ta. obligación contl'aida -por el. suscriptor. 

3. 1. 3. CARACTERISTICAS DEL AVAL. - El. que aval.a un t-í:tu"lo de cl'édito aomo el. 

pagaré, funue como deudor autónomo y puede exigi:rseLe el cúmpZ.i:niento 

de la obl.iuación sin recurril' previamente al. avalado. 

Por La autononti:a. impZ.-ícita que conZ.Z.eva esta figura jurúiica, el. ava~ 

!·:.Sta se obliga de z.a misma consecuente manera de como se obZ.igo..ic el. 

aval.ad.o. 

Ei avaZ.ista adqui.el'e tal. obl.iuación al. fil'mar, que se Z.e puede co

brar al. vencimiento del. pagaré como si fuera el. propio suscriptol' 



44 

a quien se 1.e cobr=a., eta.ro que no es recomendable por ética comer-

ciat. realizar de esta manei•a 1.a.s acciones de cobro ds tos cr6ditos, si 

no existe razón 1.Ógica y coherente o causa de fuerza mayor que propi

cie tat. acto. 

3. 1. 4, FORMALIDADES DE LA INSTITUCION. - La acci.ón. de avatar una deuda credit:f. 

cia se debe manifestar poro escrito en et. propio documento o en hoja a-' 

dñe:rida. a ét.. 

Insignes juristas concuazodan en afirmar que st se estab.'Lece por 

separado 1.a. dect.aracián de aval., se estará en situación t-Cpica de una_ 

fianza mercantil. 

Además de esta diferencia formal. en la natural.eaa de ambas f-igu:ras ju

rídicas (et. aval y z.a fianza), existen otras de earacter contractual. 

La calidad aceesoria que tiene 1.a. fi.an::&a en ret.acién a 1.a deuda hace !!_ 

tra diferencia, as-C eomo 1.a neeesidad de reconvenir preví.amente al de~ 

dor a fin de poder competir al fiador a pagar la deuda contraida. 

La manifestación de voluntad expresada por eZ. avalista deberá. fo2"'11U~ 

se mediante 1.as inscripciones 'por aval' o 'en gaP<Znti:a' o 'para -

buen fin' u otra equivalente a fin de que no se confunda con otro tipo 

de re1.ación cambia'l. 

3.1.5.EFECTOS QUE PRODUCE AVALAR UN PAGARE.- E'l avalista debe indiear a fa

vor de quién se presta eu garantía, ya que si no 'lo hiciere, se enten-' 

derá que 1.a presta en forma de favor a'/, susci•iptor det. t-Ctulo de eré

dito. 
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Mediante el. aval. se garantiza la suerte principal. as-C como 1.oa acceso

rios que se originen por causa de la obligación contraida, como pudie

ran ser 1.os interésea estipulados en el. propio documento y/o 1.oa que ~ 

rigine la mora del pago del t-Ctu1.o y/o los gastos que origine leg-Ct~ 

mente el propio documento. 

La e:ctención de Za autonomúz preva1.ecerá en el titulo de crédito aun 

cuando el. documento sea decla:rado nuZo y el ava.1.iata responderá aun 

por e1. cump1.imiento de 1.a obligación consignada en e1. documento. 

La extensión de Za garantía que proporciona el. ava1. deberá establecer

se c1.aromente en el. t-Ctu1.o ya que podría ser e1. caso de no abarcar La 

totalidmi de 1.a e;r;tensión de La obUgación, de ta1. manera que s-i no se 

estipu1.a su e:rtensión, deberá entenderse que se aval.a 1.a tota"lidad de"l 

crédito Literal. consignado en e1. t-Ctu1.o. 

3. 2. EL ENDOSO EN EL PAGARE 

3. 2.A. CESION DEL CREDITO DE UN PAGARE. - Cuando circu"la un pagaré por medio -

de1. endoso. e1. nuevo acreedor recibe un crédito traspasado a su pecu

Uo en l'<Ulón de La firma que se estampa en e1. acto de endosar, e1. cua1. 

confirma e1. consentimiento autónomo de1. que endosa e1. t-Ctul.o. En cam-

bio, a1. real.izar una cesión ordinaria de1. crédito consignado en un pa

ga:ré, no opera la autonom'Úl propia de 1.os títulos en circu1.ación. 

En razón de esto mismo, el art-CcuZo 28 de Za Ley ordena q-"'e e1. que ju!!_ 

tifique la trasmisión de un t-Ctu1.o nominativo negociable, por medio 

distinto de1. endoso, püede exigir que el. juez, en v-Ca de jurisdicción_ 

vo1.untaria y mediante 1.a respectiva 1.ega1.ización de su firma, haga vá-



Uda ta t:raemición del documento. 

EZ art-CCU1.o 27 de Za Ley afirma corwo:rdantemente que Za cesión o:rdi11!! 

:ria de derechos u obligaciones coneignados en un pagaré, sujeta al azl_ 

qui:rente a todas tas e:ccepciones pe:rsonates que et obligada /lab:ria p~ 

dido oponer ai autor de Za transmisión antes de :rea"liza:ree ésta y que 

et adqui:rente tiene derecho a e:cigi:r l.a ent:rega del t-Ctu1.o. 

Limando salientes de ca:racte:r-CStiaas pa:eticuta:res, 1.os pagares en ge

neral eon trasmitidos po:r cesión cuando son donadas, heredados, t:ran

eaacionados, legados o t:rasmitidos por dación en pago. 

La cesión ee un acto biZate:raZ de naturaleza contractual que puede o 

no hacerse constar en et titulo o su.jeta:ree a condición o puede ee:r 

parcial y como ya ee seiia.1.o, pueden OponE:ree ai adquirente o cesiona

rio Zae e:z:cepciones que tos obligados pudie:ran tene:r cont:ra et ceden

te de ta t:ransmiaión. Et cedente :responde de Za legitimidad y de ta 

e:z:iBtenaia d111. crédito y de Za pe:recmatidad con que hiao Za cesión, 

pero salvo pacto en cont:ra:rio. no :responde de Za solvencia del deudor. 

3.2.B.EL ENDOSO DEL PAGARE.- Es un acto de come:rc-io escrito, cambia:rio, ac

cesorio, que debe constar en et documento o en hoja adhe:rida ai mismo. 

con caraate:r incondicional., por medio del. auaZ. se t:rnsfie:re unitate-

:ralmente et docwnento. 

La facilidad de adquisición y traspaso que conceden a tos t-CtuZos de 

c:rédito y el. aumento de ga:rantúi que a estos te incutcan po:r Za nueva 

obligación que van asumiendo todos tos endosantes son 1.as ca:racte:r-Cs

ticas que particul.a:rizlan esta figura .ju:rú:lica. 
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Esta institución jurúiica fue inventada independientemente de Z.os es

quemas del. derecho romano y civil. por Z.as necesidades de Z.os comer--

ciantes europeos de Za segunda mitad de Z.a edad media y apticada a 

Z.as costwnbres de Z.a época, constituyendose asi en piedra anguZ.ar de 

Z.as teorias cambiarias, ya que su doétr>ina convierte los tituZ.os de -

crédito en verdaderos sustitutos del. dinero y Z.es da amptias facuita

des de circutación. 

Los requisitos del. endoso se fundamentan en el. a.r>ticulo 29 de Za Ley 

el. cual. tos enumera. en el. orden siguiente: 

I. El. nombre del endosata.r>io; 

II. La firma del endosante o de Za persona que suscriba el. endoso a 

su ruego o en su nombre; 

III. La clase de endoso; 

IV. El. Z.ugar y Z.a fecha. 

La incondicionaZ.idad del. endoso es de caracter general. par>a todas 1.as 

declar=iones cambiarias, según consta en el. artú:ul.o 31 de Za Ley. 

Cual.quier condición que se subordine en el. endoso de un titul.o de cr!f. 

dita se consüie:Nll'á para sus efectos como una cesión ordina.r>ia. 

3,2..1. CLASES-DE ENDOSO.- La entrega del. titulo de crédito firmado por el. bf!.. 

neffoia:r-io primitivo o por un beneficiario legitimada, que comience o 

continue una cadena ininterrwrrpida de endosos es suficiente para 

transmitir el. documento, independientemente que se estabZeaca en 1.a -

misma inserción Za clase de endoso que se deseé trCUUJmitir, es decir, 
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Za e:rten sión de Z. de:roecho y Za capacidad que transmita e l. endoso. 

EZ endoso puede se:ro en bl.<vu:o, en p:roopiedad, en p:r-ocu:roación y en ga-

rant-ía. 

3.2.ENDOSO EN BLANCO.- La omisión de 1.os :roequisitos f:roaccionados en e"/. -
1.A. 

art-Lcu"/.o 29 de 1.a Ley son sa"/.vados po:ro eZ subsecuente articu"/.o 32 -

de"/. p:roopio o:t"denamiento, eZ cuai fundamenta e"/. endoso en btanco sin 

más que Za so"/.a firma de"/. endosante. 

E"/. pagaré endosado en bl.anco puede circul.a.l> mediante "/.a simpl.e trad:f 

ción aun cuando no se convierten po:ro este simpl.e hecho en titu"/.os al 

po:rotador, ya que eZ artt:cuio 39 de Za Ley dispone que deberá identi-

ficarse a 1.a persona que presenta e"/. t-Ctu"/.o como ú7.timo t;enedor "/.eg:f 

timo ya que deberá estar consignada esta en el documento en cuestión, 

sitlllU!ión que enCuadra siempre aZ pagaré en eZ :régimen de "/.os titu-

1.os a 1.a orden. 

El art;-Ccu"/.o 32 de Za Ley establece que el endoso al porta.dol' p;rooduee 

"/.os efectos del endoso en bl.anco. 

Cuando sea transmitido el. pagaré mediante un endoso en el. cual no se 

especifique e"/. tipo de endoso que se pretende, l.a Ley establece l.a 

presunción de la transmición del t-Ctu"/.o en prop-iedad, sin que valga_ 

prueba en contrario, siempre y cuando intervenga un tercero de buena 

fe. 

Los endosos testados o cancelados Zeg{timamente no tendrán valo:ro al_ 

guno, de taZ man.era que e1. arti:cu"/.o 41 de 1.a Ley dispone respecto de 

esto que el tenedor podrá testar o cancelar "/.os endosos poater-iol'es_ 
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al. de su adquisición pel'O no as-C los antel'iOI'llB. 

3.2.ENDOSO EN PROPIEDAD.- El. aPt-Ccul.o 34 de La Ley consigna. que el. endoso 
1.8. 

en p:t'opiedad t:t'ansfie:t'e l.a pPopiedad y todos l.os derechos inhe:t'entes_ 

al. pagaré, La expPesión 'y todos Zos de:t'echos a él. inhel'entes'hace r~ 

fe:t'encia. tácita al. =t-Ccul.o 18 del. propio o:t'denamiento en el. que se -

hace mención del. derecho p:t'incipal. consignado en el. t-Ctul.o, de l.os i!!_ 

tePeses y dividendos caidos as-C como a l.as ga:t'antias y demás del'echos 

acceso:t'ws. También aqui se encuadra Za p<ll'te co:t'respondiente del. ar 

twul.o l ?4 que auto:t'iza a cobr= los intereses que hayan sida pacta--

dos en el. pPopio pagaPé. 

EL de:t'echo que adquiel'e un endosatapio en pPopiedad de un pag=é ea -

autónomo, ya que queda investido pl.enamente como un acreedo:t' cambia-

rio al. que no se Le pueden hacel' val.er l.as excepciones que no reeul.--

ten de l.o escl'ito en el. t-Ctul.o o a l.ae de Ca:t'acte:t' pePsonal. que se 

tengan pol' parte de quien :t'ecl.ame el. pago. 

El. endosatario en propiedad queda obUgado eol.ida:t'ia.mente al. pago 

frente a Zos sucesivos tenedores, ya que este tipo de endoso, además 

de su función t:t'ansZativa de dominio, funciona como g=anti:a. El. =ti_ 

cuz.o 34 de La Ley establece que ei endosata:t'io puede desl.igal'se de 1.a 

garant-Ca que Pepresenta el. endoso en pPopiedad al. insert= en ei doc!:!. 

mento 1.a cZáusul.a 'sin mi responsabil.idad' u ot:t'a equival.ente. 

El. =t-CcuZo 37 de Za mul.ticitada Ley Gene:t'al. de Titu'Los b Ope:t'aciones 

de C:t'édito dispone que si eZ endoso es postel'iOl' al. vencimiento del. -

pag<ll'é, este p:t'oduairá efectos de cesión ordinaria, sujetando ai endo 

satario del. t-Ctúl.o a todas Zas e:x:cepciones y defensa.e pe:t'sonal.es , que 

el. obl.iga.do pudie:t'a oponer al. endosante. 
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3.2.ENDOSO EN PROCURACION.- Esta clase de endoso da facu1.tadea a"l endosa-
1.C. 

tar1.o de presentar ei documento para su aceptación y cobro judicial o 

e:z:trajudicrialmente, también para endosarto so"lo en procuración y paPa 

protestarto según está consignado en el art-Ccuto 35 de la Ley. Este -

mismo artwulo establece tambie'n que el endosatario se equipara a un 

mandatario en relación a loa derechos y obligaciones que le asisten. 

Para representar esta clase de endoso de efectos "limitados debe:rá es-

cribirse en el pagaré 1.a cláusu1.a 'en procuración', 'al cobro' u o-

tra equivalente. 

Respecto a tos derechos y obtigaciones que tiene un mandatario, Za -

Ley General de Tltulos y Operaciones de <::rédito se remite a los crite 

rios y disposiciones contenidas en 1.a 1-eg'Í-B 1.ación civie 

Este tipo de endoso es revocable ya que el enáosante podrá retirar 

esta [acuitad ai endosatario y esta :revocación no suiotirá efectos 

frente a terceros sino desde que ei endoso sea cancetado leg-Ctimamen-

te. 

La revocac1.ón de un mandato conten1.da en un endoso en procuración de-

berá hacerse mediante testamento o cance1.ación de"l documento. Si se -

ha presentado en juicio el documento será necesario soticitar del j~ 

gado ei acceso al documento para p?"Oeeder a 1.a cancelación o a un nu!_ 

vo endoso. 

El endosatario en procr.t.ración no adquiere u1'.a posición autónoma e in-

dependiente de 1.a del endosante sino que está sujeto a las excepcio-

nea y defensas oponibles a este, seg"Jn reza et segur.do pá:rrafo del ":!:. 

t-ícu.Zo 35 de 1.a Ley de 1.a materia, et cuai prescribe que tos obliga-

.. EL mandato está contenido en ta segunda paPte det Libro Cuarto co 
rrespondiente a 'Del.as Obligaciones', TCtu"lo nono del Código Civil,-= 
el cuai resu1.tarúz apticable en todo con respecto a to establecido sn 
el art-Cculo 35 de 1.a Ley General de T-ltulos y operaciones de Crédito , 
si no eriatieran diferencias en 1.a tenrrinación del. mandato por muerte 
o incapacidad. -
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dos sol.o podrán oponer al. tenedor del. t-Ctul.o Zas B:i:cepciones que tubif!.. 

ran en cont?'a del. endosante. 

3.2.ENDOSO EN GARANTIA.- Una forma de estabZ.ecer un derecho real. de prenda 
l.D. 

en un pagaré es insertar en este "La cl.áusul.a 'en garantfu '• 'en prenda' 

u otra equivaZ.ente, además de l.a fir'111a del. endosante. 

Esta el.ase de endoso a-tribuye al. endosatario todos Z.os derechos y obZ.i_ 

gaciones de un acreedor prendario respecto del. titul.o de crédito endo-

sado, asi como Z.Os derechos inherentes a él.. Ad9111ás obtiene también 

l.as facuZ.tades propi.as que tiene el. endoso en procuración. 

llo obstante Z.O anterior estabZ.ecido, el. art-CCul.o 36 de "La Ley, párrafo 

segundo, estabZ.ece como improcedente oponer al. endosatario Zas e:ccep-

ciones personal.es que se tengan en contra del. endosante. 

Et tercer pázTafo del. propio art-Ccul.o 36 de l.a Ley dispone respecto -

de Z.Os titul.os de crédito a l.a orden que se constituirán por et endoso 

a favor del. acreedor, y respecto de l.os titul.os nominativos dispone -

que además del endoso respectivo deberá hacerse Z.O. anotación corresPQ!!_ 

diente en el. registro del emisor, as-C COlnO l.a entzoega del documento. 

Un pagaré dado en g=tfu, acompañado por un endoso de esta clase 1rf!_ 

suZ.ta prácticomente una de Zas mejores garantias que :a'lg'liien pudiera 

ofrecer a su acreedor considerando Zas caracter-Cstiaas propias de es-

te documento y de este tipo de endoso. 

Si et caso fuese que e'!. pagaré venciere antes que l.a obl.igación que (JI!_ 

rantiza y no se hubiese contempl.ado esta situación en et momento de l.a 

entrega, et endosatario podrá percibir et importe del documento conser 
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vando este como garantúi del. aumptimiento de l.a obl.igación en cuestión. 

Si e1. endoso en garant-Ca del. documento en cuestión fuese poste:rior aZ_ 

del. vencimiento, este surtirá efectos de una cesión ordina:ria, no obs

tante que no se su.jete a las fo:rma.Züiades propias de l.a cesión. 

3.3.SOLIDARIDAD CAMBIARIA EN EL PAGARE. 

Desde pasada l.a rrri:tad de l.a edad media se comenzaron a estab1.ece:r p:ro

cedimientos de ejecución en contra de ?.os incump1.úrrientos de Zas obU

gaciqnes -I!'cantiles traBada.s en ?.os rústicos t-Ctul.oa de crédito qua -

reguiaban 'Las :relaciones comel!'Cia1.ea de Za eu:ropa centraZ y peninsul.aza 

principalmente. 

As! naci'a ei incip~te rigol!' lflund.Z.na:rum insinuado apenas en ?.os_ 

Estatu_tos de A_vigñon en 1243, desarroZlándose paul.a.tinamente en ei -· -

tmnscurao da_ l.os izooo y ven-il-ea de 1.os primtnoos ti:twl.Ds crllditicios -

reglamtmtadoti~' ·-da taZ IM>IBl'l:r que e808' UBOB y cos~s se desa:rPO 1.Zt.tn -

también en··.Za O:rdsnan:sa de Col.verrt de 16?3 y posteriormente en eZ faJIJ!l 

so CódigO" ~118 de 1110? que ·la:J aonquistas napo'Leónicas eztBPldul'O'll_ 

por Za eJIJ!'OPa occidmztat. principa.baente. 

Recordemos tanibi,¡n como en eZ sigZo XIV d. de c. se redactaban cambia

Zes con l.a fórmul.a
11
Tibi autatii que., mihi ordinaveria'' (te pag!!_ 

:ré a ti: o a otro a quien - o:.rdimarea), c1.áusuZa que pe:rn{.tú:t. opone1''

a1. designado por e1. tomador todas Las e:rcepciones oponibles a este ~ 

dale así: a la postre •otidliJ:s áZ terce:r poseedor, .crtrismo que de¡ja:rú:t. su 

calidad de mandatario deZ tomador y adqUiriri'a Zibe:rt:ad para recl.amaP_ 

eZ pago del t!twl.o de cHdito. 
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3.3.1.DOCTRINA PRACTICA DE LA SOLIDARIDAD CANBIARIA.- La soZida:ridad cambia

:ria me:rcantiZ es compZetamente dife:rente a l.a que ha sido estabZecida_ 

en Zas nol"l1kl8 comunes ya que estas úitimas :reguZan l.a pZuraZidad de -

deudo:res o de .acPeedo:res t:ratfá>idose de una misma obl.igaciónr a Za soZi_ 

da:ridad activa y a l.a soZida:ridad pasiva as-C como a Zos cob:ros e:xigi

bZes a Zos codeudores. 

La obZigación cambia:ria no trata de una soZa obZigación ya que las ca

racte:r{sticas propias de Za autonomúi conceden a cada susc:riptor una ~ 

bZigación distinta a Za adquirida por Zos demás obZigados. 

Cada una de Zas obZigaciones cambia:rias es distinta de l.as otras y t~ 

ne un sujeto único, cosa que expZica:rúi en caso de nuZidad de aZgunas_ 

de las obUgaciones incorpo:radas ai t-CtuZo de crédito, l.a validez de -

Zas demás obZigaciones, y que eZ deudor cambia:ria que paga:ra eZ t-CtuZo 

pudiera e:xigi:r de Zos anteriores signatarios l.a totalidad de Za obl.igE_ 

cién. 

Por esto mismo Za soZida:ridad de Zos obZigados cambia:rios que hayan -

fi:rrrada en aZgún acto dive:rso,como un endosante o un avaZista etc.,di

fiere de Zos que hayan firniado conjuntamente un sol.o acto, p:rincipaZ

mente po:rque Zos p:rimero mencionados pod:rlÍ1:' e;je:rcer l.a acción directa_ 

en contra del. emisor 1f Za de regreso en contra de Zos obZigados ante

riores y SZ<B avaZistas. l!.n cambio Zos obligados cambia:rioa de un mismo 

acto además de poder ejercer ·zas acciones aqu-C mencionadas, tienen un 

derecho de repetición en contra de los demás obZigados cambia:rios en 

ki fo:rma que estabZece el Código CiviZ. 
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La prescripción :respecto de un deudor cambiaPio no se interrumpe en r!!_ 

lación a Zos demás a menos de que se trate de cofi:rmantes de un mismo_ 

acto, y si asi fuera, Za interrupción de Za prescripción :respecto de !! 

no de Zos deudores producirla efectos frente a Zos demás, de confo:rmi

dad con Zo estabZecido en eZ artú:uZo 166 de Za Ley. 

3.3.2.PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DE LA SOLIDARIDAD CAMBIARIA.- La Ley General_ 

de Titulas y Operaciones de Crédito, en foPmO. gene:raZ :respecto aZ tema 

que nos ocupa estabZece que: 

- Se puede demam:ia:r a todos o indiatintanumte a cualquiera de Zos oblj._ 

gados sin perder la acción en contra de los otros y sin tener que se

guir eZ orden de las firmas p1.asmadas en el titulo de crédito (a:rt.154). 

- Todos los firmantes de un titule de crédito se obligan soZida:riamen

te (arts. 4 y 154). 

- ios firmantes conjuntos de un solo acto cambiario :responderán solidB:. 

:riamente deZ cumplimiento de Za oóZigación (O:L't.159). 

- Los endosantes podPán Zibe:ra:rse de la solidaridad cambia:ria inse:rt"?:!, 

do en el endoso la cláusula 'sin mi responsabilidad' u otra equivalen

te '(a:rl;.34 segunda parte del primer párrafo). 

- EZ endoso hecho en propiedad obl.iga aZ 61'1dosante solidariamente con_ 

1.os demás responsables del vator del titulo de crédito (art. 90), a :re

serva de lo dispuesto por el pá:r:rafo final del a:rt-CCuZo 34 de Za Ley -

el cwiZ habla de que este tipo de endoso hecho en propiedad no obliga

rá solidt:u>iamente al endosante sino en Zos casos que Za propia Ley as-C 

lo establezca expresamente. 
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J.4.LA CANCELACION .Y EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION. 
A.B. 

EZ riesgo de perder injustamente eZ crédito contenido en un pagaroé aZ 

serie auatraido aZ poseedor Legitimo o aZ e:z:traviáPseZe a este el do

cwnento o ai fuese destruido totaZ o parociaZmente, hace oportuna Za as:_ 

ción de poder canceZaro y reivindicar- el titulo de crédito. 

Tomando en cuenta e"l roZ que juegan estas dos acciones en eZ derecho_ 

mercantil mexicano, diversos autores hacen mención en sua obras sobre 

eZ tema,como Zos maeatroa Dr.RauZ Cervantes Ahumada y eZ Lic.RafaeZ -

de Pina Varoa que comentan en Zas obl'as ya citadas en capituZos ante

roiorea, ·Zas dispociciones que Za Ley aeñaZa, a diferencia de autor-es_ 

como Zo son Zos maestros Lic.Joaquin Rodroiguez Rodroiguez y eZ Lic. R~ 

berto L. MantiZZa MoZina que en sus respectivos tratados .'tacen comen-

taroios relacionados con Za.a incong7'uencias legales e inoperatividades 

de Zas controvertidas figu:ras jurúiicas que a continuación expondré. 

Para Zos efectos de este trabajo se e:cpone un análisis deZ pZantea-

miento ZegaZ y se omite hacer confrontaciones desde eZ punto de vista 

técnico a fin de objetivizarlo. 

J. 4.CONCEPTO DE CANCELACION DE UN TITULO DE CREDITO.- La fina7.idad de 1-a 
A.1. 

canceZació>i es defender aZ propietario desposeido de su dePecho con-

tl'a quien Zo posea de mal-a fe o recuperarle ese derecho aZ poseedor -

1-egitimo de un pagaré dete:rio:rado g7'avemente. 

La cancelación es entonces eZ procedimiento judiciaZ mediante eZ cuaZ 

se Oótiene el pago o Za restitución de un titulo de crédito como el -

pagaroé en caso de robo, e:z:travio, destrucción o deterioro g7'ave. 
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3. 4. PUNTOS RELEVANTES DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL. - E7,. procedimiento para 
A.2. 

canae "La2' un pagaré consta de dos faces: La primel'a pl'etende, en v{a 

de .jurisdicción voiuntaria, obtener ei decreto de canceiación dei ti 

tulo provisionalmente; y Za segunda pretende sustanciazo y decidir la 

controversia susoitada por algún tercero que se oponga a Za suspen-

ción del pago que el .juez haya decretado. 

El reclamante en este procedimiento de oancelación que es de natura

leza especial, deberá ane:z:ar a Za solicitud de cancelación copia del 

documento desaparecido. Si no fuera posible anexar 7,.a copia respecti_ 

va, se deberá mencionar en forma pl'ecisa 'los elementos esenciaZes - · 

que lo confo1'mavan. 

Debel'á también indicarse 'los nombl'es y domicilios de 'los obligados -

en via de regpeso a quienes pretenda exigir el pago del pagaré en ca 

so de no obtenel'lo del deudor principal. EZ juez competente será el 

que corresponda al domici.Zio del principal,. obligado. 

Si se solicita también ia suspensión del pago, deberá tambie'n ofrece!:_ 

se garantúz real,. o persona?,. bastante para asegurar el :resarcimiento_ 

de 'los daños y pel'.juicios que 7,.a canceiación del,. documento pudiel'a !!_ 

casionar a quien justifique tenel' mejor derecho sobre el t-CtuZo. 

También debe probar la posesión del t-Ctulo y que de é7,. fue privado -

pol' l'obo o que se le' extravió o que fue destruido. 

El art-Ccuio 65 de la Ley deciara apZicable este procedimiento de C<Z!!. 

ceZación en los casos de destrucción total, mutilación o deteriol'O -

grave de los t-Ctulos nominativos. 
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Este mismo articulo 65 declara innesesario et procedimiento de cance

lación en caso de que 1.a destrucción, muti1.ación o deterioro f}'l'aVe se 

refieran a alguna de 1.as firmas, siempre y cuando no hayan sido afec

tadas 1.as menciones y requicitos escencia1.es.de1. documento para 1.o 

cual. et juez suscribirá et titulo de crédito por Los que se niegen ha 

hacerlo. 

Practicamente una vez que et juez haya dado entrada a la demanda y hf! 

ya ordanado La cancel.ación del pagaré, ordenará entonces el cump1.i-

miento del pago, previas 1.as notificaciones a los domiciliatarios, -

los cuales tendrán 60 dúzs para oponerse, contados a partir de la pu

blicación del decreto, para demostrar tener mejor derecho; o treinta 

dúis posteriores al vencimiento del pagaré, si este fuese exigible. 

Si el pagaré no esta vencido cuando se decrete la cancel.ación, et 

juez ordenará su reposisión y mandará hacer las notificaciones corre!_ 

pondientes. 

Si el vencimiento del pagaré resultase posterior a 1.a fecha de cance

l.ación, el juez ordenará 1.a reposición del t-ítuZo de crédito mediante 

un duplicado. 

Si et documento es pagado por cualquiera de los obligados despues de 

serle notificada 1.a orden de suspen81'.ón, no será liberado el que Lo~ 

go.1.e si el decreto de cancelación queda firme. es deci» cr"-e el decre

to de cancelación quedará firme aun cuando ya haya sido pagado et t-í

tuZo, y el que haya pagado, lo pagó indevidamente. 

Si el t-ítuZo no ha vencido, el juez prevendrá a los suscriptores . del 

documento -avales o endosantes-, de haber otorgado un duplicado con -
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vencimiento posterior a l.a fecha en que su cancel.ación quedó firme, se 

gún establ.ece 1.a fracción IV del. arttcul.o 45 de 1.a Ley. 

Si se sol.icita 1.a cancel.ación del. tttul.o ya venci.do, el. que 1.a sol.i-

cite ~o podrá hacer .también por el. pago del pagaré. 

Si el. documento es de venci.miento posterior a 1.a fecha en que su canc~ 

1.ación quede firme, procederá entonces l.a reposición del. tttut.o; 

El. jues debe disponer a sol.icitud del. real.amante, que el. decreto de -

cancel.ación y 1.a orden de suspensión sean notificados a 1.a o a 1.as vol. 

sas de val.ores que ast se requiera con el. fin de evitar 1.a transferen

cia del. documento. 

En virtud de haberse obtenida 1.a -.pensión del. pago, el. que l.a haya 

obteni.do debe ejercitar l.as acciones y rea1.isar 1.os actos necesarios 

para 1.a conservación de 1.os derechos, exhibiendo Za copia certificada_ 

del. decreto de cancel.ación y deberá garantisar 1.os daños y perjuicios_ 

que pudiera oaa.sionar, según 1.o dispuesto en el. arttcul.o 60 de 1.a Ley. 

Las acciones que resul.ten de 1.os tttul.os nominativos extraviados, rob~ 

dos etc., no se perjudicarán por 1.a omisión de 1.os actos conaervat~ 

rios que no puedan real.isarse mientras se substanctan 1.os procedimien

tos de cancel.ación, oposición y reposición, de confol'111idad con 1.o est~ 

b1.ecido en 1.a primera parte del. arttcu1.o 68 de 1.a mu1.ticitada Ley. 

3.4.B.EL PROCEDIMIENTO DE OPOSlCION A LA DECLARACION DE SUSPENSION DEL TITU

LO DE CREDITO. - El. procedimiento de oposición 1.o puede aacionar quien_ 

posee el. tttul.o, quien no 1.o posee o cual.quier signatario. 

CUando 1.o promueva el. poseedor, deberá depositarse el. tttul.o en el. j~ 
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gado y dar gapanti:a. de resarcir los daños y perjuicios que pudiera o

casionar aZ. solicitante de la cancelación, si Za oposición no fuese a!f 

mitida, de conformidad con Z.o que establece el arti:cu7.o 48 de Z.a Ley. 

EZ. art'i:culo 51 deZ. ordenamiento de Za matel"i.a e:cime deZ. depósito dsl 

ti:tuZ.o para los oponentes que no tengan eZ titu7-o en su poder. 

Si el. opositor es un signatario, podrá oponerse a l.a cancel.ación y al. 

pago cuando se trate de hacer efectivos los derechos de la cancela-

ción o de Za reposición, según l.o consigna el páPI'afo final del arti:

culo 52 de Za Ley. 

Cuando quede en firme l.a sentenci.a de oposición, quedará de pl.eno de

recho revocado el decr'ato de caneelación asi: como Za orden de suspen

sión de pago o de reposición, debiendo cons-idera:rse l.os daiios y per--

;juicios asi: como eZ pago de costas causadas al opoaitOT', según l.o es

tipulado en el arti:cuio 49 de Za Ley. 

Si fi.eae desechada por improcedencia. l.a oposición, eZ. promovente ael"á 

quien pague los daños y perjuicios con la garant-la que previamente 

fue depositada por este, as-C como también cubrirá Zoa costas que 17!! 

biesen resul.tado, según Zo consigna el. art{cuZo 50 de 1-<z Ley. 

Si ea fal.l.ada procedente l.a oposición, el decreto de cancel.ación que

dará sin efecto, como si eZ. opositor :fuese et. poseedtrr dE"l titu7-o. 

Cuando se haya declarado la cancel.ación del documento, ai un signar;a

rio lo pagase, tiene derecho a reivindicar el documento y e:xigi:r co

pia certificada de l.as resoluciones y constane!ias de l.os procedimien

tos actuados,-tanto de la cancelación como de Za oposic-i.ón-con eZ. f'in 

de poder ejercitar en contra de "los demás obligados-si los hubiere -, 
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l.as acciones que por ende le competan, sin perjuicio de poder ejercer 

Za causal y l.a de enriquecimiento ilicito que pudiera haber en con

tra del deudor directo. 

Si hubiese negativa por alguno de Zos signatarios del titulo a suscr.:f. 

bir el á.u'f,ucado del titulo de crédito en cuestión, emitido po~ résdZ~ 

ción .judiciaZ, eZ .juez 2o hcU'á por éZ, debiendo 2egaZiaar BU firma_ 

ante fedatario a fin de que produzca Zos mismos efectos de una cana!!_ 

2ación, en concordancia con Zo estabZecido por el articulo 56 deJ:..af_ey. 

Respecto de 2os titulos nominativos, eZ articulo 67 de Za propia Ley_ 

declara que 2os procedimientos de cancelación u oposición suspenden -

eZ término de l.a prescripción extintiva. 

3.5.Ef, LEVANTAJII8NTO DE[, PROTESTO POR FALTA DE PAGO. 

Por medio deZ protesto todos 2os signatarios de un pag=é :ienen Za -

seguridad de que eZ titulo de crédito no fue pagado, quedando advert.:f. 

dos a Za ves de un eventual requerimiento de pago. Esto Zo estipula 

el articulo 155 de 2a Ley, eZ cuaZ prescz>ibe además, que deberán ser 

notificados todos los que hayan intez-venido, ya sea que residan en el 

mismo lugar o en p2asa distinta, por medio de inst:ructivos e:z:pedidos_ 

poz> quien autorice los protestos. 

Los signatarios que hayan intervenido en Za circulación de un titulo_ 

de crédito que no haya sido pagado y residan en lugar diverso al en 

que se levantó el protesto, sel'án notificados de esta situación por 

medio del más pz>ózimo correo ba;jo certificación. Los protestos los ~ 

pueden autorizar un notario, un corredor o Za pz>imera autoz>idad poli:

tica del Zugap según sea eZ caso. 
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Como ya quedó asentado, et protesto tiene por objeto comprova.r feha~ 

cientemente que et, pagaré fue presentado en tiempo y en et tugé:w ind:f. 

cado para su ¡?ai¡o y este no fue cubierto ni total, ni>'p~ioc1z~te. 
·,_, __ ,-

E1. arti'cuto 143,'diÍ ta Ley es et que estipu1.a que ~i .ii;;Jantaiili~nto de1. 
.- ,::;_;';~¡¡; 

prot"!sto.~e:r<Í p~esisamente en ei 1.ugar en que debi6{e[Eictwse ei pa-

go, et c/iJéo~Únúa diciendo que ta diligencia ~~!{i~~iJ;k d cabo con 

Los ¡ainiiúit>es, criados, dependientes o vecinós si'nci';ie encontrase -
........ :-·- -

en ei domiciUo ta persona contra ta cuai debi~ra -·i~·~tintarse et pro--

testo. 

Et protesto deberá Levantarse dentro de 1.os dos di:as hábiles siguien-

tes a su vencimiento. Si ei protesto fuese por fatta de pago, en caso 

de ser un pagaré a La vista, deberá hacerse eL di'a de su presentación 

o como ha quedado establecido en párrafos anteriores, dentro de tos 

dos d7Ás siguientes a su vencimiento; asi' Lo establece ei arti'cuto 

144 de ta Ley de La materia. 

Et protesto debe hacerse constar en et ti'tuLo mismo o en hoja adheri-

da a éL y deberá LLevar además una referencia at te:i:to det documento_ 

deL requerimiento hecho para eL pago y Las razones expuestas por et 

deudor o Los motivos de La negativa de pago asi como La firma de La -

pet'sona que Lleve La di1.igencia por pat'te deL acreedor y Z.Oa tmribién_ 

indispensables datos de La fecha, LugClI' ¡¡ hora de habet'se efectuado -

Za diligencia. 

La ie~ra de cambio debe ser protestada por faLta totat o pazooi.at de 

pago ~ et notario , corredor o autoridad que haya hecho et protesto ~ 

deberá retener l.a tetra en su poder todo et dla det protesto y et si-
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guiente a fin de.dar facilidades al obligado at pago de presentarse a 

satisfacer et.import~ del documento, el cuai podrúz incluir tos inter!!_ 

ses moratorios y i'os gastos de .ia diligencia .que se hubiese efectuado. 
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• __ 
0

é'-=o >'; /.;::~':.·:- >;'- :.~;j_.,_~·-· ;!-c.- ·e_ .ooc'~ 

4 .. 1. EL PAGO, GENERALIDADES. -.. :'~:~'i_'.~-

EZ dereaho esenaiaZ que un pagar>é aonaede'asu'te~edor poP Zós p~in-

aipios de incorpo:raaión y Zegitimidad iizhe:t'~~tes a )i~ es ¿;~~~;:r a 

su uenaimiento Za prestación :resoZutoria de Za obZigaaión aámbiá:ria. 

EZ cwrrpZimiento satisfaato:rio de Za prestaaión aonsignadá _-en ·e( tá~ 
.·"_ .. 'Y·· .. ·.··· 

Zo debe haee:rse aont:ra su entrega -.:Ir'ts.17 y 129 de La Léfc_ _en•eZ d!!_·_-

'niaii.io señaZado en e'/. propio doawnento, o en su defeato;en <i-1. d;mi'

aiZio de'/. prinaipaZ obZigado, ya que originalmente éste ~s :risp(;~;a:_ 
bZe deZ pago deZ pagaré. 

Ningún pagaré emitido por persona no autorizada. Zeg~Ü1Í~~~¿_p_l"oducf~~: 
--- --.,,,-r;:;_:-o· 

aación civil ni será e:i:igibZe ante Zas t:ribunaÍ.e'BJ• :;:: ·z:,:\'. 
·é··, ;;.: __ :-;· •'·;··, 

-, .::t .~~>·,' 
','.'• '~ ··~;'._:' '·_;"~.' > 

4. 2.PLAZO PARA LA PRESENTACION DEL PAGARE. '' :-~ ·- ·;' ,,_ '·.'' - . 

Si aZ presentarse el ti:tul.c en Za fecha de uencimÚiÍi¡; fu) se efectúa 

eZ pago requerido, deberá protestarse éste a.fin ~~-n'o petd~:r La ac

ción en vi'a de :regreso, si hubiese sido endosado ,_ez;,~a~~rJ; .si no se 

efectuase eZ protesto po:r inawrpLimiento deZ pago, za'~ación.directa 
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en contra dei suscriptor prevalecerá. 

El obligado cambiario que pague el titulo al requerimiento judicial 

sin oposición de un tercero, se preswnirá válidamente liberado de -

su obligación. 

Si al vencimiento del pagaré no es exigido el pago del docwnento, el 

emisor o cuaLquiera de los obligados en el docwnento, despues de · ~

transcurrido el p1.azo del protesto, tendrá derecho a depositar en el 

Banco de México el importe del titulo, a expensas y riesg9 del tene

dor del t-Ctulo, sin la obligación de avisarle, de conformidad con lo 

que establece el articulo 132 de la Ley. 

Entre los casos de excepción en que el suscriptor queda __ equiparado -

al girador -art. 174 tercer párrafo- no se enc,,entra el de la modifi. 

cación del plazo para la presentación al cobro de un pagaré a la vi!!_ 

ta ya que no es procedente La asimilación con el aceptante, pues no 

puede haberlo en un pagaré a la vista. 

"Como el girador, el suscriptor de un pagaré puede ampliar o reducir 

el plazo de presentación cuando el titulo sea a La vista, y también_ 

podrá prohibirla antes de determinada época"( 4 ¿ 
El vencimiento del pagaré se computará en términos legales y conven-

cionales a partir del d1:a siguiente de suscrito el documento. Los 

diasinhábiles que se encuentren dentro del plazo, se contarán como 

d~rdina.J•ios, y si el vencimiento coinoidiese con un d-Ca inhábil, 

será pospuesta la presentación hasta el primer d-CO. hábil siguiente. 

En los pagarés a uno o varios meses vista o fecha, el plazo se comp!:!_ 

( 4 ) Mantilla Nolina Robe1•to L., Ob. Cit. P.187. 
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tal'á de dia a día; si el dia inicial del cómputo no tubiese COl'l'espo!!_ 

diente en el mes de vencimiento, se. cimside1'11Pá oc.za>rido en el 'úitimo 

día del. mes en 'Cuestión(S! 

4.2.1.EL PAGO ANTICIPADO.- El pag<ZI'é no debe ser pagado antes de su venci--

miento, de ser asi, el articulo 131 de Za Ley prescribe que el emisor 

queda l'esponsable de Za val.idea del pago. 

Esta disposición resuZ.ta de sup~estos como en el. que el acreedor Zeg:f. 

timo obtenga Za canae1.ación del titul.o antes o al vencimiento de este 

cuando haya sido l'obado o e:r:tl'aviado y haya sido pagado a un poseedor 

iiegitimo o de mala fe. En tal situación, quien haya cubierto el. im--<-

pol'te del. documento no se habrá 'liberado de sus obligaciones cambia-

rias o e:r:tracambiarias. Lo mismo sucederá si hubiese falsedad en Z.Os_ 

endosos, alteraciones en el. te:cto, falta de capacidad o ilegitimidad_ 

del tenedor etc. 

Si bien el deudor puede of~ecer el pago anticipado, el. mismo art. 131 

de la Ley establece que el. tenedor del. titul.o de crédito podrá o no -

.::ceptaplo ya que no puede ser obl.igado a recibir el. pago antes del. 

vencimiento. 

4.2.2.PAGOS PARCIALES.- A diferencia de 1.os pagos anticipados, el. tenedor 

de un pagaré no podrá rechazar 1.os pagos parciales que se 1.e hagan, 

segÚn lo establecido en el articulo 130 de Za Ley, debiendo conservar 

en su poder el. docwnento en cuestión mientras· no se le cubra inte(l:t'!! 

( 5) Cfr. Rodl'iguez Rodl"iguea Joaqui:n. Ob. Cit. P.326 
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mente el. adeudo total. que ampara el. documento, además de hace:r l.as c~ 

r:respondientes anotacionss en el. t-ltul.o miamo. 

Además de l.as ci»cWIBtancias ante:riores, ei acreedor.deberá e;r;tender 

at deudor l.os recibos -por BepaPado del. documento- que acreediten -

tos pagos real.isados a fin de poderl.os comprobar si fuese necesaroio. 

4.J.A.LA PRESCRIPCION.- La prescripción es l.a pérdida de l.a acción cambia

ria directa por no habe:rl.a e;jercido en l.os pl.azos Legal.mente estable

cidos en l.os art-lcul.os 128 y 16S de l.a Ley. 

La acción cambiaroia prescribe después de Zos tres años contados a p~ 

tir del. d-Ca de vencimiento det paga:ré o desde que conctuyan ·z.os pl.a-

sos de presentación paroa su pago. 

Entratárrdose de l.a inte:r:rupción de l.a prescripción, ta Ley nos indi

ca que l.as causas que ta interrumpen respecto de uno de l.os deudores 

cambiarios no son váUdas respecto de tos otros, sa1.vo el. caso de tos 

signatarios de un mismo acto que por el.to resuiten obligados sol.ida:

:riamente. 

Tambieñ se inte:rrwnpe ta p:rescripción por l.a demanda presentada aun -

ante jues incompetente, según :resa el. art-lcuto 166 de la Ley. 

4.J.B.CADUCIDAD.- Esta figu:ra ju:rúiica presupone 1.a no. ejecución de ciertos 

actos, Se presenta l.a caducidad cuando el. titu1.aro debe satisfacer ~

ciertos requis·Ctos dentro de un plazo más bien corto, señalados en l.a 

Ley, que repreaentan l.a exigibil.id.ad de su o sus derechos y no tos d!!_ 

saJzoga. 
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La aaduaidad es entonaes Za pérdida de Za acaión aorrespondiente para 

exigir aoaativamente los dereahos aonsignados en un titulo de crédito 

por i;:onduato de los órganos estatales, de tal manera que .lo '(¡u.e esiá · 
) .. •' >-., •. -

sujeto a caducidad es el dereaho, no la aación posib'be que_ nunca" se -

~~~ ·i~~~~·:· t realizó. 

La acaión cambiaria del último tenedor del titulo en contrá ·~e'.; lOs o-
':· .. ·-· 
: .·' ~·-. ,;-.. -- ,--;- -

bligados en 'via de regreso aaduca según dispone el art-Caulo .160 de la 

Ley, aplicabie>por'disposiaión expresa del art-iculo·Ú4·'at'Pciu¿u.é: 

- Por no haberse presentado el pagaré para su pago eZ d-Ca 

de su vencimiento en la forma ZegaZmente estableaidO.; 

- Por no haberse levantado el protesto en los términos --

- Por no haberse ejercido la acción aorrespondiente den~ 

tro de los tres meses poster-:.ores a la fecha de"l protesto. 

Es de aaracter obligatorio para e"l sentenciador e:::aminDP de oficio si 

ha operado la aaducidad de las cambiales ya que esto es aondición e-,-

senciaJ. para e"l ejercicio de aualquier acción. 

EZ art-Caulo 162 de "la Ley esÚib·l~r;:e que ejeraitar la aaaión aambiaria 

de un ti:tuZo de arédito cómo .. et ~garé ante juez incompetente tmpide_ 
, __ .,· ·.' 

su caduaidad. . '(;' :·;:> :: .'·.-¡ 
La acción cambiaria de"l pbÚg~~ en vúz de regreso que ha pagado e"l -

pagaré, en contra·de lOs i.b:Ú~os en la misma vúz anterior a él, aa~ 

duca por disposición del éwttaulo 161 de Za Ley: Cuando haya aaducado 

"la acaión de regreso 'del úÚimo tenedor del pagaré por no haberse p:r!!_ 

sentado para su pago, por no ñaherse i.evantado el protesr;o o po:r no '" 

haberse ejeraido Za aeaión aambiaria dentro deZ plazo de t'.'es meses 
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posteriores al prgtesto. 

Cuando no se haya ejercido ninguna acción dentro de los tres. meses que 

sigan a la fecha en que se hubiere wnci&:> e'l t-Ctuio. y los intereses 

y gastos accesorios o a Za fecha en que le fue notifi.cada l~ demanda -

respectiva. 

El articulo 164 de la Ley acZazoa que no se suspenden los términos _de 

que depende l:a caducidad de la acción cambiaria, sino solo en caso _ de 

fueroaa·mayor y nunca se interrumpen. 

A fin de hacer una sinopsis corrrparativa entre la caducidad y Za prescrie_ 

aióri el jurista De Pina -Vara puntualiza que la caducidad implica el 

no nacimiento del derecho cambiario y que cuando t!ste existe y no se !!. 

jercita en determinado tiempo, prescribe( 6! 

'1.4.LA ACCION. 

4.4.1.DE LA AUTODEFENSA AL EJERCICIO DE LA ACCION COMO FUNCION JURISDICCIO--

NAL DEL ESTADO.- Original.mente cuando alguien se veúz ofendido en su ;:

derecho usaba su propia fuerza o la del grupo al cual pertenecÚ2 pazoa 

rest-ituir Zas cosas al estado que gutll'daban antes de Za lesión sufrida 

e incluso para conseguir a'lgún benefi.cio que :resarciera los daños o --

pérdú:ias que hubiese sufrido. 

Cuando et Estado no estaba aun conformado, no habla fuerza ni autori--
'. 

dad que solucionara los conflictos social.es o de -Cndole particular. Se 

sabe que e:z:ist-Ca un sistema de autodefensa en el que e'l derecho objet:f:. 

vo no encontraba garantias serias: "En lugar de que la fueraa estu,;ie-

( 6) Cfr. Pina Vara Rafael. Ob. Cit. P.363. 
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se ai serv-i;cio del. derecho, ei derecho era el. que estaba a merced de 

ia fuerRO. f-Csica nÍ 
7 ! 

A medida que el. Estado fue formándose, a l.a vez fue fortal.eciéndose_ 

su autoridad y su ingerencia en Z.a impartición de justicia, disminu

yendo paul.atinamente el. campo de Z.a autodefensa. De ahl que nuestra_ 

Carta Ma{!TICl sentenc-le en el. artlcuLo 17 que ninguna persona podrá ~ 

cerse justi.cia por si misma, ni ejercer viol.encia para r.eciamar su ~ 

derecho ya que Z.os tribunal.es estarán e:rpéditos para administrar ju!!_ 

ticia en ios pZazos y términos que fije ia Ley y que su servicio de-

berá ser gratU'ito, quedando prohibidas Zas costas judicial.es. 

4.4.2.COMENTARIOS A LA DOCTRINA DEL FIN DEL ACTO.- Como se menciona en el. 

punto anterior nuestra Ley Má:i:ima estabZece ia tute1.a deL derecho 

que en sus origenes era atribución de Z.os particuZares y La convier-

te en una fwu:ión juriBdicci.cmal. dei Est;ado. 

La función deL acto jurisdiccionaL que el. Estado reatiza es diferen-

te a 1.a función administrativa desempeñada por él. mismo, distinguié!!_ 

dose una de ia otra por emanar de órganos independientes especiaLme!!_ 

te encargados de ia función de juzgar. Vastenos el. viejo y no menos_ 

cieI'to pI'incipio que asevera que no es eL organo el. que caracteriza_ 

La funcion, sino que l.a funcion hace al. organo. 

La doctrina dei fin del. acto asevera que Z.os actos administrativos -

tienden a satisfacer directamente Los intereses del. Estado dentro de 

un orden juridicamente establ.ecido, mientras que Z.os actos jurisdic-

cional.es tienen por objeto asegurar ia real.izacion del. derecho me-.~ 

( 7) Baituel.os Sanchez Froyian. PI'ii.ctica CiviL Forense. Tomo I, Septi_ 
Edición. Editorial. Cároenas Editor y Distribuidor. Mé:cico D.F. 1984 
P.146. 
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diante la adopción de la norma general a un caso concreto. 

Si bien esta doctrina ee aceptada por loe tratadista.a en forma general 

e.:r:isten divergencias en cuanto a Za objetividad y subjetividad del fin 

deZ acto, de ahi: que existan dos corrientes en esta doctrina:La c,q_ 

rriente objetiva que considera que Za actividad jurisdiccional esta' dj_ 

rigida a Za realización del derecho en forma. objetiva. A diferencia de 

ésta, Za corriente subjetiva ve en el acto jurisdiccional la tutela 

det derecho subjetivo que esté amenazado o haya sido vio1.ado. 

Independientemente de estos pZanteamientos hay autores que dan más im-

portancia a Za naturaleza psicot.ógica del acto practicado afirmando 

que eZ acto jurisdiccional, es esencialmente un acto de inteiigencia, a 

diferencia del acto administrativo ai cual se Ze atribuye ser sustan

cialmente un acto de voluntad. 

4.4.3.TEORIA DE LA JURISDICCION.- Entre los sustentantes de esta teorúz pe 

encuentra eZ jurista León Duguit quien afirma que eZ ejercicio de Za 

jurisdicción supone siempre una cuestión de derecho presentada aZ juez 

para que éste Za resuelva. Que eZ acto ,jurisdiccional es una manifest!:_ 

ción de voluntad consecuencia lógicamente resultante de una aprecia-

ción en el dominio del derecho ya sea objetivo o subjetivo( 
8

) 

Los procesaZistas italianos modernos caracterizan Za función jurisdic-

cionaZ atendiendo a Za especie de actividad que el Estado desarrolta -

en el e,jercicio de esa función. 

Lo caracter-Cstico de esa función jurisdiccional, afirma, es que eZ Es-

tado procede sustituyendo con Za actividad de sus órganos a Za activi-

( 8) Cfr. Bañuelos Sanchez FroiZán. Ob. Cit. P.148. 
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dad de loa particulares que están en conflicto. por lo tanto el. dere-

cho objetivo será el que fo:rrrrula preceptos que son reglalJ de c~nau;ta 

destinadas a gapantizcu- detePminados intereses. ,_,"·· : ·:-' .-. 

Si los particulares adoptan en un caso pa:eticulCU' una actiJ~·diveE_ 
, ·., . 

gente al. establecido en un precepto, puede entonces surgir Zti neces.Í.-

dad de provocar el. ejercicio de Za función jurisdiccional mediante Za 

intervención del Estado por conducto de sus órganos judiciales,,- sustf:. 

tuyendo en su. actividad, Za actividad de las partes contendientes. 

Esta función podri:a entonces sustituir al sujeto de derecho e imponer 
: - · .. -

al. sujeto. de. Za ob'Ligación una conducta acorde al. derecho objetivo. 

" La función 'iur~sdiccional. consiste en la substitución de Za volun-

tad del Estado· a la voluntad de los pa:eticu1.ar>es para la realización_ 

del. derecho;" o en la substitución de Za actividad del. Estado o Za de 

lOs partit:UZares para que sea reconocida la tutela que el derecho ob

jetivo concede a un detePminado interes (fase decl.Cll'ativa) y se dé ~ 

realización ef'ectiva a ese interés cuya tutela fue dec.Zarada (fase e

jecutiva") r9.) 

officfo-, ese impulso requerido es precia\~it~i ~&~.;;1if~1? ·, ,, 
""i>,-;_.:::f .. ·-}~·-,;>,'.'",.:':"-

4. 4. 4.LA ACCION CONO FUNCION·CIVIL Y COMO DERÉCHO OBJETIVO;~~:~~ .. ~;. ~engUa-
" ov • _.·,_:·. - -'.'.':'..: 

je jur-ídico la acción puede tomiu;se en dod 0~~ntido~': .vJ&.cÍ.'viZista y 
• ,·,-.. ' .;~~j;'.'. '::),.,- ~;, . ., :<r"• 

el otro procesal o ·técnico. 

---_-_,-co __ -_ -. --, 

( .9.) BañuelOs Sancliez Froyla:n. Ob. Cit •. P.150. 
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La acción en senJ;ü:io civi7.ista es :referida como un e7.emento, como una 

caiidad o función de7. de:recho subjetivo; el. sentido_, técnico se:rá e7. -

derecho de p:rovoca:L' 7.a actividad ju:risdicciona7. 'de{ Estado pii:ra Za a

preciación y reali2ación de los intereses p:rotegidos po:r el de:recr.o -

objetivo. 

4.. 4.5.TEORIAS DE L.4 NATURALEZA JURIDICA DE LA ACCION. - La acción es consi--' 

derada en sentido p:rocesa7. como un derecho autónomo independiente del. 

derecho subjetivo material. que se pretende hace:r vale:r. 

T:res son 7.as teo:rúzs consideradas en general. como l.as más :relevantes, 

sea po:r su trascendencia o po:r 7.a autoridad de los ex-ponentes que Zas 

avalan, a sabe:r: 

4.4.TEORIA DEL DERECHO CONTRATO O TUTELA JURIDICA.- Esta teo:r'Ía postu7.a a 

S.A. 7.a acción como un de:recho subjetivo púb7.ico propio de quien es titu;__ 

7.a:r de un derecho material, el cual. contiene l.a ob7.igación de Za tute 

7.a ju:rúl.ica de parte del. Estado con una sentencia fa»orable. 

Concebida como un de:recho de 7.a acaión a una sentencia justa, esta -

teoría es sustentada en Alemania po:r Zos tratadistas Wach, Stein, Ho];_ 

de:r, Girke y He7.Zr.Jin y en Italia po:r Simón CeZZi, Padda y Menest:rina_ 

principalmente quienes postu7.an el derecho del. ciudadano pa:ra obtener 

justicia como :resultado de una apliaación justa del ve:rdade:ro y obje-

tivo derecho. 

Este postulado es cuestionado po:r ju:ristas de Za tal7.a de 7.os tambieñ 

itálicos AZf:redo y Hugo Rocco as'Í como del t:ratadi.sta Chiovenda quie-
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nes difieren en cuanto al. derecho concreto que está sujeto a tuteZa_ 

;jur-ú:iica: estos autores afi:rrnan que es confundido el derecho abstra!Z.·. 

to de acciona:r con el. derecho subjetivo material que se pretende ha

cer vaZer en et proceso, ya que Za sentencia favorable surge solo al. 

final, después de que el juez forma su convicción sobre los elemen~-

tos que constan en autos. Que en esta teoria .la acción es una fun--'-

ción del. derecho sustancial. en la que queda sin e:rplicación et hecho 

de que pueda·. ejercitarse 1.a acción cuando no se está en condicionesr-

de obtener una sentencia favorable, cuando no existe el derecho sus-

tanciaZ que el. acto:v se atribuye, mismo que resuZtará palpable en 1.a 

decZ<ll'ación de improcedencia que eZ t:vibunal dicte. 

4.4.TEORIA DEL DERECHO POTESTATIVO.- Loe sustentantes de esta teoria co!!. 

5•8 ·cihrm 1.a acción como un derecho potestativo, es decir que a los que_ 

no co-,.responde una obZigación y cuyo contenido se :vesuel.ve en una 111f!.. 

dificacián del estado jurúiico exiatente deberá ser producida por un 

simpZe acto de voluntad individual. deZ respectivo titul.ar. 

Los defenso?>es de esta teoria de Za potestad del. der-echo son Zos tr-E_ 

tadistas Weismann en Alemania y Chiovenda en Italia, quienes pretenden 

una consepción potestativa del. derecho en litigio. 

AZ 1.ado de 1.as obligaciones jurüiicas deterominadas, comprendidas en 

1.os derechos :real.es y personal.es, ha.y ciertos derechos que portan un 

mero poder jur-úlico, una mer-a facultad de producir- un cierto efecto_ 

juridico, sin que la pe:vsona que ha de sufrir ese efecto esté obtigf3_ 

da a ninguna p:vestación o ser-vicio, sino que quedará sujeta a sufrir 

el. ejePcicio de la sentencia 
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A'Z. proponer la acción, el actor usa una facuitad jurúlica destinada. 

a producir un efecto sobre 'Z.a persona de'Z. adversario, facu'Z.tad con

tenida en 'Z.a sentencia emitida por e'Z. juz.gador a 'Z.a que_ e'Z. demanda

do queda sujeto. El particu'Z.ar se atribuye frente á otrá idem cier

to derecho o cierta pretensión recurriendo a los tribunales para -

que 'Z.e den 'Z.a raz.ón. 

AL prohibir el Estado 'Z.a autodefensa, asume para si: 'Z.a ·obligación y 

e'Z. compromiso de poner su actividad jurisdicciona'Z. al servicio de 

los p<D"ticu'Z.ares por medio de sus órganos creados con ese fin, para 

que estos dec'Z.aren los derechos de quienes se consideren lesionados. 

De esta manera parece que derecho de acción y deber de jurisdicción 

son términos correlativos y·constitúyen los aspectos activo y pasi

vo de 'Z.a acción. 

E'Z. concepto de acción en esta teorúz supone un conflicto de intere

ses entre el Estado y e'Z. ciudadano, no obstante que tales re'Z.acio

nes son so'Z.o un medio para obtener ciertos efectos contra e'Z. adver

sario. 

Afirmar que la re'Z.ación procesa'Z. se fo'I'171a. entre eL Estado y Los ór

ganos jurisdiccionaLes corresponderúz a oLvidar que 'Z.a re'Z.ación ju

ridico procesal es· un complejo de derechos y obligaaiones entre Zas 

partes por un lacio y eL Estado, representado por sus órganos juris

diccionales, por eL otro. 

La demanda es un acto condicionado que hace surgir 'Z.a obLigación de 

los funcionarios judiciaLes para con el Estado, pero es aL mismo 

tiempo el primer acto por el cual se ed~rcé. ~7, derecho de acción. 
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La acción es un del"echo como cuaLquiel" otro al que corresponde una o

bligación, no un derecho potestativo por pa:rte deL E:s~, ··ya que La 
o. -. " 

l"el.ación pl"ocesal se establece entre Zas pat>tes y_ et_ Estado·, no entre 

el actor y el demandado únicamente. 

4.4.TE:ORIA DE LA ACCION COMO UN DE:RECHO ABSTRACTO~- Según esta ttwri:a La 

S.C.acción es un del"echo sub;jetivo púbtico deL ciudadaiu> pCzN con ~l. .8stf¿ 

do, teniendo por objeto Za prestación de La actividad de Los órganos_ 

jw-isdiccionales para Za eliminación de Los obstáculos que·l.a inobse!:_ 

vancia o La incertidumbre de La nol'/11a jurúiica opone a Za reaLizaci6n 

de los intereses tuteLados pol" el derecho objetivo. 

Los rasgos fundamentales que caracterizan esta teori:a son: La idea de 

que Za acción es un del"echo para con el Estado y La postulación de 

cr~e La acción es un derecho abstracto, enteramente independiente de 

los derec/ws substancial.es a efectivaI' en juicio. 

La idea primero sustentada observa una diferencia clara de esta doc--

tri.na con Za del derecho potestativo en cuanto que hace corresponder_ 

al derecho de acción un deber jurú:li.co -de ¡jurisdicción- que eL Estf¿ 

do asume po:r mediación de sus órganos jurisdiccionales. 

En eL segundo postulado se puede descubrir anal.izándaLo, qu.e es"ta teE!_ 

l"ia emancipa. el del'echo de acción del derecho que por medio de Za ac

ción se pl'etende hacer valer - a diferencia de la teori:a al-emana de 

La tuteLa jta"úlica, que considera a La acción como un derecho a obte-

ner una sentencia ¡aiJorabZe o una sentenci-a justa-, considerando con-

cretamente a La acción como un derecho a Za. prestación de Za activi--

dad jurisdiccional. desembocada en una sentencia pta'a y simpl.e. 
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AL/redo y Hugo Rocco son Loa principal.ea exponentes de esta·teoria 

expuesta a Za par deZ poZaco PZosz quienes distinguen en za acción 

el. eZemento sustanciaZ y eZ eZemento formal.. 

El. eZemento sustanciaZ hace referencia aZ interes que',c{j,zq;,,~~;. indi 
' ·.-:· . -

viduo dotado de personaZidad jurúi.ica tiene en que eL Eaiádo,.inter-

venga para Za apreciación o reaZiaación coactiva de l.08 .derechos, 

cuando estos encuentran obstácuZoa en su real.izació>i:. 

EZ eZemento formaZ deZ derecho de acción en esta teor-ía consiste en 

el. poder atribuido a Za vol.untad individual. de rec'/.am= l.a interven-

cián del. Estado, pa.l"a Za apreciación y reaZiaación coactiva de Los -

intereses protegidos por el. derecho objetivo. 

Se puede afirmar vál.idamente que un interes se convierte en derecho_ 

precisamente cuando se atribuye a l.a voZuntad deZ sujeto el. poder de 

real.iz=l.o coactivamente. 

4. 5. CLASIFICACION DOCTRINAL DE LA ACCION. 

Al. citar al. internacional. ju:roista Chiovenda, el. ex-juez Bañuel.os S<Z!!_ 

ches e:cpoi1e Za cl.aaificación de Zas acciones tomando en cuenta que -

se basan en Za diversa naturaZeza de Za providencia judicial. que Za 

acción tiende a provocar, en l.aa siguientes categorías: 

Por su naturaZeaa; Acciones que tienen por objeto obtener una sente!!. 

cia propiamente dicha. 

Acciones que su objetivo es obtener pronúnciamie!!. 

toa de CaJ:'acter acentuadamente ejecuÚvo~"(ilaaio-

nes swnarias). 
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Acciones que persiguen providencias conservatorias 

Acciones que tienen como finalidad obtener medidas 

ejecutivas (acciones ejecutivas). 

Por su función jurisdiccional; 

Por eZ derecho subjetivo aZ cuaZ pertenecen, y 

Por eZ objeto que persiguen. 

Las acciones· que tienen por objeto obtener una sentencia sirven,según 

su a~~~r}:de protección tratándose de derechos subjetivos. 

Lcis acciónes que tienen por objeto obtener un pronunciamiento de ca--

racter·ejecutivo, son acciones personales que sirven para garantizar_ 

Za efectividad de un derecho de crédito, que para Zos fines de este -

trabajo, son Las que nos interesan principalmente. 

Las acciones que persiguen providencias conservatorias son acciones -

de estado civiZ, aptas para tuteZar eZ estado civii de Zas personas. 

Las acciones que tienen como finalidad obtener medidas ejecutivas S!!, 

rán Zas acciones reales, idoneas para ejercita:r cuaZquier derecho 

reaZ. 

Por Zos efectos que producen; 

Acciones perjudiciales, y; 

Acciones de cosa juzgada. 
. .. ·; 

Las acciones perjudiciales son Zas que buscan. aZcanaa:r:.que .. sus .efec-

tos no soZo obliguen a Zas pa:rtes participantes en ez:dii~i~,.:sino :

que además sus efectos aZcancen a todos Zos que puede~~·:.fen~"r;i~ieres_ 
en eZ negocio a que se refiere Za acción, y; 

Las acciones de cosa juzgada serán Zas que buscan producir·. en Za sen-
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tencia sus efectos en reLacion a 1.os Litigantes y a sus causahabien-

tes a título universal o paroticular, según sea el caso. 

-No debe confundirse. la acción con La ·instancia ya que esta es el e

jercicio de aquella-. 

En consecuencia se puede deducir despues de Zos anteriores postulados 

que La acción es la faauitad de poner en marcha el mecanismo estatal_ 

po:r> conduato de una autoridad judicial a fin de que, coactivamente i!!!, 

ponga una conducta omitida o stmrin-tstre ai interesado un sustituto de 

eUa1 M! 
La definición que el jU:r>isconsuito Bañuelos Sanchea p:r>opone en La o'-c

bra que nos asiste es en relación a que La acción ea La condición inr

dec Linable pal'a Za apertura del proceso, a fin de que el Ó:r>gano jU:r>i!!_ 

diccionaL ent:r>e en actividad. 

Una terce:r>a definición de Za acción :r>ezarúi que es eZ mecanismo proc~ 

sal que faculta al interesado a e:cigir judicialmente el cumplimiento_ 

de una obUgaaión, 

4. 6. LA ACCION EN UATERIA MERCANTIL. 

Aun cuando no se e:r:p:r>eae el nombre de la acción que se pretenda, debe 

e:cp:r>esarse y determinarse ctaroamente La clase de p:r>estación que se -

e:r:ige deZ demandado y eZ t-Ctulo o causa de la acción. 

Las dispoaiaiones Legales que eatabZecen la p:r>ocedenaia de La acción_ 

debe:r>án interp:r>etarae en el sentido de que el juea,al :r>esoZver .sob:r>e_ 

Za controversia planteada según se desprenda de loa hechos e:r:puestoa, 

pod:rá aplicar las disposiciones Zegales p:r>ocedentes y no Zas que equi_ 

11_0) Cf:r>. Manti'lla Molina Robe:r>to L., Ob. Cit. P. 225. 
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vocadamente hubiera invocado et actor, ya que a Z.as partes correspo!!_ 

de aZ.egar y probar l.os hechos y al. juez aptica:r el. derecho(1~! 

EZ. indicado para iniciar cual.quier procedimiento judiciat o interve

nir en él. será quien tenga interés en que ta =toridad judicial. dec~ 

re o constituya un derecho o imponga una condena o quién tenga el. i.n

terés contrario, según estabZ.ece el. articuL-0 1!! del. Código de procedf:. 

mientas Civites, el. cuai agrega en eL segundo párrafo que Los intere-

sados podrán promover por s-C o por sus izpoderados o representantes 

[acuitando también para et efecto aL Ministerio Púbtico y a aquetloa_ 

cuya intel"U611Ción esté autoriaada por La Ley en casos eapeciatea. 

EL art-CeuL-0 1049 de t Código de Comercio proporciona Z.a definición de 

tos juicios mercantites apoyándose para etZ.o en Los art-CcuLos 4 y 75 

det propio orde~.amiento, miamos que a continuación citaré: 

Art.1Q49 (C. de C.).- Son juicios mercantil.es tos que tienen por objf!_ 

to ventiLar y decidir tas cont»oVersias que conforme a tos articutoa_ 

4, 75 y 76 se deriven de tos actos comerciates. 

Art. 4(.C. de C.;.- Las personas que accidenta1.mente, con o sin estabt~ 

cimiento fijo, hagan aLguna operación de comercio, aunque no sean en_ 

derecho comerciantes, quedan, sin embargo sujetas por el.La a tas te-

yes mercantites. Por tanto Los l.abradores .•• etc. 

Según se puede apreciar, este art-CcuLo estabtece ta apZ.icación de 1-as 

Leyes mercantil.es a Las personas que accidentalmente hagan aLflUna ºP!!.. 

ración de comercio aun cuando en derecho no sean comerciantes, tengan 

o no estabZ.eci.miento fijo. 

( 11) .1w>isp?'udencia 6 (Quinta Epoca), pag. 34, Sección F'Pimera, Votu
mim '3!! .Bata.- Apéndice de jurisprudencia de 1917 1 1965. 
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Art-Ccuio 75 (C. de C.).- La Ley reputa actos de comercio: 

Fcc. IV. Los contratos relativos a obl.igaciones dei Est~o --u otros t-C 
:>r~ ·~ 

tuZos de credito corrientes en eZ comercio; 

Fcc. XX. Los valores u otros t-CtuZos a ia-orderi -O iai}po';;t(ij}Qr -¡¡Ja,~_ 

obl.igaciones de Zos comerciantes, a no ser que ;,~ i:;s~g~'.f:;J~~:~-;¡<·d~ri-
van de una causa e:ctraña ai comercio; ;:_:;f~'J¡;}~~:;~,;~,,0: r' 

~ ' ·.:,:·. ·~\:, -

A fin de ubicar ios actos considerados de c_a;,~;,~jj}j_ª;~pf~'/fi:::~z',/ ,; 75 

del c. de c. hace eZ desglose de una serie de ~~'ii'J'J.~~; ;áf~{a~'e~;;_ 
".;_·" 

Zas en XXIV fracciones de Zas cuales destacan' para ié;~ fines de este 

trabajo "las arrib~ citadas. 

Debemos de considerar que en materia mercantil es obl.igación del juz-

gador e:r:aminar si se ha probado o no Za acción, independientemente de 

que haya o no alegación de Za contraparte a ese :respecto, má:r:ime que 

Za e:rposición de tos hechos está a cargo de Zas partes, en zanto que 

Za apiicación del derecho corresponde aZ juzgador. 

En ei art. 1194 dei C. de C. se establece que ei actor debe probar su 

acción, si no Zo hiciere de esa manera, corresponderá ai juzgador a-

pUcar ei art. 1326 deZ p:ropio C. de C. ei cual decreta Za absoiución 

del. demandad.O cuando el. actor no probare su acción. 

4. 7.EL JUICIO EJECUTIVO NERCANTIL. 

El. procedimiento ejecutivo mercantil persigue ei propósito de obte

ner el. pago inmediato y it.ano deZ crédito demandado o bien que se prE_ 

nuncie Za :respectiva sentencia condenatoria de remate de Zos bienes -

que aseguren eZ pago del crédito. 
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Al vencimiento del titulo de crédito eZ deudor deberá efectuar el pago 

Hano del crédito demandado u oponer sus excepciones porque ·de no ha-

cerio as{ s.e~tÍ. condenado aZ cwnpZimientqid~·.i.q-()b~igi;z~~~nDi;e4i~nte el 

remate de· io~ bienes que Ze hayan. sidÓ émE¿j,gdd~¡;'.if¡c,¡41,¡~'t~'6;.0: la ga--

mnHa Úl c~Ú¿ó. ' · •, < ~·;y,!U({;if'f ¡;, .J}, ~~; 
,···--'- ·:·; ·'.•' -_. ---<º";7._• r~::'?:':~.:,~~:-~~.t:.'f?;-~;-'~~'.-::-y~.c;~y,f:, :·:,:::~-,,;·c::· 

~~~~~~I~iiilfllf~~f.~~ 
y exigible en pi~ió :~:·'c~~ig~6~~:~iiai.;~ todai él.ias consifÍrladas -

en el. titulo. 

e;¡ juicio eje.cutivo mercantii tiene Zugar cuando La demanda se funda 

en titulo ejecutivo, como lo son los titulos de crédito. Los tltulos -

Je cred-:to que traen aparejada ejecución son los documentos que se en-

cuentran previstos en el articulo 1391 deZ Código de Comercio. 

Para la procedencia de la acción ejecutiva de un pagaré no Ziquidado -

satisfactoriamente aZ vencimiento se presentará Za demanda ante ei ór

gano judicial acompañándose eZ titulo de croédito como documento base -

de La acción, del cuaZ surogirá eZ mandamiento en forma a fin de reque-

rir eZ cwnpUmiento liquido de La obZigación (azot.1392 del C. de C.). 

Si eZ crédito no fuera cubieroto en su totaZidad o a satisfacción - del 

acreedor, se procederá a embargar bienes ·suficientes para cubrir Las -

prestaciones recZomadas y la sanción.procesal de Las costas que se llE_ 

garan a oroigifta:r .. (arHcuZo 1úis dei c.,· d~. C.) e71 éz 'siguiente orden: 
e:,,:·',,: ' 

I. Las merc;i;ic:Z.CLS; 

II. Los créditóa- de fáciz- ·y pr'?ntO'cob~o 'a,satisfacción-deL·C':creedor; 
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III.- Los demás muebles del. deudor; 

IV.- Los iT1111UebZ.es; 

V.- Las demás acciones y derechos que tenga el. demandado. 

Si cuando se vaya a efectutrr' Z.a diligencia de embargo no se encontra-

ra al. deudor en el. domicilio, se Z.e dejará citatorio fijándole dia y 

hora para que aguarde. Si no aguard<rr'e este al. emplazamiento, se pro-

cederá a practicar el. embargo con cualquier persona que en el. domici-

Z.io esté, o en su defecto con el. vecino más inmediato (art.1393 C.df!_C.). 

En cuanto al. orden de preferencia ya mencionado que deberá Z.Z.evarse -

en la diligencia de embargo, el. Z.egisZ.ador concedió facultades al. ejf!_ 

autor de al.lanar las dificultades que se suciten eligiendo Z.o más re~ 

Z.izabZ.e a reserva de que el. juez detel'f11ine otra cosa. 

Hecho el. embargo, el. articulo 1396 del. C. de C. establece tres d-Cas a 

fin de que comparesca ante el. jusgado el deudor o Z.a persona con la 

que se practicó el. embargo para que efectue el. pago de la cantidad df!... 

mandada además de las costas. También este plazo es para que se opon

ga a la ejecución si tubiera alguna e=epción que hacer valer en su 

favor, la cual. deberá acompañarla del. instrumento en que se funde o 

promueva el. reconocimiento judicial. o Z.a confesión, de otra manera no 

ee admitira~ según reza el articulo 1399 del. C. de C. 

Si el. ejecutante fuese a objetar Z.as pruebas presentadas por el. deu-

dor, podrá hacerlo en un pZ.aao de diez dias, presentando las propias, 

establece el. <rr't"Ícul.o 1400 del. C. de C. 

Una vez argumentados Zos derechos y Zas excepciones ·~ol'°respondientes_ 
:· . ' , 

y habiendo concluido el. término, el. juez _citará a_ una audiencia ver--
' . '' ~'. 

baZ. que se verificará dentro de Zos tres d-Cas habi Z.es sigúientes. 
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En esa audiencia se puede deducir que 7.aa partes en Litigio acZ.ara:rán 

Z.os puntos ha que haya lugar con l.a posibil.idad de que haya un acuer 

do. Independientemente si Z.o hubiere o no, el. juez fal.l.ará en un p~ 

zo de cinco días citando a audiencia a Z.as partes contendientes. Con

cl.uye el. a:rtícul.o 1400 del. C. de C. que Z.a citación para esta audie!!_ 

cia producirá efectos de citación pa:ra sentencia. 

La sentencia condenatoria resul.tari:a al. no real.izarse el. pago en un 

término de tres dias contados a partir de haberse Z.Z.evado a cabo el. 

embargo y no haberse opuesto l.as e=epciones del. caso. Para esta sen 

tencia de remate et juez citare a las pazotes y ordenará se proceda al 

remate de Zo embargado, segitn Zo estabZece el. artícul.o 1404 del Códi

(IO de Comercio. 

Si el. demandado se interpusiera a Za ejecución mediante alguna ezcep

ción y eL caso requiere de prueba, tencirá este un tél'mino para of:re

cerZ.a de quince días. Trana=rrido este térmirw se mandará hacer pu

bLicación de probanza y se entregarán Z.os autos p:rimero al. actor y 

luego al. reo, por cinco días y en ese orden, con el. fin de que ategen 

Z.O que a su derecho convenga nuevamente (a:rt. 1406 del. c. de C.). 

Tl'ansci.trrido el. término para presenta:r tos al.egatos s-i Z.Os hubiere, 

se citaní nuevamente a Zas partes intervenientes y en i:oi pl.azo de ocho 

días se prónunciará Z.a sentencia. 

Si en Z.a sentencia se absoZ.viera al. deudor, el. actor conservará su d~ 

:recho que podrá ser ejercitado en l.a v.z:a o forma que proceda, según -

indica el. art{cuZ.o 1409 del. Código de Comercio. 

Previo avaZ.úo que deberán hacer dos corredores o peritos nombrados 

por Las partes en discordia o por el. juez, si no hubiere acue:rdo en-
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tre eataa, y una veg habiéndoaeZea notificado del reaultado del ava--

Zúo, ai no hubiere opoaición, se anunciará en un plazo de trea diaa , 

por trea vecea, Za venta de loa bienea embargadoa ai aon muebles, si 

son inmuebZea serán nueve diaa el p1.a20 para procede,. aZ remate en p!i_ 

blica al.moneda y al mejor postor, de conformidad con Zo que establece 

el articulo 1411 deZ Código comercial. 

En eate p1.a20 que eZ ZegisZador concede para que se proceda aZ remate, 

de trea y nueve d..:0.S, según sea eZ caso, se presta para pensar que -

se está dando oportunidad a quien considere teneP mejo1' derecho de -

ae1' oido y vencido en juicio. 

Si no 1'esul.ta posto1' en el juicio de Za última al.moneda, el actor po

tb-d pedi1' Za adjudicación de Zoa bienes aZ último precio of1'ecidoa. 

lJUI'ante eZ juicio se podzoán evalual' o vende1' los bienes en la foPma y 

términos que Zaa partes pacten y comuniquen de eZlo aZ juzgado po1' e!_ 

c1'ito y con Zaa 1'espectivas firmas de asentamiento de ambas partes ª!!. 

gún indica eZ articulo 1413 del Código mul.ticitado, 

Según asienta eZ art-CcuZo 1414 deZ Código ¡,a citado, ain p1'evia sus

tenta.ción de Ley el. juez decidil'á Zas incidentes que se suciten en eZ 

tZ"anacurao deZ juicio eje~tivo me1'cantil, sin perjuicio deZ de1'echo_ 

de los interesados, para ser escuchados en audiencia verbal. 

4. 8 .LA COMPETENCIA. 

"La competencia es l.a parte de Za poteat;ad juriadiccional. que eatá le

galmente atribuida a un·Ó1'gano juriadicciona.i determinado frente a -
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una cuestión también determinada.O~ 

Un juez o tribun11:t·pued~ f?ener jurisdicción y carecer de.competencia 

pero no podr<Í e'f"iiii¡r ;',¡fi;J;a <úi • c~'"Pet~~~i~ ~i>Í j,d.isP.Í.ci~ón; ' . 

::::~St:f!~~E~~~~~~~¿~¿; 
dos .juici~~d ~·~(;o~i~s;;lzi! ·<· .• ,c.·x ''.~ ._, ·•-··· 

La jurisdicci<fn es de orden público ya que diÍntzYia 'di~':iiiJn~~t;~~d~ Z.á 
·~\< .. 

Ley, por se.r atributo de z.a soberanía politica. ) /·;:;.,·: •. 

EL m.ticu1.o 144 del Código de Procedúnientoe Civil.es tiard e1.''Ó;F.'d!_ 

c tara que ia competencia de Z.oe tribuna Les ee determina por ia mate

r1'.a, La cuantúz, el grado y el territorio. 

El. procedimier.to mercantil. preferente a todos es el convencional. 

A f'al~a de convenio e:rpreso de Zas partes interesadas ae observarán 

Las disposiciones del Códif¡o de Comercio, y en defecto de ell.as o 

de convenio se aplicará l.a Ley de Procedimientos local respectiva, 

se(?Ún reza et articulo 1051 del Código de Comercio. 

La materia riiercantii es de competencia federal, por tanto correspon-

derá conocer de Las controversias que resulten en esta materia a. 

Los tribunales federales. 

Cuando Zae controversias eolo afecten intereses partic71lar~s,, conoc!_ 

rán también de eitae, a ~Lección de1. actor, Los jueces.·. Y. "tribunales_ 

de1. orden cormln de 1.os Estaéos y det Distr:ito Féderai· ya 'que en esta 
i: 

materia son concurPentes. 

r l·a> De P-:.nc. Rafaei y José Cdsti1.Lo• LaI'rañii.ga¡•"'pef.eáhoC:Procesti.L''Civi1. 
Decimopr-:.mera Edición. Editorial. Porrúi:i. Mézico.D.f'.~·; ,19,76 •. '. P.88. . 

í;;N~ Paitares Eduardo. Derecho Proceea1.. CivÚ: Seectd Edi~'ión. Edito
ria1. Porrúi:i. Mé:I:ico D.F., 1978. P.82. 
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4.8.1.LA COMPETENCIA POR RAZON DE TERRITORIO.- Este tipo de competencia es 

una conse'fuenc.ia de 1.a .distl'ibución de 1.os ;juzgados· y tI'ibuna'l.es poI' 

e'I. t;errit:orio kzciona'I. y ,d:~t. princ"i.pio genel"á'I. de PI'.o;r;imidád de 1.os 

ópganos ·~J . td J",;;;i~~igc~ón ií 1.~s ;Y~~/;i;,i~ie'i; ' F ·~ ·~. •. . . . 
La fa~~úeili 'áeii ~·bÚ.g~do ~de se1ÜJ.l~ 'aomibii~· .. .paz,""c, .·~á,,~u,,;piiirriento 

de ia obt-f(¡ació"! e~ en ci~ .. ~o modo u~á I'enunbia ~¡ '.j[..~~;'1¡/~_~;., domi

cil.io ya que· acepta ser requeI'ido de pago por-~1. ttif;~¡ que sea -

competente en e'I. 1.ugar seña'l.ado. 

De manera·que l.os Códigos de PI'ocedimientos Civi1.es de cada Estado 

serán sup1.etorios de'I. Código de ComeI'cio no de modo absol.uto, sino 

sol.o cuando [al.ten disposiciones e:rpresas sobre determinado punto en 

ei Código meI'canti1. y a condición de que no pugnen con otras que in-

diquen 1.a intenc-::ón del. 1.egis'l.ador para suprimir regl.as de pI'ocedi-

mientos o de pPUebas(JB! 

4.8.2.LA COMPETENCIA POR RAZON DE GRADO.- También conocida como competen-

cia pOI' función se c1.asifica en primeI'a y segunda instancia. 

En 1.a primera instancia se tramit;a e1. juic-io hasta pronuncicu> sente!! 

cia definitiva y en 7.a segunda instancia se conoce e1. recurso de ap~ 

1.ación. 

La Ley Orgánica de 1.os Tribuna1.es del. Orden Común estahLece en e1. G:!:. 

t~cu'l.o 49 cuaíes son 1.os jueces de primeI'a instancia para 1.os ef ec--

tos que prescl'ibe 1.a Constitución y demás 1.eyes secundar>ias. 

SeI'án competentes 1.os jueaes rní.;r;tos de paz cuando 1.a cuanti'a no exce 
. . 

da de'ciento··ochenta y dos veces ei sa'l.ario minimo diario general vi 

gente en e'I. Distl'ito FedeI'a'I.. 
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Asi: mismo podrán conocer de l.a materia mere anti 1. 1.os jueces ·de 1.o cf:.. 

vil. y en 1.os Estados de 1.a Repúb1.ica 1.os jueces de distrito. 

Para estimar et interés del. negocio s~ ate~erá·a tÓ;q,l~ ~1. a~tor ~ 
mande. Los réditos, daños y perjuicios no 7sdrJn tomcidos·- en consider!!. 

. . . . . . ' 

ción si son posteriores a l.a presentació~·;a_;:-_'-i:z"a~. aun cuando_ 
-· ~ -,-":: '· -. 

se real.amen en etl.a, según establece el. Código de Procedimientos Ci

vil.es para et Distrito Federal. en el. art-Ccu1.o 2° del. Ti:tuto Especial.. 

Et fll'adO de ape1.ación correspor¡de al. tribunal. de a1.zada que es et -

Tribunal. Superior de Justicia del. Distrito Federal.. 

4. B. 3. COMPETENCIA ATENDIE:!IDO A LA CUANTIA. - Pl2>"a determinar l.a competencia 

por razón de 1.a cuantúz del. negocio, el. arti:cu1.o 157 del. Código de -

Procedimientos Civil.es decl.ara que se tendrá en cuenta 1.o que deman

da el. actor. Los réditos dar.os o perjuicios no serán tenidos en con

sideración, si son posteriores a 1.a presentacüfn de l.a demanda, aun_ 

cuando se rec1.amen en etl.a. 

Serán competentes 1.os J
0ueces mi:ttos de paz cuando l.a cuantúi no e:r:c~ 

da de ciento ochenta y dos veces et sa'/.ario m-i'.nimo dÜU'io general. vi_ 

gente en et Distrito Federal.. 

4.8.4.PRINCIPIOS GE~'EP.ALES DE LA COMPETENCIA.- De entre 1.os tratadistas 

más 1.úcidos se encuentra et insigne jurista Don Eduardo Pa1.1.ares del. 

cua1. han sido tomiidO's de su obra 1.os siguientes principios:_. 

1. - Por. _reg'f.a_ ge_,ne_ral. 1.as normas re1.ati:vaa a 1.a compet'en!!ia o'on de -

orden~'pitbtico_-··y su apticación no puede sel' apar~cúiá_--~~~ i~-i~nt·aa 
,. ' '"-· 

de l.os 'interesados; 

2.- El. tribunal. o 1.itigante que haya reconocido 1.a competencia de un 
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juez o t:ribunal., no puede p:romove:r cuestión al.guna :rel.ativa a -

1.a misma que Za cont:radiga; 

3.- Las actuaciones de un juez decZa:rado incompetente son nulas de 

pleno de:recho sin que tenga que habe:r sentencia que decZa:re la 

nutidad, siemp:re que el. juez que 1.a p:racticó haya sido decZa:rado 

incompetente; 

4.- La competencia es uno de los p:resupuestos p:rocesaZes sin los que 

el. p:roceso que se 1.1.eva a cabo no es vál.úio; 

5.- La incompetencia de un t:ribunal. no puede ser atacada po:r medio 

de un amparo di:recto sino tan sol.o al. impugnarse 1.a :resolución 

de Z infe:rio:r :re 1.ativa a Za p:ropia competencia ( 1g! 

4. 8. A. I/ICOMPETE.VCIA POR DECLINATORIA. - En mate:ria de competencia, cuando -

el. demandado estima que el. juez ca:rece de dichos at:ributos, dispone_ 

de dos caminos pa:ra combati:r esa capacidad jimcicma:riaZ mediante Za 

p:romoción de incompetencia po:r decl.inato:ria, Za cual se hace vaZe:r -

como excepción al. contesta:r Za demanda y que t:rae con sigo Za suspe!!_ 

ción del p:rocedimiento y el envw del. expediente a 1.a sala pa:ra 1.a -

sustanciación del. incidente, con citación de 1.as partes pa:ra que CO!!!_ 

pa:resca ante el t:ribunal. de competencia, que es el. mismo t:ribunaZ de 

apel.ación, esto en un pl.azo de diez dúis pa:ra expone:r Zo que conven

ga a su de:recho. 

4.8.B.LA INHIBITORIA.- EtJt.a se p:rovoca ante el. juez que se conside:ra comp!!_ 

( UJ Pal.1.a:res Edua:rdo. Ob. Cit. P. 93. 
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tente con una información docwnentaZ suficiente, pUiiénaoze aZ que -
. . ' . ~ , : :: '. '- ' . - : ' ', ' - -

se supone competente :que' ú encar~·'Po'r oficio, a :aquel il solicite ' se 

inhiba de seguir conoc~e:.db de i ál'Íunto y renÍi t,; l'os ~~t&~;a¡ }u~; 
_, ,<:~' ~-~:~: ~-;_,.,·, f > ./:~' 

considerado. competent,~;·.· ~- ,,·~ .-_.> :.t;.f:, ::,.:.,}¡.··.·,,, 
. --~.::~<"'~'.'. ' -·: :.:.¡ 

Si a su vez eZ .juez requerido sostiene su colnpetenci¡¡~ .;,;,-ca.icú-fic{ü.; 
,',,_.-2;,,:.¿.:.,,:¡_·o:_ -;~;_,·- ' 

Asi: Zas cosas, ambos deberán suspender sus procedimient'é,'s':;y~~~~iti+..:-
-·::. '-?;. ...... ,-

~~~ _:=--- ~;;:;:~--=-~;~A~·:::.~{~~-:~~-1•án az· tribunal superior sus actuaciones. 
---:-·:•, 

Un ,juez no puede sostener competencia con un supePicr;. pero si.-con 

otro tribunal que, aun cuando sea superior a su clase' no ejerza autsz. 

1'idad o J
0erarqu-Ca sobre de éT.. 

Al -intentar una cuestión de incompetenc-ia y elegir Za declinatoria -

>io es permitido abandonarla y acudir a 1.a otra forma de hacerlo va-

Ze2', o sea Za inhibitoria. Se puede, si, conse:rvar el derecho de prsz. 

:.>ocar Za inhibitoria haciendo Za respectiva Pese:rva aZ contestar Za 

demanda ante eZ .juez que se considera incompetente. 

En generoal se dice que Za .iw>isdicción puede ser or-izontaZ o verti

calmente. De Za primer tnanel'a cuando está distribuida a 1-o largo dsZ 

tel'ritorio y verticalmente si se toma en consideración que 1-os tri-

buna.Zes están categorizados, que Zas hay de primera y segunda inst"!!_ 

cia aun cuando, en sentido Zato, eZ .juicio de amparo no de.fa de ser_ 

un recurso. Lo mismo se puede decir de Zos .jueces federales respecto 

de los tribunales del fuero común'.15! 

f!5, Dominguez del Rio Alfredo. Compendio Teórico Práctico del De!'e
c,UJ Procesal Civil. Primera Edición. Editorial Por:rz;a, Mé:cico 19'1?. 
P.p.22 y 23. 
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4.9.ACCIONES NO CAMBIARIAS 

4.9.l.LA ACCION CAUSAL.- Gene:raünente cuando. una pel'so,na suse:ribe un pagal'é 

en favo:r de otl'a, existe una :rez"at!~6~ ~~;a~Jní>'~'kia ~ntX.~ amb~s pel'-
,-' ,ó.. '.-\', • -

sonas, Za cuaZ se formaUza a Úav'és de' Z~ ·;,~~J:¿,i.Jn'a':i~'úI., tÚuÍ'o de 

Cl'édito, ya que entre estos persofu:,JeÍi alé·d~;~~~g:J.~r.i'it.tf.f t;;~;,iste 
'~;=' ';',~-~;;~;: ~;'-:,.:.::::_~-- -.;·; ·_j=\:. 

por no:rma genel'aZ una :reZaeión subyacente:dédoW:i.e'.su.rge Za cl'eación~ 
> ,; ·, • ;: : •• :·~: :.·~f.·::> : ;1:· .,,º: ·~·· <'. ),'<''.~' ; '; 

deZ doezcnento de el'édito. . .. _ :;,;·;~c,/i· ·: ¡( 

En un sentido más restPingido se puede zzdmm:.~de'~iguat,;;,o{¡o a •. Za :peZ~ 
.. - '·"_::'_· -_.·' ·. '·, .-:-·._; . 

eión extracambial'ia que hubiere entre avalista y avalado o entre endsz. 

sante y endosatal'io. 

La :relación extl'adocumentaZ e:::istente es una desvineuüzeión de Za ca~ 

sa con el. t-Ctul.o de el'édito ya que l.a causa no p:roduce efeetos sobre 

el. tituZ.o de el'édito saZ.vo que Za l'eZación que dio o:rigen a Za emi---

sión o t:ransmisión del. pagapé se derive una acción, misma que subsis-

til'á a menos que se pruebe que hubo novación, de confornridad con Z.O -

que estabZeee eZ a:rtieul.o 160 de Za Ley. 

La 1'eZaeú5n .jUPúlica no se extingue pol' el heeho de habe:rse emitido -

el. doeumento o a eausa del. endoso o deZ avaZ ya que esta :relación su!?_ 

siste a menos que se eompruebe que hubo novaeión. 

Pal'a intentar esta aeaión se tend:rá que :restituil' ai demandado ya que 

no proeede e.iel'cel'Z.a sino despues de que el. pagaré hubiese sido pre-

sentado inutiünente para su pago, de aeuerdo eon Z.o dispuesto en Zos_ 

al't-CeuZ.os 126, 127 y 128 de Z.a Ley. 

EZ al'ticul.o 168 de Za muZticitada Ley denota en ·1.a pl'imel'a parte del. 

segundo páPrafo una pl'eseneia Z.atente ·de Za aeeidn eausaZ ya que Z.a -

Ley no pl'esume Za novaeión, sino que al. ~~.;>itrdz.
0

ió de eZ.Z.o, esta debe_ 
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constCll" expresamente. 

Si no hay pacto o acuerdo de voluntades, ta entrega de un tttulo de 

crédito en pago deja vivas tas acciones derivadas de ta relación 

subyacente, ya que por orden expresa det arttcuto ? det propio ·ora!!. 

namiento, toda dación en pago de tttulos de crédito se hace salvo·

buen cobro. 

La segunda p<ll"te det segundo párrafo det arti:cuto 168 de la Ley va

lida ta presentación ai cobro y no pa(jo, aceptando cuatquier otro 

modo de prueba que pueda suplir ai protesto, et cual. como sabemos , 

es el medio idoneo de demostrar que et pagaré se presentó en tiempo 

y no fue pagado. 

!:sta acción es posterior a ta acción cambiaria, de tal. manera que -

el tenedor det documento tiene ta posibiiidad de ejercerta despues_ 

de cwrrpl.ir con el. requisito que se menciona en ta primera paPte del. 

artlcuto 168 de la Ley que nos ocupa. 

Si 1.a acción cambia.ria se hubiese e:z:tinguido por prescripción o ca

ducidad, soto podrá ejercitCll"se ta acción causal en caso que el. po

seedor realice l:->s actos necesarios para que el demandado conserve_ 

las acciones que 1.e correspondan por virtud de ta poseción del docu 

mento. 

Aun cuando exista un contrasentido en esto ya que si ha prescrito o 

caducado la acción, significa que por negligencia no se reatiearon_ 

tos actos para que esto.sucediera. Solo se concibe et uso de esta 

acción causal cuando es :en contra del suscriptor y sin la opción 

que establece. ei arti:eulo~'anteriormente citado. 
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Cada tenedor det pag<ll'é podrá ejercer ta acción causal. soto con quien 

tubiese 1.a retación cambia:ria re'l.ativa; et endosat<U'io co~tra et endo 

sante y e1. avalista contra eZ. ava1.ado. 

E1. contenido de ta acción causal. es tan 

muttiptes maneras como relaciones jurúlicas pudiesen existir. 

tas_. 

4.9.2.LA ACCION DE ENRIQUECIMIENTO.- Cuando eZ. tenedor de un ti'tul.o de eré-

dito no tiene ya acciones cambi=ias, ya sea porque hayan prescrito o 

porque hayan caducado y la acción causal. no se pudiera ejercer, podrá 

entonces erigir del, emisor ta suma de dinero con Za que se haya enri

quecido en su daño. 

E1. tratadista Rodri'guez Rodzoiguez ta define como "1.a acción que eomp!!_ 

92 

te aZ. tenedor contra et girador, para que este no se enriquezca a su 

costa, cuando ya no te queda ningún otro remedio 1.ega1. para impedirto!11 16 ·' 

El a:rti'cuto 189 de 1.a Ley declara que wuz vez e:ttinguida la acción de 

regreso contra el. girador, eZ. tenedor de ta Z.etra -o det pagaré- que 

earesca de acción cambi=ia o causal. contra tos demás signatarios puf!. 

de exigir al. girador 1.a suma de que se haya enriquecido en su daño. 

EZ. término para ejercer la acción, según to estiputa la Ley en z.a se

(/Unda par-te del. arti'cuto en cuestión, es de un año contado desde et -

di'a en que caducó ta acción cambiazoia, independ:i.entemente que se haya 

o no intentad.o 1.a acción causal.. 

ez. mismo autor arriba citado considera como condiciones que deben ~ 

se para que pueda ejercerse ta acción que nos ocupa: la inexistencia_ 

de otros recursos jurúiicos, enriquecimiento del. girador y empobreci

miento det tenedor. 

(16) Rodri'guea Rodrigas Joa.qui'n. Ob. Cit. P.387. 



Cada tenedor de l., pag=é podrá e¡jercer l.a acción causal. sol.o con quien 

tubiese l.a rel.ación cambia:ioia rel.ativa; el. endosatário ,contra, el. endo 

sante y eZ aval.ista contra'eZ~aJi:t1'.dd;. °' ',•,•,, •:•· ·~·{s1·~f.:v 'i !; 
:'·\:•.;•::'.(.;> \:,>'.:~~..:~;¡- ·<:.: :::~<: ,~: .. : •" - ·-- -"-• ',~ r «''!t ', '2;: 

EZ contenido de 1.aaé:ción causat, es,'tfl;i'i>ari<..dó ~~~,i~~~~e'~~;¿. de Zas_. 

11TU1.tipZes maneras como rel.aciones ;iido-tdicas pJdiesen'~xistir. • 

4. 9. 2.LA ACCION DE ENRIQUECIMIENTO. - Cuando el. tenedoP de un t-Ctu1.o de eré-

dito no tiens ya acciones cambiarias, ya sea porque hayan prescrito o 

porque hayan caducado y Za acción causaZ no se pudiera ejercer, pod:rá 

entonces exigir del. emisor ta suma de dinero con ta que se haya enri

quscido en su daño. 

EZ tratadista Rodr-Cguez Rodr-Cguea l.a define como "l.a acción que compf!_ 
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te al. tenedor contra el. girador, para que este no se enriquezca a su 

costa, cuando ya no l.e queda ningún otro :remedio l.egal. para impedirto!'(J6 : 

El. art-Ccul.o 169 de ta Ley declara que una ve& eztinguida la acción de 

regreso contra el. girador, el. tenedor de ta Letra -o del pagaré- que 

ca:resca de acción cambi=ia o causal. contra l.os demda signatarios pue 

de erigir al. girador ta suma de que se haya enriquecido en su daño. 

El. término para ejercer ta acción, según l.o estipul.a La Ley en ta se

gunda parte del. art-Ccul.o en cuestión, es de un año contado desde el -

d-CO. en que caducó la acción cambiaria, independientemente que se haya 

o no intentado la acción causal.. 

El. mismo autor arriba citado considera como condiciones que deben ~ 

se para que pueda ejercerse la acción que nos ocupa: la inexistencia_ 

de otros recursos ju:rúlicos, enriquecimiento del. girador y empobreci-

miento del tenedor. 

(1.6) Rodr-Cgusz RociZ"lgss .loaquÜ1. Ob. Cit. P. 38?. 
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CA PI TU-LO V 

EXCEPCIONES Y DEFENSAS OPONIBLES A LAS ACCIONES 

GENERALIDADES 

, , .. 
ARTICULO B!! DE LA LEY GENERAL DE TITULOS· Y 

OPERACIONES Dt' CREDITO, c::wr:::;.·~".:.::uos 

INCOMPETE:NCIA Y FALTA DE PERSONALIDAD EN EL ACTOR 

LAS QUE SE FUNDEN EN EL HECHO DE NO HABER· SIDO EL 

DEMANDADO QUIEN FIRMO EL DOCUMENTO 

LAS DE FALTA DE REPRESENTACION, DE PODER BASTAtlTE 

O DE FACULTADES LEGALES EN QUIEll SUSCRIBIO EL 

TITULO A NOMBRE DEL DEMANDADO, SALVO LO DISPUESTO 

EN EL ARTICULO 11 

LA DE HABER SIDO ItlCAPAZ EL DEMANDADO AL SUSCRIBIR 

EL TITULO 

LAS FUNDADAS EN LA OMISION DE LOS REQUISITOS Y 

MEf/CIONES QUE EL TITULO O EL ACTO EN EL CONSIGNADO 

DEBEN LLENAR O CONTENER, Y LA LEY NO PRESUMA 

EXPRESANEllTe O QUE SE HAYA SATISFECHO DENTRO DEL 

TERMINO QUE SEÑALA EL ARTICULO 15 (DE. LA LEY) 

LA DE ALTERACION DEL TEXTO DEL DOCUMENTO O DE WS -

DEMAS ACTOS QUE EN EL CONSTEN, SIN PERJUlCIO DE W 

DISPUESTO EN EL ARTICULO 13 (DE LA LEY) 

LAS QUE SE FUNDEN EN QUE EL TITULO NO ES 

NEGOCIABLE 

LAS QUE SE BASEN EN LA QUITA O PAGO PARCIAL QUE 

CONSTEN EN EL TEXTO MISMO DEL DOCUMENTO, O EN BL. 

DEEOSITO DEL IMPORTE DE LA LETRA EN EL CASO DEL 

ARTICULO 132 (DE LA LEY) 

LAS QUE SE FUNDEN EN LA CANCELACION DEL TITULO, O 

EN LA SUSPENCION DE SU PAGO ORDENADA JUDICIALMENTE 

EN EL CASO DE LA FRACCION II DEL ARTICULO 45 (DE 
LA LEY) 



5.2.10. 

5.2.11. 

LAS DE PRESCRIPCION Y CADUCUDAD Y LAS QUE SE 

BASEN EN LA FALTA DE LAS DEMAS CONDICIONES 

NECESARIAS PARA EL EJERCICIO DE LA ACCION 

LA.S PERSONALES . QUE TENGA EL DEMANDADO CONTRA EL . 

ACTOR 



CAPITULO V 

EXCEPCIONES .Y .DEFENSAS OPONIBLES A LAS ACCIONES 

1. GENERALIDADES '2~ ARTICÜLO· fJE DE LA' it:i~~i:NiRÁL,;E 'TIT!!_ 

LOS .Y OPERACIONES DEfREJDgº· . '.' ;; ····~··.e·;·.~ :o:· :2.~ w' . ' 
.-··. '·/··.:'..;:·>~ ·~::·: ., .. ;.· -· ·"-·>,-.:,.:- ·"-L ;·~ ·-·. 

:-;~,,•:e'~) ,~_.';.-;-1-. • :7j':f}:~ ~';-:,-\i;;• 

5. 1. GENERALIDADES. ~·.::::~~~~'-:·~- i~L:_,, ,,.~.~--;.~iJ~ _..,1 ?>>'~·:_ ;.:_--~-->-, 

ª~~s~21~111r1~i. 
xcepciones y defenaas enumeradas en ez 'O.Pt:C:Úib~ei1.~de ;~8~·~~ oiod.!_ 

namiento. 
: .- -;·~-~~-:-· -o -=:-~~-~~;: :;:;~:, ~--;_· r~--

Haciendo una distinción entre e:r:cepciones y defensas eZ maestro De -

Pina Vara afirma que l.as primero mencionadas están encausailas a "po

ner un obstácuZo ~er.rporaZ o perpetuo a Za actividad deZ órgano juri!!_ 

diccional y que ia defensa por el contrario es una oposición" señal.a 

"al reconocimiento del derecho material pretendidrJ"(· 5! 
La acción cambia:rf.a hacia cualquiera de los signatarios det pagaré_ 

es ejecutiva por eZ importe de esta, y por el. de los int;ereses y gtlf!_ 

tos accesorios, sin necesidad de que reconosca previamente su firma_ 

eZ demandado. 

El Jurista Ro<boiguez. Rociviguez. sostiene que "Zas obl.igacionescamb~ 

rias surgen desde et momento de Za creación deZ documento y vinculan 

a los que Zas hacen, aunque el titulo se ponga en circulación:ai~: fo 

5) Pina Vara Rafael, Ob.· Cit. P.324. 
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vol.untad del. suscriptor"( 6! 
El. art-Ccul.o 8 de l.a Ley seña'la que soto se podxoán oponer como e:r:cep-

. ¡ . - ·- • 

ciones y defensas contra 1.as acciones derivadás de un t-Ctul.o de cré-

dito: l. Las de incompeteneia y de faita .de personal.idad en el. actor 

2. Las que se funden en el. hecho de no haber sido el. demendado quién 

fiJrmo e1. documento; 3. Las de falta de representación, de poder bas

tante o facultades 7.egaZes en quien suscribió el. t-Ctul.o á nombre deZ 

demandado, con ·e:s:cepción de 7.o dispuesto en el. artwul.o 11 de Z.a Ley 

4. La de haber sido incapa;i el demandado al suscribir el. t-ctuZo; 5. 

Las fundadas en fo Ol11isión de los requicitos y menciones que e7. t-C-

tulo o el. acto en ei consignado deben Z.7.enar o contener, y Z.a Ley no 

preswna expresamente o que se haya satisfecho dentro del. término que 

señal.a el. art-Ccu1.o 15 de Za Ley¡ 6. La de a!.teración dei te:s:to del ..., 

documento o de los demás actos que en él consten, sin perjuicio de -

to que el. art-tcuZ.o 13 di.apone; ?. Las que se funden en que e1. t#ul.o 

no ea negociabZ.e¡ 8. Las que. se basen en ia quita o pago parcia'[. que 

consten en el. te:s:to mismo del. documento, o en el. depósito del. impar-

te del. documento si ea el. caso del. articuZo 132 de Za Ley; 9. Las ..., 

que se funden en 1.a cancel.aeión del t'Ítu7.o, o en Za susperwión de su 

pago ordenada .judicialmente si es eZ easo da La fraeeión II de'l art

t-CCuZo 45 de Za Ley; 10. Las de prescripción y caducidad y 1.as que -

se basen en Za faz.ta de Z.as demás condiciones necesarias para el. e

jercicio de Za acción, y; 11. Las personal.es que tenga el. demandado_ 

en contra del. aetor, mismas <¡'.,te a eontinuación se comentan. 

(, 6) Rodr-i(lUea Rodri(lUeZ Joaqu-Cn, Ob. Cit. P. 2?0. 
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5. 2.ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE. CREDITO, 

'·'·'·~~~3~¡~Ji~i1~1~¡¡~i-~ 
_.., ·- - ,.~.: '\ ~ . ~ '~ 

dei lugcw ¡;n donde se. háyasu¡,crito .i?.l''f~i;~:,l.~; ~~#,cf'.~~~~j,r~v~.iea.! 
rá aun ~izoo•·s.e.entable. la acción ;;,~:t;,d''ili~n~'~;;¡¡j,;<{nt;~·,¡u~·''j;;jd¡~··· 
que en plaaa diversa considerando que ei docwne~~b aontien~ indú~.:._ 
un principio de circutación. 

Con respecto a la segunda parte de este intitut..ackJ, que es más ca~ 

racteristica de la doctrina general, y no de las aecicnes cambiarias, 

si el actor o quién se ostente como su apoderado carece de autori-

dad necesaria que lo legitime para obrar, o no esté Zegitimado acti_ 

vamente mediante una cadena ininterrumpida de endosos, no podrá po

ner en TTICU'cha el mecanismo procesal, y estará tambien a 1,o dispues-

to en ia fracción X del propio art'icuw, que habta de ias condicio-

nes necesarias paz'a el ejercicio de la acción. 

Por Zo mismo señalado en párrafos anteriores y utilizando un lenBU!:!. 

je más técnico pudiera l.lamarse a esta falta de personalidad como -

faZta de 'legitimación activa. 

5.2.2.i.48 QUE SE FUNDEN EN EL HECHO DE NO HABER SIDO EL DEMANDADO QUIEN -

FIRMO EL DOCUMENTO. 

l ·:· ,··, .. · .. · ·----:: ' 

'?J MantilZa Malina Roberto¡:,., ()b.!Cit. P.240. 
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En tos casos a que hace referencia esta fracción se parte det supue!!_ 

to de que existe un do<nu71ímto cr,editicio perfeccionado por una firma, 

ta cuat puede no:ser det deUdór.o de su apoderado tega'l. Este aupuea 
''< :~'~,~.:. .. :·~: :'~'. ~';:' · .. ;' :; . ' '. . -

to induce a casos de'[d'i~".:i.jidi:ro&n•de firma o de homonúnia respecto_ 

det obiigado pri~cipai, en cuyo caso no tendrCa que responder. 

Et hecho de que en.un tituto aparezcan firmas falsas o de personas i 

maginariaa no invalida tas obligaciones derivadas en contra de tas -

demás pel'BOnaB que 'lo suscriban, según 'lo l'eplantea et articu'lo _ 12 -

de La Ley de l.a materia. 

La firma obtenida con violencia o con et consentimiento viciado por_ 

error o por doto no es oponible si se considel'a que tates circunst'1!!. 

ciaa COl'l'espondería hacel'las valer a títuio de excepción personal. 

Lo mismo procedería si et caso fuese haber firmado un documento que_ 

de ningún modo tubiel'a ta apariencia de ser un pagaré, si este reVi.!!_ 

te La de ser ta determinación de un sal.do, un pedido de mercancúz, 

etc'. 
8

: En l.a práctica esta fracción resulta de poca aplicación. 

>.2.3.LAS DE FALTA DE REPRESENTACION, DE POD'/!:R BASTANTE O DE FACULTADES L§.. 

GAL'/!:S EN QUIEN SUSCRIBID EL TITUW A NOMBRE DEL DEMANDADO. - La facuJ:. 

tad de otorgar o suscribir titulas de crédito se confiere de manera_ 

general mediante poder inscrito debidamente en et Registro de Comer

cio o en forma pal'ticular por aimpte declaración escrita dirigida at 

tel'cero con quién habrá de contratar et representante. 

Aun cuando ta pl'irne:ra parte det articulo 85 de ta Ley concede ta fa-

cuttad de obl'ar en nombre y por cuenta de otro, sin inctuir ta de o-

(8) Nantitta Moti.na Roberto L. Ob. Cit. P.242. 
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bZigarZo cambiariamente, según el tipo o Za extención del poder o lo 

que en este se disponga. 

La segunda parte del ordenamiento estabZec.e que Zas: ádminÍ.~t;.Gdoreti_ 

o gerentes de sociedades o negociaciÓneli me,~id};i,~f~~;;~J~.~~@_~~n~a~~E. 
rizados para suscribir (por extencion del ~''(ú;iuib'.ti?~·'de 'z~·~~6pia_ 
Ley J pagares a nombre de estas, por>i .s#i~:,tz~io: ¿¡; ~u '.w'irzbz.¡;,,i~!2. 
to, limitados sencillamente por l~si~;~a_]J~~~ ~·:~'.?d.e;Ú respectiva--

mente conferidos. :~ :~,'.~-~;~:~ ;,~ ~:,~:--. 
~,- ~~~ 01~~-~; 

La falta de representaciOn bast?in~e;derqU.Ún suscribio el ti.tu lo ha-
A · . · :· . __ '.: .. t_: .:··:·> .... º. 

ce factica Za oposiciOn correspondiente, por lo cual este debera re!!._ 

pondero personaZmente como obl~gidti/p;ilU:iip'/:z-l, como si hubiera obrado 

en nombre propio, sin perju·i~¿ J:~ ulterior reconocimiento que el ~ 
parente representado podra rat;ificar tacita o expresamente (art. 10 

de Za Ley). 

Lo dispuesto en el articulo inmediato posterior al siguiente antes -

citado aclara que no potboa invocar Za excepcion que nos ocupa quien 

contra el tenedor de buena fe haya dado lugar con actos positivos o 

con omisiones graves, conforme Zos usos del comercio, a que .·se. crea 

que un tercero esta facultado para suscribir titulas de credito en 

su nombre. 

5.2.4.LA DE INCAPACIDAD DEL DEMANDADO AL HABER SUSCRITO EL TITULO.- La Ze-

gisZación mercantil., de conformidad con el de:reahO .. común, en Zas ar

ticulas ;3. de Za primera y 1795 fcc.I' 1?.9B y 4so a~i~ s~~o o:Nfeng_ 

miento respectivamente, está:b Zecen que Za capacidaa Zegai. para con-

97 



tratar Za tienen Zos mayores de edad, Zas personas cr~e no se enauen-

tran en estado de inte:rdiaaión y tas aomeraiantes. 

La inaapaaidad de alguno de los signatarios• d~ Jn 'p~garé ~heaho que_ 

puede ser aonoaido por Za generalidad de. Zaap~r;~~ t i~~~pt¿Ze -
·,<·- . '":,_¡ ··.->;·-; ~ ·~ ~:. ··'· .. · _· ! 

de ser aomprobado de modo indubitable-, 'nó i1iuaZida Yas ÓbZigaaiones 

derivadas deZ mismo en contra de Zas persÓnaJ :;,.j~.],o;S~~s~riban. 
l!Z momento de susaribir o de endosar el .tlt~1.o';,>~~ eZ momento de a-

preaia:r Za aapaaidad o inaapaaidad del suscriptor o endosante,según_ 

sea el caso, ya que si posteriormente la adquiriera o deja:ra de te-

nerZa, aaarrea:rúz otro tipo de consecuencias a Zas aqu..: tratadas. 

5.2.5.LAS FUNDADAS EN LA OMISION DE LOS REQUISITOS Y MENCIONES QUE EL TITQ 

LO O EL ACTO EN EL CONSIGNADO DEBEN CONTENER Y r.A LEY NO PRESUMA EX

PRESANENTE O QUE SE HAYA SATISFECHO :JENTRO DEL TERMINO Q//E SEÑALA EL 

ARTICULO 15 DE L.4 PROPIA LEY.- Para que el pagaré tenga realmente Za 

aalidad de titulo debe satisfacer los requisitos de Za mención de su 

naturaZeaa y Za firma de?. obligado prinaipal en él, porque de no ser 

as..:, e?. doawnento podrá ser aual.quier otra aosa menos pagaré. 

Entre 1.os requisitos que debe aontener y 1.as menciones necesru•ias 

del pagaré, existe una sutil diferencia, aun auando Za excepción pu!!_ 

de referirse al t{tu?.o mismo (V.gr.: un pagaré incomp?.eto) o al sus

ariptor de una determinada dealaración en el t{tuZo, que solo podrá_. 

inuoaa:r éste: 9! 
E?. articulo 15 de Za Ley indica al· .respecto que las menciones y re-

i BJ Rodrigue:. y RodPiguea Joa{¡u{n. ob. Cit. P.280. 
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quisitos de los titul.os.de crédito necesarios para su eficacia po-

drán ser satisfechos por quién en su oportunidad debió llenarl.os, 

hasta antes de l.a presentación del documento para su pago. 

5.2.6.LA DE ALTERACION DEL TEXTO DEL DOCUMENTO O DE LOS DEMAS ACTOS QUE EN 

EL CONSTEN.- Esta fracción se remite en su parte final. a l.o establ.e

cido en el. articul.o 13 de l.a propia Ley, el. cual señal.a: "En el. caso 

de alteración del. te:cto de un titul.o, los signatarios posteriores a_ 

el.la se obligan según l.os términos del texto alterado y los signata

rios anteriores según los tlrminos del. texto original." y agrega 

"Cuando no se pueda comprobar si una firma ha sido puesta antes o -

despues de la alteración, se presume que lo fue antes". 

La alteración del te:cto del docwnento que bien pudiera acarrear la 

tipificación de un delito de abuso de confianza (si está en blar.co y 

se llena a favor del signatario), o de fraude, etc., supone un titu

lo válidamente emitido. 

Los deudores anteriores pueden oponer la e:r:cepción correspondiente , 

no asi: los posteriores a la alteracicfn, a fin de mantener la validez 

en los térwrinos establecidos antes de la alteración de la obligación. 

Asimismo hay alteraciones que prácticamente afectan al suscriptor -

de el. las y al. mencionar esto hago directa referencia a la alteración 

del aval. 

5.2.7.LAS QUE SE FUNDEN EN QUE EL TITULO NO ES NEGOCIABLE.- Quien exhibe -

un pagaré que contiene la cláusula "no negociable" u otra equivalen-

99 



te, p:rocesaZmente hablando, carecerá de legitimación aativa ya que en 

:renglones ante:riorea quedó acZarado y establecido que loa titulas de_ 

crédito con este contenido no serán lilan>rniauils por endoso sino solo 

en la forma y con loa efectos de una cesión o:rdinaria ( art:, 25 LGTOC). 

La defensa baBada so7.amente en la negociabiiidad del titulo hab:ri:rá -

solamente la opción a fundar la defensa en otra defensa, ea deci:r, de 

Za pretención de hacer efectivo el ti:tulo adquirido poro los medias 

del de:recho común, 

El titul.a:r puede encontrar su acción disminuida ya que no ha adquiri

do una posición autónoma sino de:rivada de quién le trasmitió los dero!!_ 

chos al pagaré incorporados. 

Es roecomendab le que esta defenBa sea C:onun.nada por Zas fracciones I o 

la XI del. propio oroenamiento. 

5, 2. B.LAS BASADAS EN LA QUITA O PAGO PARCIAL QUE CONSTF:ll EN EL TEXTO MISMO_ 

DEL DOCUMENTO O EN EL DEPOSITO DEL IMPORTE DEL PAGARE. - Si el pago -

fuese :realizado en la forma establecida por la Ley para loe tltuloe -

de crédito, no puede ser opuesta como ezcepción. 

La. quita o liberacién total de la deuda consignada en el pagaré habrá 

de ejecuta::rae mediante 1.a devolución del documento, si no se hiciera_ 

asi: no eu:rti:rá efectos en contra de un tenedor de buena fe. 

E11 el supuesto de que sol.o se hubiese oto:rgado :recibo del o de 1.os 

pagos par>ciales, 1.a excepción solo será vá'lida a titulo personal. y ú

nicamente en contra de quien obtubo dicho pago. 
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También es importante tomar en cuent;a que ei pago anticipado hace :re 

cae:r sob:re eZ··deudor ·ei::r-iesgo de un. pag°' indebido.,,. . ... 

EZ art;-Ccui~ .132 a:S¡~{i,~~~~~f~::~ e z'~cd~o;de ''que 'Z ZegQaÓ. e,Z .venci-- ·. 
' - ·~·, ~~ .;,-~ '.(~.'.~> . \-,~_.;.,·~: :-. _·,--~';'::-: " .. 't ;~\ ,.,_, ;_:.~ >_.:;·.-

miento de Z d°'c~eniO .§.~,¡':·.· :~~.ig~; ~f "pagó/Z": ~ i";".i"3ignaa"i6ií deZ'• ~o:r-

:~:[~~~t~~i~~;~ª;~,;'22;:' 
5.2.9.LAS FUNDAi>ÁsEN LA CAN6ELACION o'EL TÚuu/oF:N·LA SUSPENCION DE su 

PAGO ORDEÑADA JUDICIALMENTE.- eu.a;J.o·~e'~'ro~~ve y se obtiene Za C<1!!, 

ce1.aci6n de un t-Ctu'/.o de crédito mediante p:rocedimiento judiciat, a 

pe-tición de parte, el. juez puede o:rdena:r ta suspención del. pago del. 

pagaré como medida cauteZa:r. 

La orden judicial será not;ificada ai suscriptor y esta notificación_ 

sera el. medio p:robatorio en su deferwa, Za cuai mostrará a quien Ze 

:requie:ra det pago det titulo. 

Si ta orden de suspensión de pago notificada ai suscript;or de7- t-Ctuio 

diera Zugar a que se demande judicia7-mente su cob:ro, este pod:Pá.neg~ 

se a pagar probando su def enza mediante Za exhibición de ta o:rden ju

dici.a L col':l'espondiente. 

',· ~·> '¡,_· . ~ 

5. 2. 1 o. LAS DE PRESCRIPCION y CA!)UCIDAD y LAS QUE. SE BASE!( EN LA/FALTA DE LAS 

DC.'<AS CONDICIONES.•NECESARIÁS PARA .EL·• EJERCICr;;·;E zJ.'.~d~fo~:J:;¡ art-C 
•.. ·,·· ,,.. ¿t-· \ ,. -

culo 93 de• lci L~y ~~';i;,'z~l'f~sfbi~~"¿,a;d,k~w~~;~~~i/i;J.J '.~~·;.'{lJ~if,d~~¿s . a 
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vencimiento. Este úitimo aI't{cu1.o citado :!'emite a su ves a1. 128 de1. 

pYoopio ordenamientp e:i";:cuat estab1.ece seis meses como p1.azo paI'a -

present=1.o a1. au~~'ril't;r,o' d.i fa,d-i~1t~)'a~Tl~~~i.Jna;i~}a~:¡;f;~~s·· a .. 

cuaiquie:t'a de io.~,-~b\~~;;~s ~fu.ji ~d;Ju;;~Y' ~~e ·~·i~r~:t¿j¡;~~i~ ~º~~i~ 
-·;'. -':":· ;¿·;<;-' 

ción en el. prÓi/.to,'[~';J'e;~{;~tb:f, 
"}' 

--~~: ~·\~; ( /~ ~é ;:'.~~}"~;::,~:}~ ;~~;::J} ' 
La prescripc~'rS~]i~;,~ .~?~Ún. cambiaI'ia opera ipiio iU}.'f, sin Ja inte!:. 

vención de id~b{ui/ta.d deÍ-obÚ.gado, aLin cuando su J~tim~cfón.·j~i-:-. 
-~- -----·- . i,.: : ·---

cial requiera·una.opoYotuna. invocación. 

La acción dir~cta deYoivada de un pagaré aoio caducará en 1.os que 

sean domici1.iados, de tal. manera que et pago debe ser efectuado por 

persona que no sea et suscriptor. La caducidad ae suscita entonces_ 

por faLta de protesto. 

La acción regPesiva derivada de1. incwnp1.imiento de pago de1. t{tu1.o_ 

que nos ocupa se produce por no haber sido presentado para su;pa90_ 

en tos términos de 1.os arti:cutoa 126 a1. 128 de 1.a Ley .y por no 'ha

berse Levantad.o et protesto conforme 1.o reguladó en 1.os art{cul.os 

correspondientes a este ú1.timo, como 1.o son et arti:cuto 139, 140, 

142 pfo. 2 y 3, a1. 144, 148 y 149 de 1.a LGToc; 

5.2.11.LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS DE CARACTER PERSONAL QUE EL DEMANDADO 

TENGA EN CONTRA DEL ACTOR.- EL suscriptor de1. pagaré podrá oponer -

a1. tomador, a ti:tu1.o de excepción personal., en razón de 1.a autono~ 

m{a, una {JZ'an va:riedad de excepciones y defensas :resu1.tantes de o~ 

tras tantaa posibi1.idades de re1.aciones juridicas que puedan tener_ 

eZ. actor y el. demandado, en un negocio jw.•úiico, 

102 



La ya comentada teo:ria de 1.a creación es adoptada por 1.a Ley en este 

fragmento, a1. hacer referencia en ei .. fondo a 1.os conceptos de litera 

1.idad, de abstracción y principa1.~ente de <zz;;tonom{a •. 

E1. pagaré como tituio d; crédft~ ~e ~d~~Ja¿# ;er;ecciorirufo ai momen 

to de su creación aun cwindc:l ··~ :,;~yd s'tci.b ~Jñitido, es decir~· aun 

::::~..::.~7s~:&i~Aiii1~'~\~~~::::,:.:.::.~:: 
extrácamlrilzr¿s~' -~~-~~'.;i~j;~ ~~j¡'~• ¿>~:.~ _ . 
:.:::··.~~i~~;:;ii~~¡~;·::== ..::·:,:::·: 
cacionar coino irrcW:rpiimieiíto ae. contrato' comi>ensaeión; '•fransacción, 

- -~: • ;-. ~.e~.:--~·--, -~ ·,e,;·, -

etc., son e:rtrac=.biaz>ios ·totalmente e ·invocab1.és frente· a·- quien o a 

quienes participen en e1. negocio de'(, que e111a71a11. o· dei •. '.f"i~o -~e Créa--

ción o transmisión. ,_.;;.. .,-, <i.>:;i .-.•, .. 
;.,' 

0
! __ ~-; r - ' 

Estas excepcior.es ¡¡ defensas no podrán o~~:~~Síf:'.:,~~f %ff:f de b.u~ 
na fe, Za abst1'tleción y 1.a au-tonom-Ca 1.os pro:~q_e/per:o,::s-i._cf!.e podran_ 

oponer a 1.os terceros de mata fe, es deci:;, '.d_~.-'lO.~:-~·'d,;¡f[uieran el. 

titu1.o conociendo o debiendo conocer 1.a e:d,ipc:itfu pe_z'.simdí oponih1.e_ 
-- --.,----:-e--""" 

que se deberá apreciar en e'l momento de adquirir'lo. 
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e o Ne L u S-I o Ne s 

*En 

l'OS 

*E"l de .. Úentificacio.n p"lena . . . 

un pagare es g51l'antia de seguridad en sú · t~·;,námicion 

pol' endoso. 



105 

*La estipuLacian de intereses en un pagarl no afecta Los 
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